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l. INFORMES Y RESOLUCIONES INTERNACIONALES 
1.1. Informe del Consejo Económico y Social: situación de los derechos 

humanos y las libertades fundamentales en El Salvador 

Nota del Secretarlo Geaenl. 

El Secretario General tiene el honor de transmitir a los 
miembros de la Asamblea General el informe provisional 
sobre la situaci6n de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales en El Salvador, preparado por el Profesor Jo
sé Antonio Pastor Ridruejo, Representante Especial de la 
Comisi6n de Derechos Humanos, de conformidad con el 
párrafo 10 de la resoluci6n 32 (XXXVII) de la Comisi6n de 
Derechos Humanos de II de marzo de 1981. 

l. lntroclucd6n. 

1, La Asamblea General aprob6 el 15 de diciembre de 
1980, en su trig~imo quinto perldo de sesiones, la resoluci6n 
35/192 sobre la situaci6n de los derechos humanos y las liber
tades fundamentales en El Salvador. Por esta resoluci6n la 
Aaamblm Oeneral expres6 su profunda preocupación por las 
graves violaciones de .los derechos humanos y las libertades 
fundamentales en El Salvador y deploró varios aspectos de la 
situación de los derechos humanos en ese país. AdemAs, pidi6 
a la Comisi6n de Derechos Humanos que examinara en su 
37° periodo de sesiones la situaci6n de los derechos humanos 
en El Salvador. El texto de la resoluci6n es el siguiente: 

"La Alamblea Geaenl, 

Baúndoae en los principios incorporados en la Carta de 
las Naciones Unidas y en la Declaraci6o Universal de De
rechos Humanos, 

Comdente de su responsabilidad de promover y alentar 
el respeto de los derechos humanos y las libertades funda
mentales para todos, 

Obtenudo que todos los gobiernos tienen la obligación 
de respetar y promover los derechos humanos con arreglo a 
las responsabilidades que han contraldo en virtud de diversos 
instrumentos internacionales, 

Teniendo prante la resoluci6n 19 aprobada el 30 de ju
lio de 1980 por la Conferencia Mundial del Decenio de las 
Naciones Unidas para la Mujer, 

Couteruda por los informes sobre violaciones de de
rechos humanos en El Salvador y en particular por la muerte 
de miles de penonas y el clima de represión e imeguridad im
perante en el pals, en el que se favorece y se concede impuni
dad al terrorismo de arupos paramilitares, 

Prorandlllllente lndlpada ante el vil asesinato del Arzo
bispo Osear Amulfo Romero, prestigiosa personalidad que 
se distinguió por su defensa de los derechos humanos del 
pueblo salvadoreflo, y ante la persecuci6n de personalidades 
salvadoreftas como Monseftor Arturo Rivera Damas, Admi
nistrador Apostólico de la Arquidiócesis de San Salvador. 

Gr1vemente preocupada por el hecho de que no se co
nozca el paradero de muchas personas detenidas por las auto
ridades, 

Profundamente lndlan■da por el asesinato del Sr. Enri
que Alvarez C6rdova, Presidente del Frente Democrético Re
volucionario de El Salvador, asi como de otros cinco dirigen
tes del Comit~ Ejecutivo de dicho Frente, perpetrado el 27 de 
noviembre de 1980 en San Salvador. 

Conllderando que el suministro de armas y demás asis
tencia militar contribuiré a agravar la situaci6n de ese país, 

1. Expresa su profunda preoc:up■cl6n por las graves 
violaciones de los derechos humanos y las libertades funda
mentales en El Salvador; 

2. ~plor1 los asesinatos, desapariciones y otras viola
ciones de los derechos humanos comunicados acerca de El 
Salvador y pide a las autoridades salvadoreftas que tomen 
pronta acción para prevenir las actividades reprobables de 
grupos paramilitares; 

3. Exhorta al gobierno de El Salvador a que adopte las 
medidas necesarias para asegurar el pleno respeto de los de
rechos humanos y las libertades fundamentales en ese pals, 
asl como para garantizar la seguridad de Monseftor Arturo 
Rivera Damas, Administrador Apost6lico de la Arquidióce
sis de San Salvador, cuya vida corre peligro, 

4. hace un D■m■mlento para que cese la violencia y se es
tablezca el pleno respeto por los derechos humanos en El Sal
vador, 

5. Enc■rece a los gobiernos que se abstengan de sumi
nistrar armas y de prestar otras formas de asistencia militar 
en las circunstancias actuales; 

6. Pide a la Comisi6n de Derechos Humanos que exami
ne en su 37° periodo de sesiones la situación de los derechos 
humanos en El Salvldor." 

2. La Comisión de Derechos Humanos consideró la si
tuación de El Salvador er, su 37° periodo de sesiones bajo el te
ma 13 de su programa titulado "Cuestión de las violaciones 
de los derechos humanos y libertades fundamentales en cual
quier parte del mundo, y en particular en los palses y territo-

1104 E8Tll■108 CENT■O,UIEBICAN08 (ECA) 

Digitalizado por Biblioteca "P. Florentino Idoate, S.J." 
Universidad Centroamericana "José Simeón Cañas"



rios coloniales y dependientes". Despub del debate de este 
tema, la Comisión aprobó la resolución 32 (XXXVII) de 11 
de marzo de 1981 sobre la violación de los derechos humanos 
en El Salvador. 

El texto de la resolución es el siguiente: 

"La Com.1116n de DerecbOI HumanOI, 

Rlaltndoae por los principios enunciados en la Carta de 
las Naciones Unidas y en la Declaración Universal de De
rechos Humanos, 

Coudente de su responsabilidad de promover y alentar 
el respeto de los derechos humanos y las libertades funda
mentales para todos, 

Obaen■ndo que todos los Estados miembros tienen el 
deber de promover y proteger los derechos humanos y de 
cumplir las obligaciones que han contraldo en virtud de di
versos instrumentos internacionales de derechos humanos, 

Recordando que en su resolución 35/192, de 15 de di
ciembre de 1980, la Asamblea General expresó su profunda 
preocupación l)('r las graves violaciones de los derechos hu
manos y las libertades fundamentales en El Salvador y pidió 
a la Comisión de Derechos Humanos que examinara en su 
37° periodo de sesiones la situación de los derechos humanos 
en ese pals, 

Profundamente coutem1d1 por los informes constantes 
de asesinatos, secuestros, desapariciones, actos terroristas y 
toda clase de violaciones graves de los derechos humanos y 
las libertades fundamentales en El Salvador. 

Profundamente alarmada por los enfrentamientos arma
dos en El Salvador y por el clima de violencia e inseguridad 
que prevalece en el pais, 

Teniendo presentes las normas de derecho internacional 
que se enuncian en el articulo 3 de los Convenios de Ginebra, 
de 12 de agosto de 1949, que son aplicables a los conflictos 
armados que no tienen carácter internacional y que obligan a 
las partes en el conflicto a respetar una norma minima de 
protección de los derechos humanos y del trato humanitario, 

1. Expresa 1111 profunda preocupad6n por las graves 
violaciones de los derechos humanos y las libertades funda
mentales en El Salvador; 

l. Deplora los asesinatos, secuestros, desapariciones, ac
tos terroristas y toda clase de violaciones graves de los de
rechos humanos comunicados acerca de El Salvador; 

3. Pide a todas las partes que lleguen a un arreglo 
pacifico y que traten de poner fin a los actos de violencia con 
objeto de que cesen las p&didas de vidas humanas y los sufri
mientos del pueblo de El Salvador; 

4. Recuerda que la Asamblea General en su resolución 
351192, de 15 de diciembre de 1980, encareció a los gobiernos 
que se abstuvieran de suministrar armas y de prestar otras 
formas de asistencia militar en las circunstancias presentes; 

5. Exhorta al gobierno de El Salvador, a que adopte las 
medidas necesarias para asegurar el pleno respeto de los de
rechos humanos y las libertades fundamentales en el pals; 

6. Dataca que el pueblo de El Salvador tiene derecho, 
tan pronto como se hayan creado las condiciones adecuadas, 
a establecer un gobierno elegido democráticamente, en un cli
ma en que no reinen ni la intimidación ni el terror y a decidir 
su propio futuro polltico, económico y social sin injerencias 
externas; 

7. Pide a su Presidente que, tras celebrar consultas con la 
Mesa, nombre un Representante Especial de la comisión con 
el mandato de: 

a) lnvestipr los informes sobre los asesinatos, se-
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cuestros, desapariciones, actos terroristas y toda clase de 
violaciones graves de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales que han ocurrido en El Salvador, basándose 
en información procedente de todas las fuentes pertinentes; 

b) Formular recomendaciones sobre las medidas que 
podrla adoptar la Comisión para contribuir a asegurar el 
disfrute de los derechos humanos y las libertades fundamen
tales, incluidos los derechos económicos, sociales y cultura
les; 

c) Comunicar sus conclusiones a la Comisión de De
rechos Humanos en su 38° periodo de sesiones; 

8. Pide al Secretario General que proporcione toda la 
asistencia necesaria al Representante Especial de la Comi
sión; 

9. Invita al gobierno de El Salvador y a todas las demás 
partes interesadas a que presten su cooperación al Represen
tante Especial de la Comisión; 

10. Pide al Representante Especial de la Comisión que 
presente un informe provisional a la Asamblea General en su 
trig~imo sexto periodo de sesiones; 

11. Dedcle continuar el examen de la situación de los de
rechos humanos en El Salvador, como cuestión de alta priori
dad en su 38° periodo de sesiones". 

3. La resolución 32 (XXXVII) de la Comisión de De
rechos Humanos fue transmitida conforme el párrafo 9 de la 
resolución, al gobierno de El Salvador por nota de fecha 22 
de mayo de 1981 dirigida a1 R.epresentante Permanente de El 
Salvador en Ginebra. En la misma nota se hacia saber al go
bierno de El Salvador el nombramiento del Representante Es
pecial. 

4. El Representante Especial utilizb para el análisis de la 
situación información recibida de los gobiernos, de los orga
nismos especializados, de las organi7.&ciones intergubema
mentales, asl como la de las orgBllir.aciones no gubernamen
tales y toda otra información relevante referente a la si
tuación de los derechos humanos en El Salvador. Para el 
cumplimiento de su mandato, el Representante Especial 
habla estimado que serla asimismo útil la colaboración del 
gobierno de El Salvador. A tal efecto, el d1a 4 de junio de 
1981, el Director de la División de Derechos Humanos de la 
Naciones Unidas escribió una carta al Ministro Consejero de 
la Misión Permanente de El Salvador ante la Oficina de las 
Naciones Unidas en Ginebra, transmitiendo el deseo del Re
presentante Especial de efectuar una visita a El Salvador. El 
dia 12 de agosto de 1981 el Embajador de El Salvador ante la 
Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra comunicó al Re
presentante Especial la autorización para visitar el pals. El 
viaje tuvo lugar la segunda semana del mes de septiembre. 

5. El Representante Especial llegó a El Salvador en la 
tarde del lunes 7 de septiembre y estuvo en el pais hasta la ma
riana del jueves siguiente dia 10. El gobierno de El Salvador 
ofreció al Representante Especial total cooperación y 
completa libertad de acción y de movimiento, aunque de 
hecho obvias razones de seguridad y la propia confidenciali
dad y la corta duración de la visita exigidas por tales razones 
motivaron que la mayor parte de los contactos fuesen con las 
autoridades del pals. Efectivamente, el Representante Espe
cial celebró una entrevista con el Presidente Duarte, el Vi
cepresidente Coronel Guti~rrez y el miembro-4e la Junta Sr. 
Avalos; otra entrevista con el Ministro de Defensa Coronel 
Garcla, quien se hallaba acompallado de los oficiales del Es
tado Mayor y los jefes de las fuen.as de seguridad del pals; 
otra entrevista con el Sr. Morales Ehrlich, miembro de la 
Junta y responsable de la reforma agraria; otras entrevistas 
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con jueces de la Corte Suprema, el Ministro de Justicia y el 
Flacal Oenenl de la Rep6blka; y otra entreYilta con el Sr. 
Chiva Mena, Ministro de Asuntos Eneriorea. El Repre
aentante Especial se entrevistó tamba en las dependen
c:iu de la Polida Nacional en San Salvador con dos dete
nidol, visit6 ademu un centro de refu,iados situado en San 
Salvador denominado San JOK de la Montafla y cclebr6 otru 
convenaciones con representantes diplomiticor. de otros Es
tados y con personas privldu salvadordlas. 

6. Tru el viaje a El Salvador, el Representante Especial 
visit6 las ciudades de Mbico, NUC'Va York y Wubiqton, y 
en estas ciudades pudo entrevistarse con, entre otru, las si
pientes personas: el Sr. Hktor Dada, eJl miembro de la Jun
ta; el Sr. Roberto Lara Velado, eJl presidente de la Comisi6n 
lnvestipdora de Reoe y Desaparecidos Pollticos creada por 
la primera Junta; el juez Atilio Ramlrez, instructor de las pri
meras dili¡mc:iu judiciales por el uesinato de Monseftor Ro
mero; el Sr. Ouillermo Uqo, a miembro de la Junta y Presi
dente del Frente Danocrttico Revolucionario; el Sr. RODWl 
Mayorp, eJl miembro de la primera Junta; el Sr. Carlos Fe
derico Paredes, Vic:eministro de Planif"icaci6n Econ6mica de 
El Salvador basta enero de 1981; y el Coronel Majano, uno 
de los oficiales que realiz6 el aolpe de Estado de 15 de octubre 
de 1979. 

7. En la ciudad de Mbico, el Representante Especial 
tuvo tambiál la posibilidad de entrevistarse con el Sr. Rober
to Cu&u de Socorro Jurldico, oficina dependiente del An.o
bispado de San Salvador, y con la Sra. Garcla Villas, de la 
Comisi6n de Derechos HWIIIIDOI de El Salvador. En la mis
ma ciudad oy6 tambiál declaraciones y testimonios de peno
nu refuaiadu sobre violaciones de los derechos humanos de 
las que ellas o sus familiares hablan sido victimas. En otros 
lupres dd presente informe se recosen a.taunos de estos testi
monios. 

8. El presente informe es justamente el informe provisio
nal que d Representante Espec:ial presenta a la Asamblea Ge
neral en su triatlimo sato periodo de sesiones de conformi
dad con el mandato conferido por la resoluci6n 32 (XXXVII) 
de la Comisi6n de Derechos Humanos. En dicho informe 
provisional el Representante Espec:ial ba considerado oportu
no incluir los sipientea puntos: 

a) Una exposic:i6n de las principales normas jurldicas, 
internacionales e internas, que en materia de derechos huma
nos y libertades fundamentales obligan actualmente a El Sal
vador. 

b) Una descripc:i6n del actual conteJlto poUtico de la Re
pública de El Salvador; 

c) Un eumen de la situaci6n del disfrute de los derechos 
econ6micos, sociales y culturales en El Salvador; 

d) Un cumen de la situaci6n del respeto de ICM derechos 
civiles y pollticos en El Salvador; 

e) Un cumen de la situaci6n de las penonu desplazadas 
y refugiadas como consecuencia de los actuales acontecimien
tos en El Salvador; 

f) Un eumen del respeto de las normas internacionales 
de derecho humanitario ~lico en las confrontaciones arma
das que tienen lupr en El Salvador; 

a) Unu conclusiones. 

D. N-Jartdlml late......._ e laterw de aplmd6■ 
•El~• -teri■ de dendlol lllUIUOI J llbert■• .. ,...._..__ 

9. La llep6blica de BI Salvador füm6 el dla 21 de sep
tiembre de 1967 d Pacto lntemacional de Derechos Econb-

micos, Sociala y Culturales, y lo ratific6 el dla 30 de no
viembre de 1979. Euctamente en las mismas fechas, la Repú
blica de El Salvador füm6 y ratific6 el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Pollticos. El Salvador es, pues, parte en 
dichos Instrumentos. Por otra parte, El Salvador firm6 la 
Convenci6n interamericana sobre derechos humanos (San 
J• de Costa Rica, 22 de noviembre de 1969) el dla 1 :5 de ju
nio de 1978, y el 23 de junio del mismo afio procedi6 a depo
sitar el instrumento de ratificac:i6n. El Salvador es pues un 
Estado parte en dicha Convenci6n. Hay que hacer notar de 
todos modos que al ratificar la Convenci6n de San JoÑ:, El 
Salvador hizo la salvedad de que "tal ratificac:i6n se entiende 
sin perjuicio de aquella disposiciones de la Convenci6n que 
pueden entrar en conflicto con preceptos expresos de la Cons
tituci6n de la República". 

10. Asimismo, El Salvador es parte desde el 17 de junio 
de 19:53 en los cuatro Convenios de Ginebra de 12 de qosto 
de 1949, a saber: el Convenio para mejorar la suerte de los 
heridos y enfermos en lu fuerzas armadas en campaJla; el 
Convenio para mejorar la suerte de los heridos, enfermos y 
niufraaos de lu fuerzas armadas en el mar; el Convenio rela
tivo al trato de prisioneros de auerra; y el Convenio relativo a 
la protecc:i6n de personas civiles en tiempo de auerra. Es de 
destacar ,que el articulo 3 de los cuatro Convenios citados 
contiene rqlas aplicables a los conflictos armados que no 
tenaan carécter internacional, como las que implican la obli
pci6n del respeto de la vida de los no combatientes y de los 
combatientes que se encuentren fuera de combate. El Salva
dor es tambim parte desde el 23 de noviembre de 1978 en los 
Protocolos Adicionales a los cuatro Convenios de Ginebra de 
1949, a saber: el Protocolo Adicional a los Convenios de Gi
nebra de 12 de qosto de 1949, relativo a la protección de las 
victimas de los conflictos armados internacionales; y Proto
colo Adicional a los Convenios de Ginebra de 12 de aaosto de 
1949,relativo a los conflictos armados no internacionales. 

11, En lo que concierne a lu normas internas, hay que 
referirse primeramente a la Constituci6n Polltica de la Re
pública de El Salvador, promulaada el dla 8 de enero de 1962. 
Según tal Constituci6n, la soberanla reside en el pueblo (art. 
1) y el aobierno se compone de tres poderes, Legislativo, Eje
cutivo y Judicial, que deben actuar independientemente 
dentro de sus facultades. El Poder Legislativo reside en la 
Asamblea (art. 36). El Poder Ejecutivo es ejercido por el 
Presidente de la República y los Ministros y Subsecretarios de 
Estado (art. 29). El Poder Judicial es ejercido por la Corte 
Suprema, lu Cámaras de Seaunda Instancia y los demás tri
bunales que establezcan lu leyes secundarias (art. 81). 

12. Los titulos X y XI de la Constitución enuncian los 
derechos individuales y sociales y articulan los medios proce
sab para garantizar la efectividad de tales derechos. 

13. Entre los derechos individuales destacan los siauien
tes: libertad del hombre y prohibici6n de la servidumbre u 
otra condici6n que menoscabe la di¡nidad humana (art. 1 :51 ); 
derecho de toda penona a entrar, salir y permanecer en el 
territorio de la República, salvo las limitaciones lep.les (art. 
154); libertad de ejercicio de todu las reliaiones, pero sin que 
los ctmaos o seaJares puedan hacer propapnda polltica in
vocando motivos reli¡iosos o valimdose de lu creencias reli
aiosu del pueblo (art. 1:57); libertad de expresi6n y pensa
miento, quedando prohibida la propapnda de lu doctrinas 
anirquic:u y contrariu a la democracia (art. 1:58); Inviolabili
dad de la correspondencia (art. 159); derecho de uociaci6n y 
reuni6n pacifica, prohibimdose, sin embarao, el estableci
miento de con¡repciones conventuales e instituciones mo
núticas (art. 160); derecho a la protecc:i6n de las autoridades 

■ 1• IE8TIJBI08 CENTlleAME■ICANes (ECA) 

Digitalizado por Biblioteca "P. Florentino Idoate, S.J." 
Universidad Centroamericana "José Simeón Cañas"



(art. 162); derecho a la protección en la comervación y defen
sa de la vida, honor, libertad, propiedad, profesión y trabajo 
(art. 163); derechos de j111ticia y proceso reauJar (arta. 165 a 
171); derecho a la vida, libertad y ll6bea corpu (arta. 164 y 
168); irretroactividad de lu leyes, excepto en materia de or
den público y en materia penal cuando la nueva ley aea favo
rable al delincuente (art. 172); y derecho a la libre disposición 
de los bienes personales y a la libertad de contratación (art. 
173 y 174). 

14. Entre los derechos sociales de los habitantes de la Re
pública se enuncian los siguientes: la familia debe de ser pro
tqida por el Estado, al i¡ual que la salud tlaica, mental y mo
ral de los menores, teniendo atos derecho a la educación y a 
la uistencia (art. 179); derechos i¡uales de todos los niftos na
cidos fuera y dentro del matrimonio y de los adoppvos en 
cuanto a la educación, a la uistencia y a la protección del 
padre (art. 180); el trabajo es una función social que goza de 
la protección del Estado y no se considera articulo de comer
cio (art. 181); lu condiciones de vida, trabajo y seguridad so
cial de los trabajadores estarin reguladas por el Código de 
Trabajo (arts. 182 a 195); la conservación, fomento y difu
sión de la cultura se reconoce como obligación primordial del 
Estado (art. 196); la educación debe tender, entre otros fmes, 
a inculcar el respeto a los derechos y deberes del hombre 
(arts. 197 a 203); la autonomla de la Universidad en los upec
tos docentes, administrativo y económico (art. 204); el deber 
del Estado y los individuos a proteger la salud de los habitan
tes ite la República, que constituye un bien público (art. 205); 
la obligación del Estado de prestar uistencia gratuita a los 
enfermos que carezcan de recursos (art. 206); y un Consejo 
Superior de la Salud Pública velará por la salud del pueblo 
(art. 208). 

15. En cuanto a los medios de protección de los derechos 
constitucionales, la Constitución de El Salvador los confiere 
a la Corte Suprema y en ciertos cuos a tu Clmaras de Se
gunda Instancia. Tales medios son el derecho de b'beu cor
pa1 cuando una persona ve restringida sus libertades por una 
autoridad o individuo (art. 164) y el derecho de amparo ante 
la Corte Suprema por violación de los derechos otorgados en 
la Constitución (art. 221). La Ley del Procedimiento consti
tucional regula el ejercicio de estos derechos y ademAs el pro
cedimiento de exhibición de personu. Este último tiene lugar 
en los cuos en que existe prisión, encierro, custodia o restric
ción que no est~n autorizados por la ley o que se ejerzan en 
un modo o grado no autorizado por la misma, en cuyos cuos 
la parte agraviada tiene derecho a ser protegida por el auto de 
exhibición de personu. 

16. La Constitución regula uimismo tu medidu de sus
pensión de garantlu efectivamente, sqún el articulo 175, en 
los casos de guerra, invuión del territorio, rebelión, sedición, 
cathtrofe, epidemia u otra calamidad 1eneral, o de araves 
perturbaciones del orden público, podrin suspenderse lu 
garanttu establecidu en los artlculos 154, 158-1 º, 159 y 160, 
y esta medida podrá afectar a todo o parte del territorio de la 
República. El plazo de suspensión no excederá de treinta 
dtu, y transcurrido el mismo podrá prolonprse por i¡ual 
periodo, si continuasen tu circunstancias que lo motivaron. 
Corresponde a la Asamblea Nacional decretar la suspensión 
de garantlu pero, si se encuentra en receso, el Poder Ejecuti
vo puede adoptar provisionalmente tal medida, lo que impli
ca la convocatoria de la Asamblea para que en un plazo de 48 
horu apruebe o desapruebe tal medida. 

17. Tru el acceso al poder el dla 15 de octubre de 1979 
de la Junta Revolucionaria de Gobierno se han dictado lu si
auientes disposiciones que afectan al campo de los derechos 
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humanos y lu libertades fundamentalo=s: Decreto No. 1 de 15 
de octubre de 1979 que declara la leaitimidad del nuevo 10-
blerno y la uunción por parte de ate de loa poderes leaialati· 
vos a trava de decretos que tendrán fuerm de ley. Se invocb 
para ello el derecho de insurrección proclamado en el articulo 
7 de la Constitución. 

18. Decreto No. l de 16 de octubre de 1979 en el que, con 
bue en el art1culo 175 de la Constitución y con la finalidad de 
mantener el orden público, se IJUlpelldierOD lu prantlu de 
los artlculos 154 (derecho a entrar, salir y permanecer en el 
territorio), 158 (libertad de expresión y difusión del ¡,ensa
núento), articulo 159 (inviolabilidad de la correspondencia) y 
160 (libertad de reunión y asociación). El dla 23 de octubre de 
1979 el nuevo 1obierno levanto el estado de sitio, pero el dla 5 
de marm de 1980 lo declaró nuevamente por un plazo de 30 
dlu, que se ha prorropdo desde entonces. 

19. Decreto No. 114 de 111k febrero de 1980 que reiteró 
la viaencia de la Constitución de 1962 y amplió el Decreto 
No. 1 establecido el marco jurldico en el que iban a realiz.ane 
lu reformas, en especial la reforma a¡raria. 

20. Decreto No. 43 de 21 de agosto de 1980 por el que se 
declara el estado de emer1encia en la República, sometiendo 
a control militar a los funcionarios del Estado y a los servido
res de los principales organismos autónomos. 

21. Decreto No. 507 del dla 3 de diciembre de 1980, que 
contiene la ley especial de procedimientos aplicables a los de
litos a que se refiere el articulo 177 de la Constitución Polltica 
(traición, espionaje, rebelión, sedición y los demás delitos 
contra la independencia del Estado y contra el der.echo de 
gentes). Seaún el referido Decreto, compete a la jurisdicción 
militar el conocimiento de tales delitos. Disposiciones básicu 
del Decreto son lu siguientes: 

a) Los óraanos auxiliares que efectúan la captura de una 
persona deben informar de la misma a los jueces militares 
dentro de lu 24 horu y deben cotfsipar al reo dentro de los 
15 dlas si¡uientes: 

b) Iniciado el proceso, el juez militar de instrucción or
denar! la libertad o detención del imputado, según proceda, 
dentro de tu 72 horu; 

c) SI transcurrido el ~rmino de inquirir el juez no en
contrare mmto para la detención del imputado, pero del es
tudio de la causa o por cualquier otro medio estableciere la 
necesidad de someterlo a medidu de seguridad, lo resolverá 
ul y procederá a aplicarle una detención correctiva no mayor 
de 120 dlu a su juicio prudencial (art. 6); 

d) La rase de instrucción será secreta y no excederá de 
180 dtu, t~o dentro del cual no tendrin intervención tu 
partes; 

e) Aplicación de la ley solamente a tu personu mayores 
de 16 aJlos, no obstante lo cual se dispone la posibilidad de 
aplicación a los menores de dicha edad de tu medidu correc
tivu a que se refiere el art1culo 6. 

ID. FJ adD1 co■tato poUdco de la Rep6bllca de FJ SalYa
dor. 

22. Como se expondrá m'9 detalladamente en el capitulo 
V de este informe, donde se dan datos sobre la situación so
cioeconómica de El Salvador, la economla del pals es funda
mentalmente qrlcola, y la desiau■l distribud6n de la pro
piedad de la tierra ha motivado profundas diferencial en la 
renta de la población. 

23. Tradicionalmente ha sido una reducida oliprqula, 
formada por arancfes terratenientes que controlan además el 
comercio exterior y el sistema bancario, la que se ha benefi-
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ciado de la riqueza del pals. Y en contrute con el privilepado 
modo de vida de esta oli¡arqula, la p-an mayoria de la pobla
ción vive en una situación de subdesarrollo económico, social 
y cultwal. Parece oponuno recoa-=r aqul las palabru del Em
bajador Permanente de El Salvador ante la Orpnización de 
los Estados Americanos pronunciadu en nombre de la Junta 
Revolucionaria de Gobierno, el ella 10 de julio de 1980, según 
lu cuales la Junta procura poner fm a "la acumulación infa
mante de riqueza, cultura y poder", aftadiendo que "los 
bienes que la sociedad salvadorclla ha producido han sido 10-
zados y acaparados cui en su totalidad por un pupo privile
&iado, en tanto que para las clases media y mAs pobre, esa ri
queza ha sido un espectáculo ... la han visto, la han 1enerado 
con su trabajo, pero no han disfrutado de ella; como conse
cuencia se han amarpdo, frustrado y reaccionado con ren
cor" (E/CN.4/1453, pé¡s. 137 y 138). 

24. Sólo mediante un r~en polltico autoritario ha si
do posible mantener en las últimas dkadas semejante si
tuación. No le parece necesario al Representante Especial re
montarse en este informe a _las vicisitudes pollticas de la Re
pública de El Salvador anteriores a 1970, sino que a los fmes 
del mismo piensa que es suficiente la ellposición de los acon
tecimientos polltii;os ocurridos en dicha dkada y en los aftos 
transcurridos en la dkada presente. 

25. En el afio 1972 se celebraron elecciones, que fueron 
pnadas realmente por el Sr. J~ Napoleón Duane, pcnene
ciente al Partido Demócrata Cristiano, que contó con el apo
yo de otros partidos. Sin embar10, un fraude electoral impi
dió que fuera respetada la voluntad popular y el Sr. Duane 
hubo de refuparse en el Clltranjero. La situación autoritaria 
continuó bajo los reglmenes militares del Coronel Molina y 
del General Romero. Bajo el rqimen del Coronel Molina hu
bo al¡unos intentos de reforma ap-aria que, sin embargo, no 
se llevaron a la prActica. La situación continuó como en el 
pasallo, aunque hay que registrar un aumento de las deman
das de cambio en los Ambitos polltico y socioeconómico. 

26. A fmales de la dkada, concretamente el dla 15 de oc
tubre de 1979, triunfó un nuevo 1olpc militar, cuyos autores 
-los oficiales del ejército Adolfo Amoldo Majano y Jaime 
Abdul GutiérTez- propiciaron la constitución inmediata de 
una Junta intep-ada por ellos mismos y por tres personalida
des civiles. La Junta dio a conocer enseguida en una procla
ma los objetivos que pcrscgula, entre otros y fundamental
mente, la promulpción de una amnistla general que permi
tiera la liberación de los presos pollticos y el retomo de los 
elliliados, la prantla de las actividades pollticas y laborales, 
la reforma agraria con visw a una distribución equitativa de 
la tierra, la reforma fmanciera y bancaria, y todo ello dentro 
de un marco de respeto a los derechos humanos. Es de desta
car en este sentido que el dla 19 de octubre de 1979 se procla
mb la amnistia general de presos y Clliliados pollticos y que 
por Decreto No. 12, de noviembre de 1979, se disolvió la or
ganizacibn paramilitar ultraderechista "ORDEN". 

27. Pero como se va a.cllponer mAs adelante, las esperan
zas que pudieron haber suscitado estas declaraciones y medi
das fueron pronto defraudadas. Efectivamente, la Junta Re
volucionaria de Gobierno creada en octubre de 1979 habrla 
encontrado grandes dificultades para llevar adelante su 
programa de gobierno, debido principalmente a dos causas, 
según la información recibida por el Representante Especial. 
En primer lupr, la fuerte oposición de poderosos grupos y 
sectores de la Clltrema derecha, alguno de ellos organizado 
militarmente y conectado con algunos altos mandos milita
res. Y en segundo lupr, la necesidad dr. combatir focos 
JUcrrilleros de Clltrcma izquierda, que incluso controlaban 

panes Clel territorio del pals y que querlan hacerse con el po
der, derribando a la Junta. 

28. En esw condiciones, los miembros civiles de la Junta 
y otros altos funcionarios presentaron su dimisión colectiva 
el dla 3 de enero de 1980. Los miembros militares de la Junta 
llamaron entonces al 1obiemo a personalidades relevantes del 
partido demócrata-cristiano -entre ellos al S{. Hktor 
Dada-, los cuales aceptaron formar pane de ~I bajo la con
dición de que se procediese a realizar lu reformas anun
ciadas, asi como la democratizacibn del sistema y el respeto a 
los derechos humanos. Unos dlas despu~. variu organiza
ciones populares se unificaron para crear la Coordinadora 
Revolucionaria de Masas (Por su pane, los comunisw, los 
socialista, los independientes y algunos demócrata-cristianos 
ronstituyeron un grupo polltico de oposición llamado Frente 
DcmocrAtico Revolucionario, y los 1r11pos guerrilleros se 
coordinaron en el denominado Frente de Liberación Na
cional Farabundo Mani). 

29. Pero la situación general del país no sblo no mejora
ba sino que empeoraba alarmantemente. La violación de los 
derechos humanos aumentaba en proporciones insóliw, se
gún resulta de las informaciones recogidas en el capitulo IV 
de este informe por el Representante Especial. 

30. A principios del mes de marzo de 1980 dimitib de su 
cargo en la Junta el Sr. Hktor Dada y a esta dimisión si
pieron las de. otras relevantes personalidades del panido 
demócrata-cristiano. Accedió entonces a la Junta el Sr. JoK 
Napoleón Duane, tambi~n del panido demócrata-cristiano, 
que como se ha dicho fue el verdadero ganador de las elec
ciones de 1972. El dla 22 de diciembre de 1980 se produjo una 
nueva remodelación, saliendo del 1obiemo el Coronel 
progresista Adolfo Amoldo Majano -uno de los autores del 
golpe de Estado del 15 de octubre de 1979- y ocupando el 
cario de Presidente el Sr. JoK Napoleón Duane. El Coronel 
Jaime Abdul Gutihrez fue nombrado Vicepresidente de la 
República y Comandante en Jefe de las Fuerzas Armadas. 

31. Durante 1981, y según informaciones que se recogen 
en otras panes de este informe, la situación de violencia en el 
país no habrla mejorado. En enero de dicho ano se produjo 
una gran ofensiva de los guerrilleros de izquierda, que el ej~r
cito regular logrb contener. De otra pane, en los meses trans
curridos de 19Cl han continuado las violaciones graves, masi
vas y persistentes de los derechos humanos, asi como los 
combates entre fuerzas del ejhcito y grupos guerrilleros de iz
quierda. 

32. El dia 20 de febrero de 1981, el Coronel progresista 
Adolfo Amoldo Majano fue detenido, pues según noticias de 
prensa habla sido considerado desenor al no haber aceptado 
el cargo de Agregado Militar de El Salvador en la Embajada 
en Madrid 1• Según la informacibn pública, el Coronel Maja
no fue puesto en libenad en marzo y abandonb el país. 

33. A lo largo de 1981 habria habido algunos intentos de 
mediación entre la Junta y la oposición de izquierda a fin de 
terminar con el sangriento conflicto que sufre el país. Un in
tento de tal indole seria el realizado por los gobiernos de M~
llico y Venezuela y otro intento serla el emprendido por la In
ternacional Socialista, pero según las noticias recibidas, tales 
intentos no han tenido hito. Según informaciones públicas, 
el Sr. Duane ha prometido la celebración de elecciones libres 
y equitativas en El Salvador durante c.l mes de marzo de 1982, 
asi como la entrega ulterior del poder alos ganadores de las 
elecciones. Muy recientemi:nte se habrla constituido en El 
Salvador un Consejo Electoral para preparar esw elec
ciones. 

34. En los últimos dlas de agosto de 1981, los 1obiemos 
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de Francia y Maico emitieron una declaración conjunta re
conociendo que la Alianza del Frente de Liberación Nacional 
Farabundo Martl y el Frente Democrático Revolucionario 
constitulan una fuerza polltica representativa y que, por con
si¡uiente, era legitimo que participara en la instauración de 
los mecanismos de acercamiento y de neaociación necesarios 
para la solución polltica de la crisis. La declaración fue se
guida de otra declaración conjunta de los Ministros de Rela
ciones Exteriores de Argentina, Bolivia, Colombia, Chile, 
Guatemala, Honduras, Paraguay, la República Dominicana 
y Venezuela, transmitida al Secretario General de las Na
ciones Unidas el 4 de septiembre de 1981, en la que se consi
deraba que los gobiernos de Maico y Francia hablan interve
nido en los asuntos internos de El Salvador y se expresaba 
extrafteza por tal actitud "que constituye un prece4ente su
mamente grave" (véase NU/81/~. .. 
IV. La altald6a del dllfrate de lo1 dencboa ecoa6mlco■ , 

IIOdalel y caltanla ea El Sanador. 

35. El Salvador es un pequefto pals de América Central, 
con una extensión de 21,041 km2 y con una población que en 
el afto 1980 se calculaba en 4,5 millones de personas. La den
sidad de la población es, pues, alta, ya que asciende a 330 
personas por km2. 

36. La economla del pa1s es fundamentalmente agrtcola 
y de ahi la importancia de la distribución de la propiedad de 
tierra en cuanto al disfrute de los derechos económicos y so
ciales. Pero tal distribución es muy desigual. Según datos lle
gados al Representante Especial, antes de la reforma agraria 
el,60'11 de la tierra era propiedad de l ,6'11 de la población. De 
la tierra restante, el 21 '11 pertenecla al 91 '7, de los habitantes 
del pals. Consecuentemente la distribución de la renta na
cional arroja grandes desigualdades2. De acuerdo con infor
maciones, el S'lo de la población percibe el 21.4'7o de la ren
ta nacional y la mita'1 más pobre de la población recibe el 
17,9'7, de dicha renta3. 

37. Estas cifras hablan por si solas de manera muy elo
cuente. Las condiciones de existencia de la mayorla de la 
población de El Salvador no son minimamente dignas y 
contrastan flagrantemcnte con el modo de vida de una mi
noria privilegiada. Minorla que, además de disfrutar de la 
propiedad de la tierra, ha controlado y se ha beneficiado del 
sistema bancario, las industrias de transformación y el co
mercio exterior. 

38. Además, de acuerdo con información suministrada 
al Representante Especial por la Comisión Económica para 
América Latina (CEP AL), según cifras oficiales la tasa na
cional de desocupación pasó de cerca de 7.,1 en 1979 al 17'71 
aproximadamente en 1980. La cifra de desempleo abierta 
mencionada serla más alta todavla en opinión de la citada 
Comisión si hubiese continuado en el pals el amplio contin
gente de la fuerza de trabajo que emigró. La misma fuente in
dica que en 1980 el nivel de desocupación abierta más amplio 
correspondió al mes de marzo, cuando llegó al 48.,1 en el sec
tor agrlcola y al 23'7, para el conjunto de la economla; el 
mlnimo se ubicó en junio, cuando la desocupación abierta en 
el sector agrlcola fue del 25'7t y la nacional cercana al 10'7t 
(CEPAL/MEX/ 1045/Rev .1 ). 

39. Hay que scftalar asimismo que la situación de violen
cia por la que atraviesa el pa1s ha ido acompallada de un im
portante deterioro de la situación económica. Según la CE
P AL, el resultado económico de aquella situación consistió 
en un descalabro productivo -con algunas excepciones en el 
sector agrlcola, atribuible en parte, a la incipiente reestructu-
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ración agraria impulsada por el aobierno- en un desplome 
de la invenión privada y en fuaas de capital, migraciones de 
empresarios hacia el exterior y daftos materiales a empresas 
productivas y al acervo de capital. De esta manera, el in¡reso 
por habitantes descendió en términos reales por segundo afto 
consecutivo: en 1979 el descenso fue el 4,5'11 y en 1980 del 
10.,1. Efectivamente, seaún la misma fuente, el producto in
terno por habitante, que en 1978 fue de 463 dólares, descen
dió a 442 en 1979 y a 398 en 1980 (CEPAL/MEX/1045/ 
Rev.l, páa. 2). 

40. La Junta de Gobierno que accedió al poder el dla 15 
de octubre de 1979 manifestó enseguida su propósito de pro
ceder a una serie de reformas, que comprenderlan una refor
ma agraria a los fines de una más justa distribución de la 
tierra en la República de El Salvador, la nacionalización del
sistema bancario y la nacionalización del comercio exterior. 
Por su especial importancia, el Representante Especial quiere 
referirse a continuación a la reforma agraria, cuya puesta en 
práctica ha sido planeada en varias etapas. 

41. Una medida preparatoria de la reforma agraria fi¡u
ra en el Decreto No. 43 ce 8 de diciembre de 1979, que pone 
Umites a la división y transmisión de la propiedad rural, sub
ordinando tales operaciones a la autorización del Instituto 
Salvadorefto de Transformación A¡raria cuando se trate de 
personas propietarias de fmcu cuya extensión esté compren
dida entre las 50 y las 100 hectáreas. El objetivo de estas me
didas serla el impedir a los grandes propietarios la división de 
la tierra entre sus parientes en un intento de eludir la reforma 
agraria que se aqticipaba. 

42. El dla 6 de marzo de 1980 la Junta Revolucionaria de 
Gobierno dicta dos importantes Decretos. Uno es el No. 153, 
que contiene la Ley de Reforma Agraria Básica. Otro el No. 
154, que se refiere a fas fmcas de extensión superior a las 500 
hectáreas. 

43. El Decreto No. 154 regull la primera fase de la refor
ma agraria, disponiendo la expropiación de las fmcas de ex
tensión superior a 500 hectáreas. La ley contenida en el 
Decreto No. 153 prevé la indemnización de los propietarios 
mediante la entreaa de bonos del Estado, asl como el derecho 
de éstos a mantener las fmcas de extensión inferior a 100 ó 
150 hectáreas, según los casos. Las fmcas intervenidas se 
entregan para su disfrute a cooperativas de campesinos. Se
gún el informe de los Sres. Simon y Stephcns, publicado en 
1981 por OXFAM América4, esta primera fase de la reforma 
aararia salvadorefta afecta potencialmente a 238 grandes fm
cas que comprendes 218,000 hectáreas, o el 151/1 de la tiem.1 
cultivable de El Salvador. Pero dicho informe es sumamente 
critico en cuanto a la preparación y los resultados de la pri
mera fase de la reforma agraria. Algunos propietarios 
habrlan presionado para la recuperación de sus fmcas y se 
habrla establecido una comisión para la devolución de 
tierras, informándose que 68 propiedades habrlan sido de
vueltas. Por su parte, los campesinos habrlan reaccionado 
con inseguridad y miedo. La reforma habrla beneficiado real
mente a algunos empleados, permanentes de las fmcas (co
mo: administradores, contabl-:s, conductores, mecánicos y 
otros semejantes) pero no a los colonos o trabajadores del 
campo que en las cooperativas estarlan dominados por los pri
meros, y a otros dirigentes como los funcionarios del lnstitu
to Salvadorefto de Transformación Agraria. En su conjunto, 
más del 60'1t de la población rural quedarla excluido de la re
forma. 

44. Según información de la CEPAL, esta fase de la re
forma agraria afectó a 376 latifundios de extensión igual o 
superior a 500 hectáreas, con una extensión total de 244,083 
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bectireu, que pcrteDeclan a 244 propietarios (CEPAL/ 
/MBX/1045/R.ev. 1, pq. 103). Sin anbar¡o, de acuerdo con 
la misma fuente, dificultades t6cnku operativu y flnan
c:ieru determinaron en la prktica una lenta ejecución de la 
reforma y si bien se verificó la apropiación de los predios, 
los mismos quedaron ocupados por el ej&cito, entrepndose 
tras prolonpdos y complicados procedimientos a alpnu or
pnizaci6nes campesinas que no lopwon recibir en todos los 
c:uos la asistencia t6cnica y ímanc:iera oportuna que les hu
biaa permitido mantmer la producción. En parte de los mis
mos -allade la CEP AL- se lopvon no obstante ciertos 
bitas en la producción de granos buicoa. 

45. En todo cuo, la ejecución de la fue primera habrla 
sido acompaftada de la represión contra los campesinos. La 
Junta Revoludonaria de Gobierno estableció de nuevo el Es
tado de sitio al tianpo que dictaba los dos Decretos de 6 de 
mano de 1980, con el propósito, seaún ella, de impedir que 
las fuerzas contrarias a la reforma qraria pudiesen conseawr 
su prop6sito. Seaún denuncias recibidas por la Comisión In
terameriama de Derechos Humanos, tal medida habrla tral
do como consecuencia la ocupación por lu Fuerzas Armadas 
de alpnas tierru afectadas por la reforma, ori¡inando con 
ello ciertos actos de violencia que habrlan afectado a no pocos 
campesinos (E/CN.4/1453, pq. 139). 

46. La seaunda fue de la reforma qraria, establecida en 
el Decreto No. 153 que contiene la Ley Bisica de Reforma 
Agraria, afecta a lu rmcu superiores a 100 ó 150 hect!reu 
-sqJÚD la calidad de la tierra- e inferiores a 500. Se dispone 
la expropiación de tales rmcu, que son entregadas a coqpera
tivu similares a lu constituidu dentro de la primera fue, y 
se establece asimismo la indemnización de los propietarios, 
parte al contado, parte mediante entrep de bonos del Esta
do. 

47. Seaún el informe citado de los Sres. Simon y 
Stephens' esta fue afectarla a un número de rmcu compren
dido entre 1,500 y 2,000, que comprenderlan el 70'11 de la 
producción de calé, por lo que constituirla el verdadero cora
zón de la reforma qraria salvadorefta. Pero seaún se hace 
constar en dicho informe, hay buenu razones para pensar 
que la seaunda fue nunca se realizari en la prictica. Se dice 
al respecto que el dla 14 de mayo de 1980, el Coronel Jaime 
Abdul Outi&Tez habrla anunciado que no se llevarlan a cabo 
mu reformas que lu de la primera fue y lu previstu en el 
Decreto No. '1IJ7, que se examinari mu tarde, lo que redu
cirla en un 50'11 el impacto de la reforma qraria. En el infor
me del Departamento de Estado de los Estados Unidos6 se se
llala, por su parte, que esta seaunda fue de reforma est! aún 
bajo consideración. Ello aparte de otras dülCUltades tbcnicu 
que se IICllalan en el informe de los Sres. Simon y Stephens. 

48. La tercera fue de la reforma qraria emprendida por 
la actual Junta salvadorella est! contenida en el Decreto No. 
'1IJ7, del 18 de abril de 1980, y afecta a lu rmcu aometidu al 
RBimen de arrendamiento y aparcerla independientemente de 
RI atensi6n, que puarlan a ser propiedad de los arrendata
rioe y aparceros, en el entendido de que ninauna persona be
ncílciada por el Decreto podrla acceder a la propiedad de rm
cu en una atenai6n mayor de 7 hect!reu. Se diapone tam
bib la indemninctón de los propietarios. 

49. En opinión del citado informe de los Sra. Simon y 
Stephem 7, el Decreto se presta a severu crlticu y habrla en
contrado pan reliltcncia no 16lo en los propietarios afecta
dol -en much01 cuos pobra- lino tambn entre los 
arrendatariOI y aparceros. l!Kcluirla a la mayor parte de los 
campaincw de El Salvador y de hecho ni se habrlan dlatri
bwdo loe tkulol, ni se habrtan establecido canala eapeciala 

de cridito, y ademú muy pocos campesinos habrlan dejado 
de tomar tierru en arrendamiento. 

50. En todo cuo, la reforma qraria emprendida en El 
Salvtldor ha sido establecida desde el 1obierno, sin que conste 
que en la preparación de la le¡isladón en visor hayan tomado 
parte los sectorá afectados, en especial los campesinos. 

51. En lo que respecta a la situación sanitaria.del pals, 
seaún la Comisión de Derechos Humanos de El Salvador•, 
habrla un m&lico para cada 3,650 habitantes, un odont61oao 
para cada 10,000 habitantes y una enfermera para cada 3,500 
habitantes. De acuerdo con la misma fuente, el 67'11 de los 
m&licos prestarlan servicios en la capital del pals, donde 
residirla el 17'11 de la población. En el informe del Departa
mento de Estado de los Estados Unidos se dice que los servi
cios del Ministerio de Salud est!n superpoblados y pobre
mente administrados9• En el mismo informe se aftade que la 
mortalidad infantil en 6reu rurales sobrepasa el 1 11 10 y que 
la expectativa de vida en zonas rurales es de 54 dos y de 59 
dos en el conjunto del pals. De acuerdo con el informe del 
Interchurch Committee de Toronto 10, El Salvador tendria el 
consumo de calorlas per ciplta mu bajo de Ammca Latina. 
Sqún la Comisión de Derechos Humanos de El Salvador, el 
d~flcit de consumo de calorlas serla del 26'11 y el d~flcit de 
consumo de protelnu del 47'1111• 

52. Sobre la situación educativa del pals, la Comisi6n de 
Derechos HUJllfllOS de El Salvador11 da los siguientes datos: 
el Indice de analfabetismo serla del 40'11; el de escolarización 
infantil del 44'11; el de profesores en zonas rurales del IS'f, y 
el de profesores en zonas urbanas del 85'1,. Según el informe 
del Departamento de Estado de los Estados Unidos, aproxi
madamente el 67'11 de la población adulta sabria leer y 
escribir 13. 

V. La lltaad6n del rapeto a loa dereclloa mlla y poUtko1 
en El Salndor. 

53. Seaún las informaciones llegadas al Representante 
Especial, lu violaciones de los derechos civiles y pollticos de 
toda lndole en la República de El Salvador durante los dos úl
timos dos habrlan sido graves, masivas y persistentes. Atenta
dos a la vida humana, casos de torturas y tratos crueles, inhu
manos y degradantes, privaciones arbitrarias de la libertad, 
injerencias arbirarias en la vida privada, familia, domicilio y 
correspondencia, violaciones de lu libertades de pensamien
to, conciencia, religión, expresión, reunión padflca y aso
ciación, etc. Y una nota caracteristica de tales violaciones es 
que con mucha frecuencia habrian terminado trégicamente en 
la vulneración del derecho b6sico y primario de la persona 
humana: el derecho a la vida. Efectivamente, las tonuras 
habrlan sido squidu con gran frecuencia de la muerte del 
torturado y otro tanto se puede decir de las privaciones ar
bitrarias de libertad. Los secuestrados desaparecen y rara
mente aparecen con vida. Adem6s, en los intentos de acallar 
la libertad de expresión o reunión o asociaci6n se he recurri
do muy frecuentemente al atentado contra la vida. Y todo 
ello en un marco 1eneral de inactividad y pasividad de la jus
ticia salvadorefta, en el que lu victimas o sus familiares no 
tendrlan la posibilidad de hacer valer de modo efectivo sus 
reclamaciones. 

54. En estu circunstanciu no le ha parecido adecuado al 
Representante Especial proceder a un examen pormenoriz.a
do de lu informaciones aobre violaciones de los derechos hu
man01 a la luz de lu disposidona particulares de los intru
mentOI jwidicOI, intern01 e internacionales, que obli1an en 
la materia a la República de Bl Salvador. Lu caracterl:sticu 
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antes apuntadas aconsejan un m~todo diferente de exposi
ción. Dado que en definitiva la parte mu importante de las 
violaciones comunicadas comportan atentados contra la vida 
humana, el Representante Especial ha creldo preferible arti
cular esta parte de su informe en tomo a tal tipo de atenta
dos, adoptando a fmes expositivos una clasificación que to
ma en cuenta las circunstancias de hecho en que los repetidos 
atentados se producen. Tal clasificación, que en modo al¡u
no supone fronteras rl¡idas entre las diversas categorlas 
incluidas, es la si¡uiente: a) asesinatos; b) secuestros y desa
pariciones; c) otros actos de terrorismo; d) otras violaciones 
de los derechos humanos. De tal modo el Representante Es
pecial se atiene en lo sustancial a las catqorlas de las viola
ciones de los derechos humanos que figuran en el inciso a) del 
párrafo 7 de la resolución 32 (XXXVII) de la Con)isión de 
Derechos Humanos en la que se contiene su mandato. 

A,Alalnatos. 

SS. De acuerdo con Socorro Jurldico 14, oficina .depen
diente del Arzobispado de San Salvador que trabaja In loco 
sobre la base de informaciones y testimonios directos, duran
te el afto l '179 el número de personas asesinadas en el pals por 
las fuerzas de seguridad en base a motivaciones pollticas 
ascenderla a 1,030. 

56. En lo que respecta al afto 1980, según la misma 
fuente 1', el número de asesinatos pollticos se elevarla a 8,062 
personas. en el informe de 1980 realizado por la Comisión In
teramericana de Derechos Humanos se habla, para los nueve 
primeros meses de dicho afto, de 6,000 personas asesinadas 
(E/CN.4/1453, pá11. 134). El informe del Departamento de 
Estado de los Estados U nidos 16 de 1981 sitúa la cifra de asesi
nados durante 1980 en unas 9,000 personas, Por su parte, el 
informe del Interchurch Committee on Human Rights in La
tín America17, de Toronto, suministra para 1980 la cifra de 
12,076 personas asesinadas. 

57. En cuanto a los meses transcurridos durante 1981 las 
cifras de asesinatos comunicadas serian mayores. Asl, de 
acuerdo con la información suministrada el dla 13 de mayo 
de 1981 el representante especial por Socorro Jurldico 18, en 
los meses de enero, febrero, marzo y abril del corriente afto 
habrlan sido asesinadas 7,799 personas. 

58. Según la Comisión de Derechos Humanos de El Sal
vador, en enero de 1981 habrlan sido asesinadas 2,333 perso
nas penenecientes a la población civil y en febrero 1,402 
personas 19, y de acuerdo con la información aparecida en el 
periódico lnternadonal Herald Trlbane de 25 de marzo de 
1981, un portavoz de aquella Comisión habrla declarado que 
el número de personas asesinadas desde el lo. de enero as
cendla a 5,300 personas. Según Socorro Jurldico el número 
de victimas resultantes de la represión gubernamental en ju
nio de 1981 ascenderla a 934, lo que supondrla que en los seis 
primeros meses de dicho afto el número de personas asesina
das serla de 9 ,25020. 

59. De acuerdo con la información entrqada en mano al 
Representante Especial por Socorro Jurldico, entre el lo. y el 
7 de agosto de 1981 fueron asesinadas 100 personas; entre el 
15 y el 21 de agosto, 150 personas; y entre el 22 y el 28 de 
agosto, 198 personas, algunos de cuyos cadiveres apare
cieron mutilados y decapitados21• 

60. Respecto a la autorla de los asesinatos, Socorro 
Jurldico atribuye la cifra suministrada para 1980 y 1981 al 
ej~cito, cuerpos militares de seguridad y organismos parami
litares coordinados por el alto mando de la fuerza Armada, 
que habrlan realiz.ado los hechos por motivos pollticos22• Pa-
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ra el IBterdaardl Coaumttee de Toronto los asesinados serian 
vlctimas de la represión oficialmente sancionada23• Sesún 
Amnesty lnternational se conocen informes de violaciones de 
los derechos humanos que han sido cometidas por fuerzas de 
oposición no ,ubernamentales, sin embargo --a,ntinúa di
ciendo Amnesty Intemational- el anAlisis de todos los datos 
disponibles sugiere que la mayorla de las violaciones comuni
cadas, incluyendo torturas, desapariciones y asesinatos a 
sangre fria han sido llevadas a cabo por fuerzas de seguridad 
y han sido dirigidas contra personas no implicadas en las acti
vidades de la guerrilla24• En el informe de 1980 de la Comi
sión Interamericana de Derechos Humanos se habla de los 
"atentados terro'tistas cometidos por grupos armados de 
extrema izquierda y extrema derecha", que en 1980 se 
habrlan sucedido cada dla con más frecuencia (E/CN .4/ 
1453, pis. 134). Por su parte, en el informe presentado a la 
Comisión de Migraciones, Refugiados y Demografla del 
Consejo de Europa se dice, al tratar de los desarrollos recien
tes, que "las organizaciones militares de extrema derecha asl 
como los grupos revolucionarios de extrema izquierda han in
tensificado su acción, entregAndose cada vez más a actos de 
violencia, a los asesinatos, a la tonura""· En cuanto al in
forme del Departamento de Estado de los Estados Unidos26 

se afirma que los homicidios y los actos terroristas son obra 
tanto de las fuerzas del izquierdista "frente Terrorista", que 
frecuentemente reivindican su responsabilidad, como de los 
elementos derechistas a los cuales se unen algunos miembros 
de las organizaciones de la seguridad social, aftadimdose que 
izquierdistas armados son responsables de un amplio número 
de raptos con petición de rescate y asesinatos de funciunarios 
gubernamentales, diplomáticos, terratenientes, miembros de 
grupos paramilitares derechistas e informadores sospecho
sos. Según documentación entregada a la Comisión de De
rechos Humanos de las Naciones Unidas por el jefe de la de
legación de los Estados Unidos (E/CN.4/1467), los guerrille
ros habrlan dicho haber matado en 1980 a casi 6,000 perso
nas. 

61. El Representante Especial quiere referirse a algunas 
informaciones sobre casos especialmente llamativos e ilustra
tivos de•asesinatos, tales como matanzas colectivas de campe
sinos y otras personas, atentados contra jerarqulas eclesiisti
cas, sacerdotes y religiosos, dentro de un clima general de 
persecución a la Iglesia, asesinatos de lideres pollticos y de
fensores de los derechos humanos, y asesinatos de profesores 
universitarios y maestros de escuela. 

62. Entre las informaciones sobre matanzas masivas de 
campesinos, destaca la relativa a los acontecimientos ocurri
dos el dla 14 de mayo de 1980 en las orillas del R1o Sumpul, 
que sirve de frontera a El Salvador y Honduras, en la provin
cia de Chalatenango situada al none del pals. Según la infor
mación suministrada por Socorro Jurldico 27, el ej~cito sal
vadorefto y otros cuerpos militares como la Guardia Nacional 
y la Policla de Hacienda, a la que acompaftarlan miembros de 
la organización paramilitar "ORDEN", habrlan hostigado a 
la población en extensas zonas rurales, ante lo cual varias 
centenas de campesinos se habrlan refugiado en las orillas det 
R1o Sumpul, donde habrlan sido ametralladas por las citadas 
fuerzas, que se servtan ademAs de dos helicópteros. Algunos 
campesinos habrlan logrado atravesar el rlo, pero al ser 
rechazados por tropas hondureftas, debieron regresar al terri
torio de El Salvador y en su conjunto perdieron la vida unas 
600 personas, entre las que se contarlan mujeres y niftos. El 
informe de la Comisión Intenunericana de Derechos Humanos 
de 1980 recoge una información sustancialmente similar 
(E/CN.4/1453, pqs. 132 y 133). Según esta misma fuente, 
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lliD cmbarao, el aobierno de El Salvador habrla nepdo los 
hechos, y a la vista de las versiones contradictorias, la Comi
si6o lntaamcricana ct,cidió abrir una investipci6n, cuyos 
resultados no conoce aún este Representante Especial. De to
dos modos, en el informe sobre la cuestión de los refugiados 
en El Salvador, reali7.ado pana la Comisión de M~ones, 
Refu¡iados y Demoarafla del Consejo de Europa , se habla 
de un testimonio de un representante de Amnesty lntema
tional que conf"umarla la versión de Socorro Jurldico sobre la 
matanza del Rlo Sumpul. Amnesty lntemational 29 da una 
veni6n de la matanza coincidente con la de Socorro Jurtdico, 
diciendo ldem!s que habrla sido confirmada por testi¡os 
ocu1ara y por srupos salvadoreftos sobre derechos humanos. 
Se informa tamb~n que el dla 19 de junio de 1980, la Diócesis 
bondurefta de Santa Rosa de Copin publicó una declaración, 
firmada por 36 sacerdotes y reli¡iosos, condenando la matan
za. La declaración ha sido publicada en Tlle Ulllted Cllardl 
Ollaner en octubre de 1980. 

63. Otra matanza colectiva de campesinos, de la que in
forman Socorro JurldicoJO y Amnesty lntemational 31, serta 
la perpetrada por miembros de la organización paramilitar 
"ORDEN" el dla 9 de julio de 1980 en las personas de los in
tean,ntes de la familia Mojica-Santos, en el Cantón de "Mo
gotes" de San Pablo Tacacbico, y en la que los miembros de 
"ORDEN" habrtan estado protegidos por fuerzas del ej«ci
to. En total habrtan sido asesinadas 31 personas de la citada fa
milia, y entre ellas 15 niftos menores de 10 aftos. La informa
ción de Socorro Jurldico da nombres y edades de las personas 
asesinadas. 

64. Según noticias de prensa32, el dla 7 de abril de 1981, 
en Monte Carmelos, un barrio de San Salvador, personas 
uniformadas y vestidas de civil, habrtan asesinado c:n sus ca
sas a 7 personas y otras 23 fueron sacadas y asesinadas en la 
calle

1 
Dos casas habrtan sido tamb~n quemadas por fuego de 

buooka. Según las mismas fuentes, el Ministerio de Defensa 
habrla declarado que las muertes ocurrieron cuando la po
licla, que se habla enterado de una importante reunión de las 
guerrillas en Monte Carmelos, llegó al lugar y fue atacada 
por 60 personas. Las repetidas fuentes dicen que, según un 
informe, habrtan muerto cuatro soldados. Por su parte, la 
Comisión de Derechos Humanos de El Salvador denuncia 
desde Maico 33 v1a telex que el 16 de junio de 1981, en el can
tón "Plan del Pino", cerca de San Salvador habrtan sido ase
sinados 6 adolescentes en operación realizada por mu de 200 
qentes de la Policla de Hacienda, apoyados por dos tan
quetas. Se dan en la denuncia los nombres de los asesinados 
que tendrlan edades comprendidas entre los 14 y 20 aftos, y se 
indica que los asesinatos babrlan sido realizados en presencia 
de los familiares de las victimas. 

65. El Representante Especial tiene tamb~n información 
de los asesinatos perpetrados dentro de un aparente clima ge
neral de persecución a la Iglesia Católica, cuyas jerarqulas sa
cerdotes y miembros han actuado valientemente en defensa 
de los derechos humanos. Entre tales asesinatos sobresale el 
cometido en la persona del Arzobispo de San Salvador, Mon
scftor Osear Arnulfo Romero. El representante Especial ha 
podido leer Lu homillas del prelado asesinado34, en las que 
denunciaba valerosamente las violaciones de los derechos hu
manos y predicaba la necesidad de reformas sociales y la re
conciliación de las distintas fuerzas y sectores del pals. En la 
bomilla del dla anterior a su asesinato, Monseftor Romero 
apeló a los miembros del ej~cito y fuerzas de seguridad, di
ciáldoles que las metanlU de campesinos son contrarias a las 
leyes divinas y humanas y advirtiendo al gobierno que de na
da sirven las reformas si van tcftidas de tanta sangre. El dla 24 

de marzo, el Arzobispo fue asesinado de un disparo cuando 
deda misa en una capilla de San Salvador. El Representante 
Especial ha podido escuchar el testimonio del Sr. Jorge Pinto 
que, basta hace poco tiempo, ha sido director del diario FJ 
llldepcndlellte de San Salvador. Según dicho testimonio, en 
el momento del asesinato, Monseftor Romero estaba diciendo 
misa por el alma de la madre del Sr. Pinto, y este testigo ase
aura haber escuchado de los labios de una persona que llegó 
tarde a la misa que los asesinos estaban protegidos por pa
trullas de la Policla Nacional que se encontraban cerca de la 
capilla. El Representante Especial ha escuchado tambim la 
declaración del Juez Atilio Ramlrez, encargado de las prime
ras diligencias judiciales por el asesinato del Arzobispo. Se
gún las declaraciones de dicho juez, en los dlas inmediata
mente posteriores al asesinato, el Sr. Rarnlrez recibió en su 
casa amenaz.as de muerte, y posteriormente dos jóvenes de 
edad ligeramente superior a los 23 allos penetraron en su do
micilio armados con metralletas y con evidente intención de 
asesinarle. El juez pudo defenderse con una escopeta y un re
vólver, y tan pronto como le fue posible, abandonó el pais. 
Socorro Jurldico35 da cuenta de asesinatos de otros sacerdo
tes y religiosos. Según tal información, el seminarista José 
Otsmaro Clcc:res habrta sido asesinado el dla 25 de julio de 
1980 por agentes de la Guardia Nacional y miembros de 
"ORDEN" en el Cantón "Platanares". Según la misma 
fuente el sacerdote italiano Cosme Spezzotto habla sido asesi
nado en el Departamento de La Paz; el padre Manuel Anto
nio Reyes Mónico el dla 6 de octubre de 1980; y el padre Mar
cial Serrano el dla 28 de noviembre de 1980. Amnesty 
lntemationa136 se refiere a ~tos y otros asesinatos de sacer
dotes y religiosos. A estas noticias hay que aftadir la del asesi
nato perpetrado el dla 2 de diciembre de 1980 en la persona 
de tres religiosas norteamericanas y una misionera seglar, cu
yos cadiveres fueron encontrados en Santiago Nonualco, De
partamento de La Paz, con sellales de violencia. Según se dice 
en el informe del Departamento de Estado de los Estados 
Unidos de 1981,37 una misión estadounidense ha informado 
de pruebas circunstanciales de la posible implicación de las 
fuerzas de seguridad en tales asesinatos. Y de acuerdo con 
noticias de prensa,38 el Ministro de Defensa de El Salvador, 
Coronel José Guillermo Garcla, habrta informado de la de
tención el dla 29 de abril de 1981 de seis miembros de las fuer
zas armada sospechosos del asesinato. 

66. La persecusión general a los lideres pollticos de opo
sición y a los defensores salvadoreftos de los derechos huma
nos ha acabado también con frecuencia en asesinatos. Asi, 
según información suministrada por Socorro Jurtdico, 19 el 
dla 27 de noviembre de 1980, 25 agentes vestidos de paisano 
penetraron en la sede de dicha organización, que se encontra
ba rodeada por cerca de 200 policias y soldados, y capturaron 
en ella a seis lideres del "Frente Democrético Revoluciona
rio", a saber: "Enrique Alvarez Córdova, que era el presi
dente, Manuel Franco, Juan Chacón, Humberto Mendoza, 
Enrique Escobar Barrera y Doroteo Hemé.ndez. Los cadéve
res de todos ellos habrtan aparecido posteriormente, 
mostrando sellales de estrangulamiento, mutilaciones en el 
cuerpo y varios orificios de bale en el créneo. Amnesty 
lntemacional 40 recoge una versión similar de los hechos. El 
Representante Especial ha podido leer diversas cartas y te
legramas de personas particulares y asociaciones privadas, 
que desde luego no fueron testigos presenciales, denunciando 
estos asesinatos. 

67. Según informaciones de la Comisión de Derechos 
Humanos de El Salvador41 y de acuerdo también con el infor
me del lnterchurch Committee on Human Rights in Latin 
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America42, de Toronto, el dla 3 de octubre de 1980, habrla si
do secuestrada la Sra. Maria Magdalena Henrlquez, encarga
da de prensa de la Comisión de Derechos Humanos de El Sal
vador. El secuestro habrla sido hecho por dos miembros uni
formados de la policia y el cadáver habrla sido encontrado el 
dla 7 de octubre con ocho disparos de metralleta. El Repre
sentante Especial ha leido una fotocopia de la declaración de 
un testigo presencial de este asesinato, suministrada por So
corro Jurldico. De otra pane, y de acuerdo con información 
procedente de la Comisión de Derechos Humanos de El 
Salvador41 y de aquella fuente canadiense, así como de So
corro Jurldico 44, el dia 25 de octubre de 1980 habrla sido ase
sinado el administrador de la Comisión de Derechos Huma
nos de El Salvador, Sr. Ramón Valladares. Sobre los asesina
tos de la Sra. Henriquez y el Sr. Valladares el Representante 
Especial ha podido leer canas y tolegramas de asociaciones 
privadas y paniculares, que sin embargó no fueron testigos 
presenciales de los hechos. 

68. Por otro lado, el dia 3 de enero de 1981 habrian sido 
asesinados en el Hotel Sheraton de San Salvador el Sr. José 
Rodolfo Viera, Director del Instituto Salv·adorello de Trans
formación Agraria, junto a los súbditos estadounidenses, 
Michael Hammer y Mark Pearlman, (\Sesores laborales. Am
nesty lntemational 4' se refiere a estos asesinatos sellalando 
que según informes publicados, el gobierno de El Salvador 
habrla realizado detenciones al respecto, lo que, a juicio de 
Amnesty International constituye una excepción de la regla 
general. 

69. El Representante Especial quiere recoger también al-
1unas informaciones sobre asesinatos de profesores y maes
tr9s. Así, según noticias suministradas por Socorro Ju
rídico46. La Asociación Nacional de Educadores Salvadore
llos denunció el 21 de junio de 1980 el asesinato de 136 maes
tros desde el día lo. de enero. 

70. En comunicación de 20 de agosto de 1980 la misma 
Asociación informa que en 1979 fueron asesinados 33 profe
sores afiliados por cuerpos militares y grupos paramilitares 
que gozan de respaldo oficial, y que en los meses transcurri
dos de 1980 asciende a 80 el número de profesores asesina
dos. 

71. Por su parte Amnesty lnternational informa del ase
sinato de 90 maestros entre enero y octubre de 1980. Socorro 
Juridico 47 se refiere también a casos particulares de asesina
tos, como el del profesor Bladimir Barrios, director de un 
Grupo Escolat en Tecapán, que habría sido ametrallado fren
te a sus alumnos por individuos fuertemente armados que 
portaban chalecos antibalas y que se identificaron como 
miembros del "Escuadrón de la Muerte", en acción que 
habria sido coordinada por la Guardia Nacional; y el del Rec
tor de la Universidad Nacional ingeniero Félix Antonio Ulloa 
y su chofer Frandsco Antonio Cuéllar Menéndez el día 28 de 
octubre de 1980. 

72. De otro lado, según una comunicación vía telex de la 
Comisión de Derechos Humanos de El Salvador48, la Aso
ciación Nacional de Educadores Salvadorellos habría denun
ciado el secuestro y posterior asesinato -entre los días lo. y 
18 de junio de 1981-de doce maestros, entre ellos la directora 
de la Escuela rural de Ahuachapán. 

B. Secuestros y desapariciones. 

73. Se trata ahora en este informe de una categoría de 
graves violaciones de los derechos humanos que tiene mucho 
en común con la anterior categoría de asesinatos. Efectiva
mente, muchas personas secuestradas habrian perdido la vida 
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a manos de sus raptores, pero no inmediatamente sino pasa
do un cierto tiempo y, ademfl.s, sus cuerpos no siempre apare
cen y si son encontrados están hasta tal punto torturados, 
mutilados y desfigurados que en muchas ocasiones no es po
sible su reconocimiento. 

74. Según Socorro Juridico 49 , durante los gobiernos mi
litares del Coronel Molina y del General Romero (1972-
1979), la oficina tenía registrada la cifra de 215 personas cap
turadas y posteriormente desaparecidas. Por su parte, el Gru
po de Trabajo sobre desapariciones forzadas e involuntarias, 
creado por la resolución 20 (XXXVI) de la Comisión ,:le De
rechos Humanos, recibió informes de 104 casos de desapari
ciones para el período comprendido entre eriero y octubre de 
1979 (E/CN.4/1435, párr. 86). 

75. Por Decreto No. 9 dictado por la Junta Revolucio
naria de Gobierno de El Salvador el día 6 de noviembre de 
1979 se creó una Comisión Especial Investigadora de Reos y 
Desaparecidos Pollticos. Dicha comisión emitió su informe 
definitivo el dia 3 de enero de 1980 y en él se indicaba lo si
guiente: "De manera general podemos informar que hasta es
te momento no hemos encontrado ni una sola persona de las 
que aparecen en la lista de desaparecidos, pero, en cambio, 
tenemos prueba de la captura de muchos de ellos por diversos 
cuerpos de seguridad pública, o de la estadía de varios en las 
carceles existentes en los cuaneles de los mismos cuerpos". Y 
como la Comisión Especial no encontró detenidos en ningu
no de esos lugares, alladió en su informe la observación si
guiente: "Todo ello nos permite concluir que podemos consi
derar muertos a. todos los desaparecidos" (E/CN.4/1435, 
párr. 91). 

76. En lo que se refiere al afio 1980, "Socorro Jurídi
co"~ ha informado de 2ll casos de desaparecidos por moti
vos politicos entre los meses de enero y agosto, ambos inclusi
ve. De acuerdo con tal información las personas en cuestión 
habrla.n sido capturadas por el ejercito y cuerpos militares de 
seguridad. Por su pane, el Grupo de Trabajo sobre desapari
ciones forzadas e involuntarias, tuvo conocimiento de 199 in
formes sobre desapariciones en 1980 (E/CN.4/1435, párr. 
88). De ello, 19 correspondlan a miembros de sindicatos, 48 a 
estudiantes, y 45 a campesinos, jornaleros y trabajadores 
ocasionales. El Grupo de Trabajo recibió también informes 
sobre desapariciones de profesores, trabajadores industria
les, dos sacerdotes y un periodista. 

77. Según los informes analizados por este Grupo de 
Trabajo, a los que ha tenido acceso el Representante Espe
cial, las detenciones ocurrieron generalmente en el domicilio 
del desaparecido, en la calle o en lugares públicos. Y también 
de acuerdo con tales informes, la mayor pane de las deten
ciones hablan sido realizadas por miembros del ejército, la 
Guardia Nacional, la Policía de Hacienda, las fuerzas de se
guridad o la organización paramilitar "ORDEN". En algu
nos ca.sos se informó que tomó parte en las detenciones la Po
licía Nacional e incluso la Fuerza Aérea. Y en varios informes 
se indica que se llevaron a cabo registros y saqueos del domi
cilio del detenido. 

78. El mismo Grupo de Trabajo dice que, con relación a 
las desapariciones correspondientes a 1980, se ha recibido po
ca información sobre la suerte de los desaparecidos o los lu
gares en que podrlan estar retenidos. En unos pocos casos se 
comunica que se ha encontrado el cadáver de la víctima algún 
tiempo después de su detención. Además de la información 
sobre la detención, hay pruebas que permiten suponer que, 
antes de morir, esas personas estuvieron detenidas en algún 
lugar durante cierto tiempo; sus cadáveres mostraban scllales 
de haber tenido las manos atadas y de haber sido objeto de 
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tonuru. Ademis, el Grupo de Trabajo dice tener conoci
miento de informes sobre el hallaz¡o en El Salvador de nume
rosos c:adAvcres, a menudo mutilados hasta tal punto que el 
reconocimiento era imposible y, por consi¡uimte, tambim su 
identificación como personas desaparecidas. 

79. En junio de 1981 informa el Comité Internacional de 
la Cruz Roja' 1 que como promedio, 40 pcnonas acuden 
diariamente a la delcaación de dicho Comité para notificar 
casos de personas dadas por desaparecidas, o para solicitar 
noticias de familiares desaparecidos. La Oficina de la Agen
cia abrió, desde el mes de junio de 1980, unos 1,900 expedien
tes de personas dadas por desaparecidas y pudo, gracias a su 
labor de búsqueda, localizar a 438, puesto que 76 fueron en
contradas muertas. 

80. En lo que se refiere a la detención de personas hay 
que dejar constancia de que, scaún información del Comité 
Internacional de la Cruz Roja, tras la apertura en junio de 
1980 de la delcaación en El Salvador de dicho Comité, las 
autoridades dieron facilidades para que los delegados pu
dieran visitar todos los lugares de detención permanentes o 
temporales, civiles o militares, sin previa notificación, asl co
mc, para entrevistarse sin testigos con todos los detenidos y 
entrcsarles socorros. De acuerdo con la misma fuente, los de
lcaados efectuaron 295 visitas, del lo. de enero de 1981 al 31 
de mayo del mismo afto, a 159 lugares de detención. Hubo 
775 nuevos detenidos durante el periodo mencionado pero, 
dada la frecuencia de las visitas, los delcaados se entrevista
ron con un total acumulativo de 4,290 detenidos. 

C. Otroe Ktoa de tem,rllmo. 

81. Los casos de asesinatos, secuestros y desapariciones 
de los que se ha recogido información en las pé¡inas prece
dentes constituyen manifestaciones extremas de actos de 
tcrrdrismo. Ahora se va a tratar de algunos otros actos terro
ristas, encaminados a ncaar de manera masiva y violenta el 
ejercicio de derechos humanos tales como las libertades de 
opinión, expresión, reunión pacifica, derechos sindicales, 
cte., pero que a veces han terminado también con la trégica 
pérdida de vidas humanas. 

82. Según información suministrada por Socorro Jurl
dico' 2 el dia 18 de febrero de 1980, la explosión de una carga 
de dinamita destruyó la emisora de radio del Arzobispado, 
YSAX, la Voz de la Verdad, que transmitla las hornillas de 
Monsdlor Romero. El informe de 1980 de la Comisión lnter
americana de los Derechos del Hombre da cuenta también 
de este atentado, aunque lo sitúa en el 19 de febrero (E/ 
CN.4/1453, p. 135). 

83. Informa también Socorro Jurldico'1 del allanamien
to de locales sindicales, particularmente del de la federación 
Sindical Revolucionaria, el dia 19 de marzo de 1980, acción 
en la que habria sido asesinado el obrero Mauricio Barrera. 
Según información procedente de la misma fuente, a panir 
del mes de julio de 1980, a raiz de la destrucción de locales 
sindicales, al obrero salvadorello le es imposible ejercer el de
recho de asociación y reunión. El informe del lnterchurch 
Committee on Human Rights in Latin America"' se refiere 
igualmente a diversos atentados contra los sindicatos. 

84. El dia 2 de abril de 1980, según denuncia recogida en 
el informe de 1980 de la Comisión lnteramericana de los De
rechos del Hombre, dos periodistas holandeses habrian sido 
heridos por la policia al disparar sobre el vehlculo en que se 
encontraban, a pesar de que ellos se habrian identificado co
mo reponeros y apareclan de modo visible en el automóvil 
los carteles indicadores de prensa (E/CN.4/1453, p. 137). 

85. De acuerdo con información procedente del informe 
últimamente citado el 26 de junio de-1980, cerca de 300 perso
nas, entre ellas los dirigentes del Comité Revolucionario de la 
Coordinadora de Masas, fueron atrapados conjuntamente
con periodistas nacionales e internacionales en el sótano de 
un edificio de la Universidad Nacional de El Salvador. Las 
fuerzas del ejército y de la policla habrlan rodeado la Univer
sidad durante tres horas y habrlan penetrado en ella dispa
rando, con un resultado de 27 personas muenas, IS heridas y 
200 detenidas. Socorro Jurldico se refiere también a esta ac
ción, hablando del asesinato de 23 estudiantes, entre ellos 
uno de 14 anos". 

86. De otro lado, el dla S de julio de 1980 habrlan sido 
allanadas las oficinas de Socorro Jurldico'6, scaún informa 
esta misma organización. La Comisión lnteramericana de los 
Derechos Humanos se refiere también a este hecho, que sitúa 
en el dla 3 de julio, seftalando que corrió a cargo de 120 agen
tes de la Seguridad Nacional, que habrian registrado total
mente las oficinas, incautando las informaciones recopiladas 
desde el afto 1975 (E/CN.4/1453, p. 136/). Y Amnesty lnter
national" informa que las repetidas oficinas de Socorro 
Jurldico habrlan tenido que cerrar temporalmente a me
diados de diciembre de 1980 después de haber sufrido 17 in
vasiones en una sola semana por pane de la Policla Nacional. 
Los empleados habrlan intentado abrir las oficinas pero los 
ataques habrlap continuado y muchos de ellos habrlan sido 
forzados a esconderse o a exiliarse en el extranjero. 

87. De acuerdo con información procedente de Socorro 
J urldico", el dia 16 de agosto de 1980 el ejército habrla rea
lizado una operación de cateo y allanamiento en un local de 
refugio para perseguidos autorizado por el Arzobispado, si
tuado en Mejicanos, al none de la capital, y en el que se al
bergaban más de 400 nillos y mujeres que hulan de la repre
sión gubernamental. 

88. De otro lado, scaún el informe del lnterchurch Com
mittee on Human Rights in Latin America' 9, el dla 19 de no
viembre de 1980, unidades del ejército junto con un grupo de 
civiles fuenemente armados, habrlan invadido el centro de 
refugio situado detrás de las oficinas diocesanas y seminario 
de San Salvador. Disparando al aire, a fin de aterrorizar a 
más de 600 refugiach>s, registraron y destruyeron la pequefla 
cllnica situada junto a la entrada al refugio. De acuerdo con 
la misma fuente de información, el dia 12 de diciembre los 
militares habrian ocupado la Iglesia y el centro de refugio de 
Soyapango. 

89. El Representante Especial quiere referirse también a 
los atentados perpetrados contra el diario El Independiente 
de San Salvador. Efectivamente, según testimonio prestado 
por el que fue su director, el Sr. Jorge Pinto, el taller del pe
riódico fue bombardeado en un dla del mes de junio de 1980 
por elementos militares, y dlas después la vivienda del pro
pietario fue ametrallada. Según el mismo testimonio, el dia 
15 de enero de 1981 la agencia de prensa API, dirigida tam
bién por el Sr. Pinto, fue ocupada y todo su personal encarce
lado. El dla 18 de enero de 1981, las oficinas de El Indepen
diente fueron militarizadas. El dia siguiente el Sr. Pinto se 
exiló. 

90. Respecto al terrorismo en general procedente de los 
grupos de oposición de izquierda, el Representante Especial 
quiere recordar las informaciones recogidas en el No. 1 de es
te apartado IV, scaún las cuales estimaciones procedentes de 
cuatro fuentes imputan también actos terroristas a dichos 
grupos. Por lo demás, en la prensa que se edita en El Salva
dor, el Representante Especial ha podido leer noticias de nu
merosos actos terroristas, incluyendo asesinatos y tomas de 

l 114 l'.8TUDI08 CENT■OAME■ICANOS (ECA~ 

Digitalizado por Biblioteca "P. Florentino Idoate, S.J." 
Universidad Centroamericana "José Simeón Cañas"



rehenes que se imputan a los movimientos guerrilleros. 
91. En este sentido hay que decir que según informa

ciones aparecidas en publicaciones del Comité Internacional 
de la Cruz Roja (1979 y 1980)60, los grupos de oposición 
habrlan ocµpado algunos edificios como oficinas de gobierno 
y embajadas, tomando como rehenes a personas civiles que 
alll se encontraban; uno de los rehenes habria sido en ciena 
ocasión el Embajador de la República de Sudáfrica. Según 
información llegada por otras fuentes al Representante Espe
cial, dicho Embajador habria sido asesinado posteriormen
te61 _ 

92. ,El Representante Especial quiere recoser aqui ade
més la información relacionada con el incendio de la vivienda 
y el as.!sinato del Coronel Carlos Alfredo Choto, su esposa y 
dos hijos de 15 y 11 allos, hechos ocurrido en las últimas ho
ras del dia 16 de noviembre de 1980 y que, según expediente 
instruido por las autoridades de El Salvador, seria imputable 
a un militante de las fuerzas armadas de la Resistencia Na
cional. 

93. La prensa internacional ha informado también de 
otros actos atribuidos a las guerrillas. Asi, la edición del dia 6 
de abril de 1981 del periódico Intematlonal Herakl Trlbune 
recose manifestaciones de autoridades de El Salvador que 
atribuyen a las guerrillas ataques contra la oficina de la Inter
national Harvester Co. y contra el edificio del periódico con
servador Diario Latino. El mismo periódico contiene tambim 
en sus ediciones de los dlas 10 de abril y 25 de mayo de 1981 
manifestaciones de autoridades de El Salvador que atribuyen 
a las guerrillas intentos de destrucción de lineas de conduc
ción el~trica, puentes y medios de transporte con la finalidad 
de destruir la cconomia del pais. Según la misma informa
CJ'bn, ello habla sido seguido de intentos de destruir el sumi
nistro de alimentación al pals. Intemadonal Herakl Trlbune 
informa asimismo el 9 y 13 de julio de 1981 del envio de tro
pas del ejército para combatir a elementos guerrilleros que 
rodeaban una importante planta generadora de energía. 

94. Según información entregada en mano al Represen
tante Especial por las autoridades de El Salvador 62, durante 
1980 se registraron en el pals 780 casos de sabotaje contra la 
economla, y en los ocho primeros meses de 1981 la cifra as
ciende a 681. Hay que decir, respecto a los actos de sabotaje a 
la economia, que ni el Frente de Liberación Nacional Fara
bundo Marti ni el Frente Democrático Revolucionario niegan 
su realización, si bien en un documento suministrado al 
Representante Espccial63 tales actos son presentados por am
bas organizaciones como actividades contra la infraestructura 
económica de la oligarqula y nunca contra el pueblo salvadore
llo. 

D. Otras vloladones de los derechos humanos. 

95. La información recibida por el Representante Espe
cial sobre secuestros y desapariciones revelarla que las perso
nas capturadas por el ejército y otras fuerzas de seguridad no 
son puestas en muchos casos a disposición de los órganos de 
la justicia salvadorella. Se violarla asi el derecho a un proceso 
judicial público e imparcial. 

96. El Representante Especial quiere recordar además,las 
disposiciones del Decreto 507 expuestas en el apanado I de 
este informe, según las cuales los órganos auxiliares y las pro
pias autoridades judiciales gozan de poderes excesivamente 
amplios y discrecionales para decretar medidas preventivas 
de privación de libertad asi como medidas correctivas duran
te largos periodos de tiempo, en los cuales no se concede 
oportunidades de defensa a los acusados, siendo destacar que 

DOCUMENTACION 

las medidas correctivas se aplican incluso a los menores de 16 
allos. 

97. Ademés, aquella información pondria de manifiesto 
que en los casos de asesinatos, secuestros y desapariciones y 
otros actos terroristas, las instancias competentes de la Re
pública de El Salvador no habrian emprendido las acciones 
legalmente procedentes para la investigación de los hechos y 
el castigo de las personas responsables. Como se dice en el 
informe de 1980 de la Comisión Interamericana de los De
rechos Humanos con relación a los asesinatos perpetrados en 
dicho afio, no se sabe "que las autoridades del gobierno, 
incluidas la Fiscalla General de la República y el Poder Judi
cial se encuentren investigando con la celeridad que las cir
cunstancias requieren la comisión de tales asesinatos" 
(E/CN.4/1453, p. 134). El informe del Departamento de Es
tado de los Estados Unidos64 dice a este respecto que la irrele
vancia del sistema judicial ha animado a elementos de las 
fuerzas de seguridad a ignorarlo y a dispensar la justicia por 
su propia cuenta. Es ilustrativa en este sentido la información 
aparecida en el periódico Intemadonal Herakl Trlbune en su 
edición del dia 7 de mayo de 1981 según la cual un diplomáti
co en puesto en El Salvador habrla declarado que el número 
de personas juzgadas y condenadas por crirnenes políticos 
seria cero, porque ningún juez tendrla el valor de juzgar a na
die, fuese de derecha, de izquierda o de centro; sabria que si 
lo hiciese monria. Y según opinión de un abogado salvadore
llo, recogida de la misma fuente, el sistema judicial sólo 
funcionaria en caso de delitos triviales sin carácter político 
como hunos o raterias. 

98. El Representante Especial desea recoger aqui las 
explicaciones dadas por las autoridades competentes de la 
República de El Salvador -acerca de las dificultades reinantes 
para un normal funcionamiento de la justicia en las actuales 
circunstancias de violencia generalizada. De acuerdo con ta
les explícaciones, la estructura dCPpoder judicial no seria ade
cuada a la investigación e incoación de procesos penales por 
un número tal elevado de delitos como el actualmente exis
tente. Además, en la gran mayoria de casos de asesinatos, los 
testigos presenciales tcndrian grandes resistencias para decla
rar y se-limitarian a decir que los crirnenes fueron cometidos 
por personas enmascaradas, imposibles de identificar, con lo 
cual se impedirla también una acción eficaz y expedida de la 
justicia. 

99. Existen de todos modos informaciones sobre algunas 
detenciones realizadas por las autoridades. Según Amnesty 
International 65 se han publicado informes sobre la detención 
por el gobierno de El Salvador de personas relacionadas con 
el asesinato ocurrido en enero de 1981 de dos consejeros labo
rales noncamericanos junto con José Rodolfo Viera, el direc
tor del Instituto Salvadorello de Transformación Agraria. Pe
ro en opinión de aquella organización esta excepción no alte
ra la ya profundamente establecida pauta de falta de di
suasión y castigo por violaciones de los derechos humanos. 
Hay que recordar de otra pane que según noticias de prensa 
ya citadas en este informe, el Ministro de Defensa de El Sal
vador habrla comunicado la detención, el 29 de abril de 198 J, 
de seis miembros de las fuerzas armadas sospechosos de ha
ber intervenido en el asesinato de tres monjas y una misionera 
seglar noncamericana el dia 2 de diciembre de 1980. 

100. El Representante Especial quiere rec-oger aquí tam
bim las explicaciones que le dieron las autoridades militares 
de la República de El Salvador según las cuales 610 miembros 
de la Guardia Nacional han sido expulsados por haber come
tido abusos de poder que no merecian procedimiento judi
cial, y otros 40 miembros puestos a disposición de los tribu-
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oales. Por su parte, en declaraciones a la prensa norteameri
cana, el Presidente Duarte ha manifestado que ~u gobierno 
ha expulsado a 600 miembros de la Guardia Nacional y ha de
tenido a otros 64 por crlmenes contra civiles salvadorellos66. 

101. Es obvio de otra parte que el pueblo salvadorello no 
disfruta del derecho polltico de participación en los asuntos 
públicos. como ya se ha dicho en el apartado 1 de este infor
me, la Junta Revolucionaria de Gobierno aswni0 los podere. 
leaislativos por el Decreto No 1 de 15 de octubre de 1979, y de 
hecho ejerce tales poderes a través de decretos que dicta con 
fuema de ley. Todas las medidas legislativas adoptadas en El 
Salvador con posterioridad a dicha fecha, incluso las relati
vas a la reforma agraria, se contienen en decretos de tal natu
raleza, sin que se haya dado al pueblo la menor oportunidad 
de participación. 

VI. La lltuacl6n de lu personas desplaudu y refupadu 
como comecaenda de los actuales acontecimientos en 
FJ SalYador. 

102. Los acontecimientos de El Salvador están provo
cando que numerosas personas deban abandonar sus hogares 
y lugares habituales de residencia, desplazándose hacia otros 
lugares del pals o refugié.ndose en paises vecinos. 

103. En el informe presentado a la Comisión de Migra
ciones, Refugiados y Demografla del Consejo de Europa se 
habla de decenas de miles de personas desplaz.adas dentro del 
pa1s67• Por su parte, el informe del Departamento de Estado 
de los Estados Unidos68 da la cifra de unas 62,000 personas 
desplaz.adas. Según el informe del Comité Internacional de la 
Cruz Roja de junio de 198169 el número de personas que 
babrlan abandonado sus hogares a consecuencia de los com
bates y de la inseguridad serla de 150,000. De acuerdo con la 
información recibida por el Representante Especial, algunas 
de las personas desplaz.adas son acogidas en centros de refu
gio dependientes de la Iglesia. Otras personas reciben asisten
cia del Comité Internacional de la Cruz Roja de dos maneras: 
mediante la evacuación de civiles y heridos de las zonas. de 
combate, y a través de ayuda médica y alimenticia en las zo
nas de conflicto. 

104. En lo que concierne a la población salvadorella re
fugiada en el extranjero, el Alto Comisionado de las Na
ciones Unidas para los Refugiados'° informa q:ie desde el 
mes de abril de 1980 numerosas personas buscan refugio en 
otros paises y que la cifra de refugiados aumenta constante
mente. Según dicha información, el 31 de mayo de 1981, el 
número de refugiados salvadorellos en los paises vecinos 
ascendia a 180,000 personas. De ellas, 7,000 se encuentran en 
el territorio de Belice; 10,000 en Costa Rica; 40,000 en Guate
mala; 35,000 en Honduras; 70,000 en México; 10,000 en Ni
caragua y 1,500 en Panamá. La mayorla de tales refugiados 
salvadorellos proviene de medios rurales pobres y las mujeres 
y nillos ocupan un porcentaje elevado. En México, sin em
bargo, se encontrarla un número relativamente alto de perso
nas de formación no agrícola. 

105. El Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 
los Refugiados ha trabajado activamente tanto en la protec
ción de los refugiados como en la ayuda material que se les 
presta. El Programa Mundial de Alimentos (World Food
Programme) provee a la mayor parte de las necesidades ali
menticias de los refugiados salvadorellos, pero el Alto Comi
sionado ha tenido que hacer un llamamiento en pro del apoyo 
internacional al programa de asistencia a los refugiados sal
vadorellos. 

VD. La lltaad6n del respeto a lu normu lntenaadonala de 
derecbo bamanltarlo btUco en lu confrontaciones ar
madu. 

106. Según las informaciones llegadas al Representante 
Especial, en los conflictos armados que se desarrollan en el 
pa1s entre fuerzas regulares del ejército y grupos guerrilleros 
no se respetarlan siempre las normas mlnimas de derecho hu
manitario btlico consagradas en instrumentos internaciona
les en que es parte El Salvador y de los que se ha hecho men
ción en el capitulo II de este informe. 

107. De acuerdo con Amnesty lnternational 71 tanto per
sonas no combatientes como otras personas habrlan sido sa
cadas de los hospitales y después matadas, aparentemente 
por la sola razón de haber buscado atención médica tras ha
ber sido heridas en el conflicto civil. Del mismo modo, el per
sonal médico habría sido secuestrado y asesinado, aparente
mente por haber dado tratamiento a los heridos, incluidos los 
no combatientes. Y habría también informes de secuestros de 
personas encargadas del socorro de urgencia cuando intenta
ban transportar suministros médicos para las victimas de las 
hostilidades. 

108. Amnesty lntemational 72 suministra diversos datos 
al respecto y el Representante Especial estima oportuno reco
ger algunos de ellos. El 12 de enero de 1981, las tropas 
habrlan penetrado en una cllnica de Chalatenango, en donde 
habrían matado a cinco heridos en tratamiento y secuestrado 
a cinco mujeres jóvenes. El mismo dla tres auxiliares de ur
gencia baptista habrlan sido matados cuando intentaban su
ministrar provisiones a la Cruz Roja. El dia 5 de febrero de 
1981, los doctores Alcides Ortega y Mauricio González 
habrían sido arrestados en Suchitoto y dos dlas més tarde sus 
cuerpos habrlan sido encontrados mutilados. El dia 19 de 
febrero de 1981, el estudiante de medicina Carlos Alberto 
Vésquez Sé.nchez fue detenido en Soyapango por miembros 
de la Fuerza Aérea, desconociéndose su actual paradero. El 
mismo dia la también estudiante de medicina Luz América 
Vaquerano fue detenida en la capital por miembr.os de la 
Policia Nacional, desconociéndose su actual paradero. . 

109. Del mismo modo, según información de la Comi
sión de Salud Pública enviada a El Salvador, julio de 1980, 
desde el golpe de Estado de 1979, escuadras de la muerte Y 
fuerzas uniformadas han entrado repetidamente en hospita
les y cllnicas y disparado a sangre fria sobre pacientes, médi
cos, enfermeras y estudiantes de medicina. De acuerdo con la 
misma fuente estos asesinatos estarlan precedidos frecuente
mente por formas crueles de mutilaciones y brutalidad, y al 
menos nueve médicos y siete estudiantes de medicina habrlan 
sido asesinados después del golpe de Estado, y muchos otros 
miembros del personal sanitario han sido también victimas de 
violencia y hostigamiento 73. 

110. Por su parte, Socorro Jurldico informa que entre 
enero de 1980 y julio de 1980, por lo menos diez médicos 
fueron asesinados, los hospitales fueron invadidos y algunos 
pacientes capturados y desaparecidos, otros fueron asesi
nados 7•. 

111. De otro lado, en el informe del Departamento de 
Estado de los Estados Unidos75 se dice que de las confronta
ciones entre el ejército y fuerzas de seguridad y los guerrille
ros raramente resultan prisioneros y esta opinión ha sido con
firmada en testimonios escuchados por el Representante Es
pecial. Y según informe del comité Internacional de la Cruz 
Roja 76, este organismo humanitario realiza, desde el mes de 
noviembre de 1980, una amplia campalla de difusión de los 
principios humanitarios fundamentales. Dicha campalla, di-
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rigida al público en general y, en especial, a todas las perso
nas que participan en los combates, tiene por objeto hacer 
que, por una parte, los combatientes respeten a la población 
civil, a los heridos y a los prisioneros y, por olra parte, a que 
se respete el emblema y personal de la Cruz Roja. 

VIII. Coneluslo11e1. 

112. Despu~ de haber examinado y valorado la infor
mación que se recoge en las páginas precedentes de este infor
me provisional, el Representante Especial está en condiciones 
de formular algunas conclusiones. 

113. Es evidente en primer lugar que la gran mayoria del 
pueblo salvadorefto no disfruta a niveles minimamente acep
tables de derechos económicos, sociales y culturales de parti
cular importancia. El Representante Especial es consciente 
por supuesto de que El Salvador es un pais en desarrollo con 
un producto nacional bruto y una renta per cápita bajos. Pe
ro es imposible desconocer, de otra parte, que la riqueza na
cional está distribuida de manera injusta y desigual, y que 
servicios públicos esenciales del Estado, entre otros los edu
cativos y sanitarios, no cubren debidamente las necesidades 
de la gran mayoria de la población. Consecuentemente, en El 
Salvador son necesarias profundas reformas administrativas 
y sociales, y entre ellas destaca la reforma agraria. Con rela
ción a esta última reforma hay que dejar constancia de las 
medidas emprendidas por la Junta Revolucionaria de Gobier
no, asi como también de las dificultades y resistencias que ha 
encontrado y de las criticas que contra ella se han dirigido. 

114. en cuanto a los derechos civiles y politicos, la infor
mación recogida por el Representante Especial le ha hecho 
adquirir la ceneza moral de que bajo el régimen de la Junta 
Revolucionaria de Gobierno llegada al poder el IS de octubre 
de 1979, se han cometido en El Salvador violaciones graves, 
masivas y persistentes de tales derechos, que en muchos casos 
han terminado trágicamente en atentados contra la vida hu
mana. De tales violaciones son responsables tanto miembros 
del aparato del Estado y grupos violentos de extrema derecha 
que han actuado al parecer en connivencia con tales miem
bros, como grupos armados de la extrema izquierda. Por el 
momento el Representante Especial no esté en condiciones de 
establecer, ni siquiera de modo aproximado, el tanto por 
ciento de responsabilidad atribuible a uno u otro sector, aun
que debe reconocer que ha recibido información más nume
rosa, precisa y detallada de violaciones de derechos humanos 
imputables a miembros del aparato del Estado y grupos 
violentos de extrema derecha. 

IIS. El Representante Especial tiene además la convic
ción moral de que los órganos ejecutivos y judiciales de la Re
pública de El Salvador han adoptado una actitud muy gene
ralizada de pasividad e inactividad ante aquellas violaciones 
de los derechos humanos. 

116. Es cierto de otro lado que, de acuerdo con la Cons
titución de 1962 y los instrumentos internacionales obligato
rios para El Salvador en materia de derechos humanos, no 
cabe negar a las autoridades de este pais la facultad de adop
tar medidas excepcionales en atención a las especiales cir
cunstancias de violencia que imperan en el territorio. Pero ni 
aquellos instrumentos ni las exigencias morales más elemen
tales de respeto a la persona humana enraizadas en toda con
ciencia normal permitirian en ningún caso que, al amparo de 
las medidas de excepción, se violasen derechos humanos bási
cos e inderogables y, entre ellos y primariamente, el derecho 
de toda persona a la vida_ 

117. El Representante Especial ha llegado también al 
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convencimiento de que como consecuencia del desarrollo de 
los conflictos armados entre fuerzas regulares del ejército sal
vadorefto y grupos guerrilleros de oposición, ha habido viola
ciones graves de los derechos humanos, que en muchos casos 
han terminado en muertes de personas cuyas vidas habrian 
debido ser respetadas en vinud de exigencias morales enraiza
das en todas las conciencias normales y de acuerdo con ins
trumentos internacionales que obligan a El Salvador. Tam
bién aqui le resulta imposible al Representante Especial es
tablecer en este momento tantos por cientos, siquiera aproxi
mados, de las violaciones imputables a uno y otro sector. 

118. El Representante Especial quiere decir finalmente 
que no alberga la menor duda sobre cuél sea la meta final a 
alcanzar en la República de El Salvador y la suene que mere
cen sus habitantes: una situación de paz y justicia social en la 
que se respeten los derechos humanos y las libenades funda
mentales y en la que el pueblo salvadorefto sea el duefto único 
de sus destinos sin ninguna clase de injerencia externa. La 
consecución de este objetivo implica que en El Salvador 
deberian celebrarse, en las condiciones que luego se especifi
carén, elecciones democréticas, con lo que se darla sastisfac
ción a un derecho politice fundamental del pueblo salvadore
fto, conforme a lo dispuesto en el aniculo 11 de la Declara
ción Universal de Derechos Humanos, en el articulo 2S del 
pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y en el 
articulo 23 de la Convención Americana sobre Derechos Hu
manos. 

119. Sin embargo, acerca de la posible celebración de 
elecciones difieren en la actualidad las posturas del gobierno 
y la oposición. En lo que respecta al gobierno, y como ha 
dicho el Presidente Duarte en su discurso ante la Asamblea 
General de las Naciones Unidas de 29 de septiembre de 1981, 
"considera que la solución a la crisis por la que atraviesa el 
pais debe ser esencialmente de carácter político y democráti
co" (véase A/36/PV .17), y en esfc sentido su proyecto es el 
de la celebración de elecciones en marzo de 1982 para la for
mación de una asamblea constituyente que tendrá que redac
tar una nueva Constitución politica y elegir un presidente 
provisional, además de llamar a elecciones generales. La pos
tura de los movimientos de oposición en cuanto a las elec
ciones es más compleja. Según se hace constar en un docu
mento entregado al Representante Especial por el Frente de 
Liberación Nacional Farabundo Maní-Frente Democrético 
Revolucionario, las elecciones no son per se una salida a la 
crisis salvadorefta y pueden aún profundizarla. Sin embargo, 
ambas fuerzas políticas de oposición manifiestan que están 
dispuestas a considerar las elecciones "como pane de un pro
ceso de solución y como resultado de las condiciones que 
pueda ir creando un proceso de mediación internacional". Y 
en todo caso el FMLN-FDR opinan que "un proceso electo
ral tiene sentido como expresión de la voluntad del pueblo si 
existen las condiciones y clima que permitan al pueblo expre
sar su voluntad libremente". 

120. El Representante Especial entiende por su parte que: 
este último es un punto clave. El proyecto gubernamental de 
celebración de elecciones es perfectamente legitimo y acep
table siempre y cuando el proceso electoral tenga lugar en un 
clima de paz social, en el que tanto a nivel legislativo como en 
la realidad se respeten plenamente los derechos de libre expre
sión, asociacion y reunión, se disponga además de un censo 
completo y real de electores y se garantice por fin la pureza 
del escrutinio asl como el respeto efectivo de la voluntad po
pular. Este es sin duda el sentido de la Comisión de 
Derechos Humanos en el párrafo 6 de la resolución 32 
(XXXVII), que contiene el mandato del Representante Espe-
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clal cuando "destaca que el pueblo de El Salvador tiene de
recho, tan pronto como se hayan creado las condiciones 
adecuadas, a establecer un gobierno elegido democrética
mcnte, en un clima en ~l que no reinen ni la intimidación ni el 
terror y a decidir su propio futuro polltico, económico y so
cial sin injerencias externas". 

121. Por tanto, como condición indispensable de la ce
lebración de elecciones, el gobierno de El Salvador y las otras 
partes interesadas deberlan tomar todas las medidas condu
centes a la terminación de las graves violaciones de los de
rechos humanos que tienen lugar en el país, incluyendo el res
peto de las Convenciones de Ginebra de 1949 y los Protocolos 
de 1977. En este informe provisional, el Representante Espe
cial no estA en condiciones de seftalar cuáles sean en concreto 
tales medidas, aunque piensa que algunas de ellas son obvias, 
como el control real por el gobierno de todos los miembros y 
unidades de las fuerzas armadas y de seguridad y de toda cla
se de organizaciones y particulares armados que cometen 
aquellas violaciones, asl como la sanción judicial de las even
tuales violaciones. Pero el gobierno de El Salvador deberla 
mostrarse tambi~n abierto } flexible hacia algún otro tipo de 
medidas que pudieran conducir a la pacificación del país, y 
entre esas últimas medidas no hay que descartar el diélogo 
con las fuerzas de oposición. 

122. Conscguido en El Salvador el clima de paz social y 
el respeto efectivo de los derechos del hombre y libertades 
fundamentales, deberlan celebrarse elecciones a fin de que el 
pueblo fuese ducfto único de su destino. Y para tal supuesto 
cabria considerar la posibilidad de que alguna organización 
internacional, como las Naciones Unidas o la Organización 
de los Estados Americanos, velaran por el adecuado desa
rrollo del proceso electoral, dentro de las condiciones antes 
apuntadas. 
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1.2. Argelia, Dinamarca, Fnncla, Grecia, Irlanda, México, Paises Bajos, 
Suecia y Yugoslavia: Proyecto de resolución pan la ONU. 

A'lella, Dln11111an:a, Frucla, Greda, lrta■da, Maleo, 
Pailel Bajoa, Suecia y Yaaoll■Yla: Proyecto de Resolud6n. 

La Alambln Genenl. 

Reconociendo la validez permanente de los principios 
conaa¡rados en la Carta de las Naciones Unidas y en la Decla
ración Universal de Derechos Humanos, 

Comde■te de su responsabilidad de fomentar y pranti
zar el mantenimiento de esos principios y contribuir a asegu
rar el respeto de los derechos humanos y las libertades funda
mentales de todos, 

Rellenado una vez més que todos los Estados miembros 
tienen el deber de proteger los derechos humanos y las liber
tades fundamentales y de cumplir a este respecto con las obli
gaciones que han contraldo en vinud de diversos instrumen
tos internacionales en esta esfera, 

Recordando la resolución 35/192, aprobada por la 
Asamblea General en su trig~irno quinto periodo de se
siones, en la que, entre otras cosas, expresó su profunda 
preocupación por las graves violaciones de los derechos hu
manos y las libenades fundamentales en El Salvador, y, en 
panicular, por la muerte de miles de personas y el clima de 
represión e inseguridd imperante en el pais, y deploró los ase
sinatos, desapariciones y otras violaciones graves de los de
rechos humanos en El Salvador. 

Rellenado el llamamiento hecho por la Asamblea Gene
ral en la resolución 35/ 192 para que cese la violencia y se es
tablezca el pleno respeto por los derechos humanos en El Sal
vador y para que los gobiernos de todos los Estados se abs
tengan de suministrar armas y de prestar otras formas de asis
tencia militar en las circunstancias actuales, 

Teniendo tambltn en cuenta la resolución 32 (XXXVII) 
de la Comisión de Derechos Humanos, aprobada por el Con
sejo Económico y Social en mayo de 1981, en la que se seftala 
la persistencia del clima de violencia e inseguridad que preva
lece en El Salvador, 

Haciendo 1uyo el llamamiento a todas las panes salva
doreftas interesadas formulado por la Comisión de Derechos 
Humanos en la resolución 32 (XXXVII) para que lleguen a 
un arreglo pacifico y traten de poner fin a los actos de violen
cia con objeto de que cesen las ~rdidas de vidas humanas y 
los sufrimientos del pueblo de El Salvador, 

Tomando nota de la resolución 10 (XXXIV) aprobada 
por la Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y 
Protección a las Minorlas en la que se manifiesta que sólo res
pecto del aniculo 25 del Pacto Internacional de Derechos Ci
viles y Pollticos aseguraré a la nación salvadorefta, mediante 
la panicipación de todas sus fuerzas pollticas, el pleno ejerci
cio de sus derechos fundamentales a establecer un gobierno 
democréticamente elegido, pero tambi~n, se observa que por 
el momento esas condiciones no existen en El Salvador, 

Habiendo estudiado el informe provisional del Repre
sentante Especial para El Salvador nombrado por la Comi
sión de Derechos Humanos, que figura en el documento 
A/36/608, en el que se confirma la gravedad de la situación 
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imperante en El Salvador y, entre otras cosas, se dan pruebu 
de la actitud general de pasividad e inactividad de las autori
dades salvadoreftas actuales respecto de las COJ1Stantes viola
ciones de los derechos humanos en ese pals, 

Tomando nota de que la situación en El Salvador, como 
se muestra claramente en el informe provisional del Repre
sentante Especial, tiene sus ralees en factores pollticos, eco
nómicos y sociales internos, 

t. Relten su profunda preocupación por la situación im
perante en El Salvador y los sufrimientos del pueblo salvado
refto; 

2. Pide una vez més a las panes salvadoreftas interesadas 
que lleguen a una solución polltica negociada a fin de estable
cer, en una atmósfera libre de intimidación y de terror, un go
bierno democréticamente elegido; 

3. Lamenta profandamente todos los actos de violencia 
y todas las violaciones graves de los derechos humanos y las 
libenades fundamentales y lamenta en panicular la persisten
cia de una situación en que organizaciones gubernamentales 
paramilitares y otros grupos armados continúan actuando 
con desprecio total por la vida, la seguridad y la tranquilidad 
de la población civil; 

4. Selala a la atend6n de todas las panes interesadas el 
hecho de que las normas del derecho internacional que figu
ran en el anlculo 3 común de los Convenios de Ginebra de 12 
de a¡osto de 1949 son aplicables a los connictos armados que 
no tienen carécter internacional y pide a las panes interesadas 
que respeten por lo menos normas mlnirnas de protección de 
la población afectada; 

5. Relten su llamamiento a todos los Estados para que 
se abstengan de intervenir en la situación interna de El Salva
dor y suspendan todos los suministros de armas y todo tipo 
de apoyo militar, de manera de permitir que las fuerzas 
pollticas de ese pals restauren la paz y la seguridad; 

6. Afirma una vez més que corresponde sólo al pueblo 
salvadorefto ejercer su derecho a determinar libremente su si
tuación polltica y llevar a cabo libremente su desarrollo eco
nómico, social y cultural, y establecer las condiciones y rea
lizar los cambios més adecuados para satisfacer sus aspira
ciones como pueblo y como nación sin interferencia externa 
de ningún tipo; 

7. Insta al Gobierno de El Salvador que adopte las medi
das necesarias para asegurar el pleno respeto por los derechos 
humanos de su población en todas sus expresiones, prima
riamente creando condiciones que puedan conducir una solu
ción polltica de la crisis actual mediante la plena panicipa
ción de todas las fuerzas políticas representativas en ese pals; 

8. Urae a las panes involucradas que presten su colabo
ración y no interfieran con las actividades de organizaciones 
humanitarias dedicadas a aliviar los sufrimientos de la pobla
ción civil; 

9. Pide a la Comisión de Derechos Humanos que exami
ne cabalmente la situación en El Salvador en su 38 periodo de 
sesiones sobre la base del informe final del Representante Es
pecial; 

10. Decide mantener en estudio durante su trig~imo KP-
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timo periodo de sesiones la situación de los derechos huma
nos y las libertades fundamentales en El Salvador a fin de 
examinar nuevamente esta situación a la luz de los elementos 

adicionales suministrados por la Comisión de Derechos Hu
manos y el Consejo Económico y Social. 

Documento de la ONU A/36/608 
28 de octubre de 1981. 

1.J. Votación de la Asamblea General de las Naciones Unidas 
sobre la situación de los derechos humanos en El Salvador: 1980-1981 

MIEMBRO 1980 1981 MIEMBRO 1980 J..2fil_ -----
Afghanistán A favor A favor Gcrmany, Federal Republic of A favor A favor 
Albania Ausente Ausente Ghana Abstención Ausente 
Argelia A favor A favor Greece A favor A favor 
Angola A favor A favor Grcnada A favor A favor 
Argentina En contra En contra Guatemala En contra En contra 
Australia A favor Ausente Guinea A favor A favor 
Austria A favor A favor Guinea-Bissau A favor A favor 
Bahamas Abstención Ausente Guyana A favor A favor 
Bahrein Abstención Ausente Haití Abstención En contra 
Bangladesh Abstención Ausente Honduras Abstención En contra 
Barbados A favor Ausente Hungsry A favor A ravor 
Bélgica A favor A favor lccland A favor A favor 
Belize Ausente Ausente India A favor A favor 
Benin A favor A favor Indonesia Abstención En contra 
Bhután Abstención Ausente Irán A favor A favor 
Bolivia En contra En contra Iraq A favor A favor 
Botswana Abstención Ausente Ircland A favor A favor 
Brazil En contra En contra Israel Abstención En contra 
Bulgaria A favor A favor Italia Abstención A favor 
Buíl'la Abstención Ausente Ivory Coast Abstención Ausente 
Burundi Abstención Ausente Jamaica A favor Ausente 
Byelorussia A favor A favor Japón Abstención Ausente 
Canadá A favor Ausente Jordán Abstención Ausente 
Cape Verde A favor A favor Kenya A favor A favor 
Central African Republic Abstención A favor Kuwait Ausente Ausente 
Chile En contra En contra Lao Peoplc's Democratic 
China Ausente Ausente Republic A favor A favor 
Colombia En contra En contra Lcbanon Ausente Ausente 
Comoros Abstención Ausente Lesotho Abstención Ausente 
Congo A favor A favor Liberia A favor Ausente 
Costa Rica En contra En contra Libya A favor A favor 
Cuba A favor A favor Luxembourg A favor A favor 
Cyprus A favor A favor Madagascar A favor A favor 
Czechoslovakia A favor A favor Malawi Abstención Ausente 
Democratic Kampuchea Ausente Ausente Malaysia Abstención Ausl'ntc 
Democratic Yemen A favor A favor Maldives Abstención Ausente 
Dinamarca A favor A favor Mali Abstención A favor 
Djibouti Ausente Au~ente Malta A favor A favor 
Dominica Ausente Ausente Mauritania A favor A favor 
Dominican Republic Abstención En contra Mauritius A favor Ausente 
Ecuador A favor Abstención México A favor A favor 
Egiypt Abstención Ausente Mongolia A favor A favor 
El Salvador En contra En contra Morocco En contra En contra 
Equatorial Guinea Abstención Ausente Mozambique A favor A favor 
Lthiopía A favor A favor Nepal Abstención Ausente 
Fiji Abstención Ausente Netherlands A favor A favor 
Finland A favor A favor Ncw Zealand A favor Ausente 
I· rancc Abstención A favor Nicaragua A favor A favor 
Gabon Abstención Ausente Niger Abstención Ausente 
Gambi~ A favor A favor Nigeria Ausente Ausente 
Gennan Democratic Republic A favor A favor Norway A favor A favor 
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MIEMBRO 1980 1981 MIEMBRO 1980 1981 

Ornan Abstencion Ausente Suriname Abstención Ausente 
Pakistán Abstención En contra Swaziland Abstención Ausente 
Panamá A favor A favor Sweden A favor A favor 
Papua New Guinea Abstención Ausente Syria A favor A favor 
Paraguay En contra En contra Thailand Abstención Ausente 
Perú Abstención Ausente Togo Abstención Ausente 
Philippines En contra En contra Trinidad and Tobago Abstención Ausente 
Poland A favor A favor Tunisia Abstención En contra 
Portugal Abstención Ausente Turkey A favor En contra 
Qatar Abstención Ausente Uganda A favor A favor 
Rumania Ausente A favor Ukraine A favor A favor 
Rwanda A favor A favor Union of Soviet Socialist 
Saint Lucia Ausente A-favor Republics A favor A favor 
Saint Vincent and the United Arab Emirates Abstención Ausente 
Grcnadines Ausente Ausente United Kingdom Abstención Ausente 
Samoa Abstención Ausente United Republic of Camerron Abstención Ausente 
Sao Tome and Principe A favor A favor United Republic ofTanzania A favor A favor 
Saudi Arabia Abstención Ausente United States Abstención En contra 
Senegal A favor A favor Upper Volta A favor Ausente 
Seychelles A favor A favor Uruguay En contra En contra 
Sierra Leonc A favor A favor Vanuatu Ausente A favor 
Singaporc Abstención Ausente Venezuela Abstención En contra 
Solomon lslands Ausente Ausente Viet Nam A favor A favor 
Somalia Abstención Ausente Yemen Ausente Ausente 
South Africa Ausente Ausente Yugoslavia A favor A favor 
Spain Ausente Ausente Zaire Abstención Ausente 
Sri Lanka Abstención Ausente Zambia A favor A favor 
Sudán Abstención Ausente Zimbabwe Ausente A favor 

Resultados compilados por el CUDI, San Salvador, Enero 1982. 

1.4. Resolución sobre El Salvador de la Asamblea General de la OEA 

La Asamblea General de la Organización de Estados 
Americanos (OEA), teniendo en cuenta: 

Las disposiciones que contienen los artículos 3 y 16 
de la Carta de la OEA, que se refieren al principio de solida
ridad de los Estados Americanos con la organización políti
ca basada en el ejercicio real de una democracia representa
tiva, de respeto a los derechos fundamentales del individuo 
y al principio de la libre determinación de los pueblos. 

La resolución que determina que el sistema democrá
tico es la base para el establecimiento de una sociedad polí
tica donde puedan realizarse plenamente los valores huma
nos, 

y oídas las declaraciones hechas por los jefes de dele
gaciones durante las discusiones de la Asamblea General, y 

Considerando: Que el gobierno de El Salvador ha ex
presado su propósito de encontrar en el proceso democráti
co la solución política a la violencia que afecta a su país y 
que, con ese fin, ha fijado que el gobierno de El Salvador 
ha anunciado que el proceso político electoral de El Salva
dor está en curso. y que el gobierno de El Salvador ha invi-
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tado a otros gobiernos a observar la celebración de eleccio
nes, 
Resuelve: 

Expresar el deseo de que el pueblo de El Salvador lo
gre la paz, la justicia social y la democracia dentro de un sis
tema pluralista que pennita a sus ciudadanos ejercitar sus 
derechos inalienables. 

Expresar el deseo de que todos los salvadorei'los lo
gren un ambiente de paz y annonía mediante un proceso 
electoral genuinamente democrático. 

Incitar a los gobiernos que desean así hacerlo, que 
consideren la posibilidad de contestar favorablemente la in
vitación que hiciera el gobierno de El Salvador para que ob
serven el desarrollo de sus elecciones. 

Repudiar la violencia y el terrorismo y cualquier acto 
que constituya una violencia del principio de no interven
ción. 

Reiterar que, de acuerdo con el principio de no inter
vención, únicamente el pueblo salvadoreño tiene quL' resol-
ver sus asuntos internos. • 

OLA. Santa Lucía. 7 /12/8 l. 

mi 
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1.5. Vlolad6a a loa denchol ll11111U01 en FJ Sat.ador: 
bdorme Aaaal de la Collllll6n latenmerlcua de Derecbo1 Humano■ 

de la 4Dmba.. Geaenl de la OEA 

Durante el período al que se contrae este infonne, 
las violaciones mú graves de derechos humanos se manifes
taron en rdaclón al derecho a la vida, a través de ejecucio
nes ilegales. Tales ejecuciones ocurrieron principalmente, 
aunque no exclusivamente, en El Salvador y Guatemala. 

Dentro del clima de violencia generalizada que sacu
de a esos dos países acaecieron, en una cantidad verdadera
mente alarmante, lo que la Comisión ha convenido en lla
mar ejecuciones ilegales o extrajudiciales. 

Tales ejecuciones, la mayoría de las veces, fueron co
metidas directamente por las fuen:as de seguridad que ac
túan impunemente al margen de la ley, como asimismo por 
grupos paramilitares que obran con la aquiescencia o con
sentimiento tácito de los gobiernos. 

Por regla general, tal aquiescencia ha significado que 
las autoridades gubernamentales no proceden a una adecua
da y eficaz investigación de la autoría de tales crímenes. 

La Comisión reiteradamente ha subrayado la obli
gación de los gobiernos de mantener el orden público y 
proteger la vida y seguridad de sus habitantes. Con tal fin, 
ha dicho, los gobiernos deben prevenir y reprimir aun 
energéticamente los casos de violencia, provengan de donde 
provengan, aún si es necesario tener que suspender tempo
ralmente el ejercicio de ciertos derechos humanos. 

Pero el derecho a la vida, aunque pareciera innecesa
rio recordarlo, jamás puede suspender. Los gobiernos no 
pueden emplear, bajo ningún tipo decircunstancias,laejecu
ción ilegal o sumaria para restaurar el orden público. Este 
tipo de medidas está proscrita en las Constituciones de los 
Estados y en los instrumentos internacionales que protegen 
los derechos fundamentales del ser humano. 

Como lo ha dicho la Comisión, los Estados no pue
den caer en el terrorismo estatal para combatir el terroris· 

mo subversivo. El imperio del derecho debe ser la gUÍa que 
oriente la conducta de los gobernantes. Un Poder Judicial 
independiente, con suficientes recursos y atribuciones para 
sancionar los abusos de las autoridades y de los ciudadanos, 
debe ser uno de los elementos básicos para que el derecho 
a la vida recupere el valor que ha perdido ( ... ) 

Asimismo, en este campo, los gobiernos no deben va• 
lerse de grupos paramilitares que obran al margen de la 
Constitución y de la ley, y deben instruir y entrenar a las 
fuen:as de seguridad regulares para que adecuadamente 
puedan contribuir a la erradicación de esos perniciosos gru· 
pos. 

El fenómeno de las ejecuciones ilegales suele también 
venir acompañado de lamentables circunstancias agravantes. 
En ocasiones, los cadáveres descubiertos presentan brutales 
sedales de tortura. Muchas veces los cuerpos se encuentran 
desnudos, sin identificación, algunas veces incinerados, las 
mujeres por lo general violadas y, en fin, las personas mues· 
tran huellas de haber sido objeto de innumerables apremios 
que seguramente han sido la causa directa de su muerte. 

La Comisión exhorta a los Estados miembros a poner 
inmediato fin a esta gravísima práctica de las ejecuciones 
ilegales cometidas por fuen:as de seguridad o grupos para· 
militares que cuentan con la aquiescencia del gobierno. Pa· 
ra tal fin, además de las medidas preventivas que sean 
oportunas, incluyendo aquellas que permitan superar la 
violencia mediante procedimientos pacíficos y democráti
cos, es necesario que a través de un poder judicial indepen· 
diente y dotado de suficientes poderes, se entre a investigar 
y posteriormente a castigar a todos los responsables de esas 
ejecuciones ilegales. 

(OEA/ Ser. G/ doc.1201/81 20 octubre 1981,págs. 111-112) 

1.6. Comunicado de la Comlsi6n Polltlco Dlplomitlca del FMLN-FDR 
a la resolad6n sobre FJ Salvador de la Asamblea General de la OEA 

La Comili6n Polltico Diplomitica del FMLN-FDR, en 
rdad6n a la XLAamblea Oemnl de la OrpnizlCión de Esta
doe Amcricanol (OEA), emite el li¡ujcnte comunicado: 

1. La OEA •.,._a la laanmd6■ 7 recoaoce el derKllo ....................... 
El FMLN-FDR uluda la l)Olid6n de los ac,bicrn01 

miembrol de la OEA m contra de la intcrvenci6n atnnjcra 
en El Salvador. Esta l)Olid6n adquiere un lipificado ape
dal m d c:ontato de presiona nortcamcricanu que el Sr. 
Hait trammid6 en III dilcuno ante la Aamblea Omcral en 
bulca de rapaldo • 111 polldca ,ucrrcrilta e intervencionista. 

&pedalmenle dlp■ m re1■d6n con ate punto fue la 
p0lid6n de lOI ac,biaDol de Máko, Brull, Ecuador, Nica
rqua. Ona■d■• Pcr6, P■-mA. Santa Luda, Trinidad To
bqo y Surill■m. 

lw 

2. La OEA coade■6 l■ poltlca npra&.a del■ J■■t■ l&IYldo
nla. 

La Comisi6n lnteramcricana de Derech01 Human01 de 
la OEA en su informe 1meral que pracnt6 ante la XI 
Aamblea General dcilunci6 que lu "violaciones mia araves 
de derechos humanos" ac cometieron en El Salvador• trav& 
de "cjecucionea ilcpla". Estu ejecuciones --dice explicita
mente el informe de la CIDH- "la mayorla de lu veces 
fueron cometidu directamente por lu fuerzu de acpuidad 
que lá6an Impunemente al m■raen de la ley, como uimismo 
por arupos p■r■milltara que obran con la aquiescencia o 
COD1CDtlmiento 1'dto del 1obierno". 

El Orpniamo de la OEA cnc■rpdo de velar por la de
fmaa de loe derechos human01 conden6 la polldca represiva 
de la Junta califk:indol■ de "terroriamo atatal''. 
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J. Otra resolucl6n sobre El Salvador. 

La Asamblea aprobó una resolución sobre la situación 
en El Salvador. El análisis que el FMLN-FDR hace de esta re
solución puede expresarse en los términos siguientes: 

Tanto la Junta militar-democristiana como el gobierno 
de los Estados Unidos intentaron pasar una resolución que 
pedía "que todos los salvadorellos renuncien a la violencia y 
participen en las elecciones", y además repudiaba "todo apo
yo y estimulo externo a los grupos que empican la violencia 
para el logro de sus fines políticos". Una resolución de este 
tipo que podría haberse interpretado como una condena a la 
lucha de nuestro pueblo y a los países que han reconocido al 
FMLN-FDR, no fue aceptada. El texto tuvo que ser modifi
cado sustancialmente para hacerlo aceptable a la mayorla de 
países miembros de la OEA. 

La resolución, como finalmente fue votada, consta de 
cinco puntos y nuestra posición respecto de cada uno de ellos 
es la siguiente: 
a) Estamos de acuerdo con el numeral lo. que expresa los 

deseos de que el pueblo salvadorefto logre la paz, la justi
cia social y la democracia dentro de un sistema pluralista. 
Asimismo estamos de acuerdo con el numeral So. que 
proclama el derecho a la no intervención y a la auto
determinación de nuestro pueblo. Precisamente son ~tas 
las aspiraciones que el programa del FMLN-FDR expresa 
y en cuya defensa nuestro pueblo ha debido recurrir a la 
lucha armada. 

b) El numeral 4o. repudia la violencia y el terrorismo. Este 
repudio a quien directamente acusa es a la Junta militar
democristiana y a su sostenedor principal, el gobierno 
norteamericano, pues la misma OEA en su ané.lisis de las 
violaciones de derechos humanos responsabiliza de ellas 
al gobierno de Duarte. 

c) En cuanto al numeral 2o. que expresa "la esperanza de 
que todos los salvadorellos alcancen un clima de paz me
diante un proceso electoral auténticamente democré.ti
co", nuestra posición ha sido definida ya en repetidas 
ocasiones: nuestros frentes consideran que las elecciones 
son pane de la solución a la crisis actual y que es necesaria 
una solución polltica global para la creación, mediante 
conversaciones de paz, de condiciones de paz y justicia en 
las que los procesos electorales puedan ser auténticamente 
democré.ticos. 

d) El numeral Jo. de la resolución de la OEA expresa el 
acuerdo de "sugerir a los gobiernos que asl lo deseen, que 

respondan favorablemente a la invitación del Gobierno 
de El Salvador a observar el desarrollo del proceso 
electoral". Nosotros tomamos nota del lenguaje tentativo 
de la OEA y planteamos que si se envían observadores 
que deseen conocer en forma objetiva la realidad del pais, 
no podré.o menos que observar la inexistencia de condi
ciones minimas para un proceso electoral, las terribles 
violaciones a los derechos humanos que el gobierno come
te dia a dia y el intento de instrumentalizar a la comuni
dad internacional para perpetuar en el poder a un régimen 
militar represivo de más de medio siglo. No es otra cosa lo 
que el jefe de la Iglesia salvadorella, Mons. Rivera y Da
mas, ha expresado, y no es otra cosa lo que el enviado es
pecial de la Comisión de Derechos Humanos de la ONU 
ha manifestado en su informe oficial (noviembre, 1981). 

4. Conclusiones. 

a) La resolución sobre El Salvador no se plegó a los desig
nios de la administración norteamericana. Lejos de eso, 
coincidió en tres de sus cinco puntos resolutivos, con los 
planteamientos qµe el FMLN-FDR ha hecho siempre a la 
comunidad internacional. Ello e,iplica la burda manipula
ción que las agencias pro-norteamericanas de prensa se 
vieron obligadas a implementar, ocultando cuidadosa
mente el informe de la Comisión lnteramericana de De
rechos Humanos de la OEA y el texto mismo de la resolu
ción sobre El Salvador. 

b) El apoyo de la resolución al proyecto electoral del Depar
tamento de Estado norteamericano y de la Junta salvado
rella no es más que el resultado de las fuertes presiones 
que el Sr. Haig ejerció sobre los gobiernos miembros de la 
OEA. 
Hace sólo dos semanas, en un é.mbito de mayores liberta
des, 6S paises de todos los continentes del mundo expresa
ron en la Comisión III de la ONU su convicción de que 
una "solución politica negociada" es condición previa 
para un gobierno "democré.ticamente elegido". 

c) La justa lucha del pueblo salvadorello continúa. La farsa 
electoral seré. derrotada política y militarmente por las 
fuerzas revolucionarias y democré.ticas de El Salvador y 
por el testimonio de los gobiernos e instituciones que se 
hagan presentes en nuestro pais y observen objetivamente 
lo que alll ocurre. 

FDR-FMLN 
México, 12 de diciembre de 1981. 

2. INFORMES ECONOMICOS, RESOLUCIONES Y RESPUESTAS 
2.1. Decreto 923: Prorrógase el Decreto 544 con reformas 

Decreto No. 923 

La Junta Revolaclonarta de Gobierno, 

en uso de las facultades que le confiere el Decreto No. 1, 
de IS de octubre de 1979, publicado en el Diario Oficial No. 
191, tomo 265, de la misma fecha, 

Decreta, sanciona y promalaa: 

Art. 1.- Prorrógase hasta el 30 de junio de 1982, la Ley 
Temporal de Estabilización Económica, contenida en el 
Decreto No. 544 del 22 de diciembre de 1980, publicado en el 
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Diario Oficial No. 241, Tomo 296 de la misma fecha, y sus 
reformas. 

Art. 2.- Modiflcuc d Art. 1 de dicha Ley, así: 
"Art. 11.- Huta d 1' de febrero de 1982, no podrán 

incremcntane los IIUeldos, salarios y prestaciones sociales que 
a la fecha de vfaencia de este Decreto, pagan a sus trabajado
res el Estado, las instituciones oficiales autónomas y semi
autónomas y la empresa privada. 

Para los efectos del inciso anterior se entenderá también 
como incremento de sueldos y salarios, las nivelaciones de los 
mismos y los ascensos de categoría. 

A partir del dia siguiente a la fecha establecida en el pri
mer inciso de este articulo, podrán incrementarse únicamente 

mi 
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los sueldos y salarios, hasta en un 1 O'llt, siempre que lo permi
tan las condiciones económicas y financieras del Estado, de 
las instituciones autónomas y semi-autónomas y de la empre
sa privada". 

Art. J.- El presente Decreto, entrar! en viaenc:ia el d1a 
primero de enero de mil novecientos ochenta y dos. 

Dado e■ ea. Prealdeaclal: San Salvador, a los veintidbs 
ellas del mes de diciembre de mil novecientos ochenta y uno. 

1-■. Joet Napole6n Daute. 
Dr. Joae Aatoalo Morales Ebrtkb. 

Lic. Olear Raymaado Melau, 
Mlalltro de Economla. 

Cnel. e Ina. Jaime Abdal Gutlimz. 
Dr. JOÑ Ram6n Avalos N■Yunte. 
Dr. Muto Antonio Solano, 

Mbmtro de Justicia. 

Tomado de FJ Diario de Hoy, 4 de enero de 1982. 

2.2. Ca\mara de Comercio e Industria de El Salvador: 
La realidad económica nacional de 1979 a 1981, y sus 

proyecciones para el año 1982 

l. Plataforma lmdtacloul. 
2. Aatecedelltes de la actaal llltucl6n. 
J. La l'UOMI bWcu de nuestro deteltoro econ6mlco actual. 
,. AJauos comentarlos ■obre lu tres p,llldet reformu. 
5. Polldca econ6mlca del 1oblemo: destraa:16u de fuentes 

de tnbajo. 
6. Polldca de poblacl6n del 1oblemo: emia111d6n malva. 
7. Polldca Dacal del 1oblemo: lnflad6n 1alopante. 
l. Plarallllno eco■6mlco: ■b■on:16 ■ total del cridlto banca

rio por el sector público. 
9. POl!ld6a de la Cim■111 de Comercio e ladustrl■ de El Sal

vador ante la llltud6n econ6mlca actaal. 

l. Plataforma ludt■doul. 

En el mes de febrero del corriente afio, la Cunara de Co
mercio e Industria de El Salvador, formuló algunos comenta
rios sobre la polltica económica que el Gobierno de la Re
pública babia sepido durante el afio 1980, y los efectos nega
tivos que de ella se derivaban. En igual forma, conciente la 
Cámara de su responsabilidad como institución gremial de la 
empresa privada, representativa de la gran mayoria de las ac
tividades productivas del pals, y en cumplimiento de sus esta
tutos, estimó conveniente y oportuno mencionar algunas de 
dichas medidas de polltica económica, por ser asunto de in
dudable inter~ general. 

Ahora, despu~ de diez meses de observar y analizar la 
problemé.tica nacional, surge de nuevo la imperiosa necesi
dad de referirse en forma seria, objetiva y responsable a lo 
que está aconteciendo. Tal como están las cosas, guardar si
lencio en momentos tan graves serla una manera de contri
buir a la lenta CJ1tinción de la pujanza que otrora caracterizó 
a El Salvador. 

Han surgido voces disonantes y tendenciosas cuestionan
do la verdadera naturaleza de nuestras intervenciones en el 
quehacer nacional. Al respecto, es preciso aclarar, repetir e 
insistir en que la Cámara ha cumplido y cumple un insosla
yable deber para con sus asociados, para con la institucionali
dad de la empresa privada y para con los intereses del pueblo 
salvadorefto, al realizar en forma vigorosa y activa las finali
dades que le sellalan sus normas estatutarias, entre las que 
pueden seftalanc las si¡uientes; 
a) Proteaer los intereses comerciales, industriales y finan

cieros del pala en aeneral; 

b) Cooperar en el estudio de los problemas económicos y so
ciales del pals, especialmente en la relación que los mis
mos tengan con los intereses de sus asociados; 

c) Defender los principios de la libertad económica y de la 
libre empresa, como factores necesarios para el progreso 
del pals; y 

d) Fomentar la productividad agricola, la industrialización 
nacional y el incremento del comercio en sus diversas ma
nifestaciones, teniendo siempre como mira la prosperidad 
y el bienestar de la comunidad salvadorefla. 

2. Antecedentes de la actual situación. 

El deterioro de un pals en sus aspectos económicos y so
ciales, nunca se manifiesta en forma súbita, sino después de 
periodos más o menos largos, que en un momento dado ha
cen crisis. Esa realidad económica y social se presenta ahora 
dramiticamente entre nosotros, afectando de diversas mane
ras la vida del pueblo salvadoreflo. Es por ello que, en el pre
sente anilisis, seri indispensable hacer referencia comparati
va con lo ocurrido en el pasado. 

En efecto, al hacer un anilisis retrospectivo a partir del 
afio 1948, puede observarse que hay períodos que se caracte
rizan por un notorio impulso en la evolución del pals. Entre 
los aflos 1948-1950, ocurrieron cambios fundamentales, co
mo fue la adopción de una nueva Constitución Polltica, los 
avances en el aspecto laboral y las reformas relativas al cam
po fiscal y económico. Ese periodo coincide con el auge de 
nuestra agricultura y el inicio del desarrollo industrial, cir
cunstancias que influyeron en lo que ocurrirla en la dkada 
1950-1960. 

A fines de 1960 y durante todo el transcurso del afio 
1961, se manifestaron importantes condiciones pollticas y 
económicas, no sólo de orden interno, sino que tarnbi~n de 
carácter continental. En el ámbito interno hubo alternabili
dad en movimientos pollticos de orientaciones distintas; pero 
en esta oportunidad, fue lo ocurrido en el exterior lo que con
dicionó de modo más determinante nuestra evolución para la 
d~ 1960-1970. 

Como resultado de esa influencia externa se desarrolló 
el Mercado Común Centroamericano, y hubo cambios es
tructurales en varios campos de la economia y de los servi
cios. Es en este periodo que surgieron instituciones tales co
mo la Financiera Nacional de la Vivienda y el Sistema de 
Ahorro y P~tamo, la Administración Nacional de Acueduc
tos y Alcantarillados, la Administración Nacional de Teleco-
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municaciones, etc. 
En lo que se refiere exclusivamente a los sectores in

dustriales y comerciales, fue este un periodo de crecimiento 
acelerado. Prueba de lo anterior es que la industria tuvo un 
incremento interanual que llegó a sobrepasar el I0'lo; en lo 
comercial, ademas, del aumento en el intercambio de bienes y 
servicios en el área centroamericana, fue notorio el mayor vo
lumen de exportaciones de productos primarios hacia terce
ros palses, alcanz.ándose niveles impresionantes en el área de 
ciertos cultivos, principalmente en lo que se refiere a café, al
godón y cafta de azúcar. Lo sucedido en las dkadas 1950-
1960 y 1960-1970, influyó considerablemente, tanto en lo 
polltico como en lo económico, en la posterior evolución de 
nuestro pals durante el periodo que corrió de 1970 a 1979, ha
biendo propiciado las condiciones que determinaron el movi
miento polltico del 15 de octubre de 1979, al cual el presente 
análisis ha de referirse como su parte medular. 

Es del caso seftalar que en ese largo periodo que va de 
1948 a 1979, a que hemos hecho referencia, los cambios se 
realizaron en forma un tanto desordenada, sin que en reali
dad pueda hablarse de una evolución sostenida y sujeta a un 
plan. Tal evolución se manifestó en una serie de impulsos que 
a veces, por azar, coincidlan entre si, sin que constituyera 
parte de un proceso, pues cada gobernante trataba de dar un 
sello especial a su mandato. De las pocas instituciones que 
fueron bien administradas, evidenciando un desarrollo orde
nado, es digno mencionar a la Comisión Ejecutiva Hidroe
lktrica del Rlo Lempa (CEL). Por otra parte, se eviden
ciaron una serie de contradicciones en lo económico, porque 
se trató de conciliar un mayor intervencionismo estatal con 
un sistema de libre empresa, produciéndose una situación 
híbrida que no podla dar buen resultado. 

Lo antes expuesto se comprueba con lo sucedido en el 
pasado reciente: intento de reforma agraria en los allos 1973 
y 1976; control disimulado de la exportación de café, que 
propició los quebrantos económicos de la Compallla Salva
dorefta de Café y la pérdida de divisas para el pals; el finan
ciamiento de proyectos ajenos al quehacer normal del Esta
do, tales como la inversión en el Ingenio Jiboa y el Hotel Pre
sidente; la participación en empresas industriales descapitali
zadas; el despilfarro en obras públicas no prioritarias, etc. 
Todo ello contribuyó y sigue contribuyendo a incrementar in
necesariamente el gasto público. 

Lo expuesto constituye un antecedente de la situación 
actual que no se puede ignorar, porque si bien es cierto que 
los errores de los dos últimos allos superan a lo ocurrido en 
los treinta allos anteriores, nuestra responsabilidad institu
cional nos obliga a reconocer que en el pasado también se 
dieron malos pasos, que deben seftalarse. Es indispensable 
aclarar que para los efectos de este análisis se hace énfasis en 
lo económico, sin desconocer que el factor polltico siempre 
ha estado latente. 

La gravedad del problema vuelve imperioso el cumpli
miento de las obligaciones de la Cámara para con sus socios, 
con la comunidad empresarial y con el pals en general. Opi
nar lo contrario, mediante argumentos falsos, inconsistentes 
o interesados, no constituye una acción positiva, y más bien 
puede contribuir a la ruptura o a la desviación de nuestra pla
taforma institucional, base y fundamento de la razón de ser, 
del significado y de la finalidad de la Cámara. 

3. Lu razones bulcu de nuestro deterioro econ6mko ac
tual. 

Como lo hemos dicho, era indispensable alguna referen-
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cia a los antecedentes de la situación actual, en la que nuestro 
pals, en sus aspectos económicos, se encuentra bajo las con
secuencias de dos grandes factores: los fenómenos coyuntu
rales y las reformas estructurales en que se ha empeftado el 
actual gobierno. 

En cuanto a lo coyuntural, tenemos que reconocer que 
estamos en la etapa depresiva de un ciclo económico, caracte
riz.ado por un exceso de oferta de productos primarios iguales 
a los que exportamos, bajos precios de dichos productos y el 
incremento en los costos de los bienes y servicios importados. 
En resumen, los términos de intercambio en el comercio in
ternacional nos son adversos. 

En cuanto al aspecto estructural, éste comprende básica
mente todas las reformas en proceso, la posibilidad y consi
guiente incertidumbre en cuanto a realizar otras, por ejemplo 
otras etapas de la reforma agraria; la participación del Esta
do como accionista o propietario en el sector industrial, y es
pecialmente, la mentalidad comunitarista que parece orientar 
la polltica económica del régimen. 

Por experiencia sabemos que lo coyuntural puede ate
nuarse e incluso superarse a base de mayor producción y pro
ductividad; mediante la racionalización del uso de nuestros 
recursos y, principalmente, a base de medidas sensatas y de 
buen gobierno. Desgraciadamente, debe reconocerse que en 
las circunstancias actuales, lo que tenemos en el pals es un 
verdadero desgobierno. 

Esa circunstancia de de91oblerno nos lleva a un estado 
de caos en que no se toma ninguna medida efectiva para su
perar lo coyuntural. En lo referente a las reformas estructura
les, inspiradas con fines pollticos, rápida y violentamente han 
propiciado el acelerado deterioro de nuestra economla. En 
pocas palabras, ni se hace lo necesario en lo coyuntural, ni se 
procede como deberla procederse en las modificaciones es
tructurales. ¿A qué se debe esta situación? La respuesta es 
única y concreta: sencillamente porque llff bibU o conalderar• 
11e bibU en lo poHtlco, no es suficiente pan 1obernar y admi
nistrar bien un pala. Tal es la médula de nuestros problemas, 
como podrá observarse mas adelante en el desarrollo de este 
tema. 

Lo esencial de la cuestión es que las decisiones económi
cas se han supeditado a objetivos meramente pollticos; por 
ello las reformas estructurales, cuyos principios y filosofla 
tienen el agravante de ser importados, no han podido consoli
darse, ni dar buenos resultados. En concreto las decisiones 
fundamentales en el orden económico, son el producto de 
una mentalidad polltica, que violentando el andamiaje ju
rldico del pals, lo ha debilitado en sus instituciones, creando 
un clima de desconfianz.a enteramente perjudicial. El cambio 
estructural se ha querido justificar mediante la explotación de 
principios que en si son inobjetables, como es el logro de un 
mayor bienestar y la obtención de la justicia social. Sin em
bargo, es una verdad irrefutable que no se puede alcanzar el 
progreso y el bienestar sociales, si éstos no se sustentan ni son 
alimentados por un desarrollo y crecimiento económico ace
lerado. Hacer lo contrario equivale a distribuir una mayor 
cuota de pobreza. 

Lo expresado en el párrafo anterior, pese a ser de fácil 
comprobación, parea: que no es asimilable por ciertos po
Hticos. Veamos algunos ejemplos aleccionadores: 

a) Suecia es un pals con un alto ingreso per cápita y buena 
distribución del mismo, siendo capaz de mantener progra
mas de seguridad social completos y avanzados; 

b) Cuba, pals esencialmente mono exportador y socialista, 
no ha podido después de veintidós allos de ensayar un 
nuevo sistema económico, proporcionar el bienestar que 
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pregona, porque su economía es débil y dependiente del 
sector externo; 

c) Uruguay, que se caracterizó por su democracia, no pudo 
mantener ese flujo de bienestar que deseaba en lo social, 
perseguido mediante generosas prestaciones laborales, un 
amplio sistema de pensiones y jubilaciones, el otorga
miento de subsidios, etc., por la sencilla razón de que su 
economía no pudo resistir tales cargas sociales; 

d) Inglaterra, con todo su desarrollo y tradición democráti
ca, ha tenido que dar marcha atrás en el sendero del bene
factorismo estatal, en igual forma como lo hacen actual
mente los Estados Unidos de América, porque aún tenien
do un alto desarrollo económico, se llega a un momento 
en que las cargas exceden las posibilidades de cumplir. 

En los últimos tiempos se ha tenido otro importante 
ejemplo, que es necesario se!lalar: son las dos etapas por las 
que ha pasado Chile. La etapa de Salvador Allende, en que 
hubo una "fiesta" que terminó con el consumo de lo que el 
país debía producir en el futuro, pues gastó lo que no tenía, 
postrándolo en forma impresionante y dolorosa; y luego, la 
etapa actual, que corresponde al General Augusto Pinochet, 
ordenada, frugal, honesta y positiva, guiada por sanos prin
cipios, en la que se está propiciando un crecimiento económi
co acelerado, que al mismo tiempo se traduce en mayor bie
nestar para el pueblo chileno. 

Volviendo a lo nuestro, puede asegurarse que el futuro 
de El Salvador, en estos momentos, es inseguro e incierto, 
porque el régimen no tiene capacidad para superar lo coyun
tural, y porque las reformas estructurales no están dando 
buenos resultados. Ante esta situación, lo que procede es ha
cer meno, demaaoal• y emprender el necesario camino de 
rectJflcaclón. 

4. Alaunos comentarlos sobre lu tres ll"llndes reformas: 

En febrero del corriente afio la Cámara analizó y expuso 
la incidencia de las reformas agraria, financiera y del comer
cio exterior sobre nuestra economía. Muchas de las dudas y 
de los temores han llegado a realizarse, lo que nos lleva a in
dicar que el proceso está muy lejos de haber obtenido los pro
pósitos buscados. 

La esencia del fracaso debe buscarse en la plataforma de 
esas reformas, que adolecen de los siguientes defectos: a) el 
esquema jurídico, social y económico de las mismas fue im
portado; b) no hubo un análisis serio, profundo y desapa
sionado de las posibles consecuencias; c) su implantación 
obedeció escencialmente a móviles políticos; d) la emotivi
dad, el revanchismo y el prejuicio constituyeron sus fuentes 
de impulso; e) se marginó la técnica y la lógica en un proceso 
que, debiendo buscar resultados positivos y objetivos, no 
podía basarse en elementos y apreciaciones subjetivas; f) la 
improvisación ha sido la tónica del proceso, ya que los erro
res cometidos en las fases iniciales, se han seguido sucediendo 
en forma multiplicada; g) los fundamentos jurídicos naciona
les han sido violentados en su parte medular, con el objeto de 
posibilitar las reformas, y la legislación secundaria para su 
desarrollo es la mejor prueba de las muchas actuaciones 
improvisadas e inconsultas, las cuales son fkiles de constatar 
observando los contin:.ios "remiendos" a las leyes, la falta de 
cumplimiento de las obligaciones adquiridas, las contradic
ciones que han sido evidentes, la gran cantidad de actos injus
tos que se han propiciado, etc.; h) los soportes técnicos y fi
nancieros no corresponden a la magnitud del problema, y lo 
más grave es que la cúpula de la administración sigue siendo 

esencialmente polltica, aferrada a motivaciones politicas y 
con fines pollticos. 

Seguidamente haremos referencia a cada una de dichas 
reformas. 

Reforma •anrla. 

Al dar nuestra voz de alerta sobre este proceso en el mes 
de febrero de este afio, dijimos lo siguiente: "El filo de la in
certidumbre pende sobre los propietarios de inmuebles que 
podrían ser afectados por la segunda etapa, lo cual se traduce 
en un estancamiento de la actividad productiva y como con
secuencia directa no se invierte". 

Lo antes expuesto sigue siendo una verdad plena, pues 
hace pocos días el responsable político y administrativo del 
proceso, reiteró que tal medida -la segunda etapa de la re
forma agraria- pronto sería puesta en práctica, en forma tal 
que nadie en El Salvador podría ser propietario de tierras en 
exceso de 100 hectáreas. Tales declaraciones han resultado 
sorprendentes, porque en otros sectores del gobierno se ha 
hablado más bien de la consolidación y corrección de lo 
hecho hasta hoy. Por otra parte, los efectos de la incerti
dumbre en que el pals ha permanecido, que ya se han mani
festado en la menor producción y productividad, se han 
incrementado en forma notoria. 

Como los aspectos antijurídicos y contradictorios han si
do seflalados en repetidas ocasiones y por distintas entidades 
profesionales y gremiales, no hemos de insistir en ello. Sin 
embargo, es preciso, comentar que en lo referente al proceso 
y supuestos beneficios de la reforma agraria, se ha desatado, 
de parte de los ejecutores oficiales y financistas del proceso 
(MAG, 1ST A, FINAT A, etc.), un intenso despliegue publici
tario. Se informa constantemente lo que conviene; se 
muestran testimonios para justificar los aparentes éxitos, pe
ro se ocultan o se deforman los fracasos, que en todo caso su
peran a aquéllos; se explotan los principios de una supuesta 
justicia social; se traen visitantes extranjeros y se les invita a 
conocer las mejores propiedades expropiadas, que de por sí 
ya eran un ejemplo antes de los actos confiscatorios, con el 
objeto de exhibirlas como los resultados óptimos del proceso 
reformista. En resumen, se ha organizado y ornamentado 
"una buena vitrina para mostrar y vender el producto". 

Si este proceso realmente estuviera cumpliendo su come
tido y fuese cieno lo que se pregona, el pueblo salvadoreflo 
debería ser informado y conocer los siguientes aspectos: a) la 
situación financiera de las asociaciones que explotan los 
bienes expropiados; b) si esas asociaciones han pagado o es
tán pagando sus créditos a la banca nacionalizada y princi
palmente al Dan.o de Fomento Agropecuario; c) cómo está el 
proceso de indemnización a los antiguos propietarios, y si las 
asociaciones creadas al amparo de las leyes de reforma están 
pagando la deuda agraria; d) asumiendo que se ha incremen
tado la producción de cereales, informar sobre si ha sucedido 
lo mismo en la producción de café, algodón, calla de azúcar y 
ganadería; e) cuál ha sido el comportamiento de las aso
ciaciones en cuanto al manejo de recursos financieros, insu
mos agrícolas e incluso en la conservación de la tierra; f) si es 
calificada la asistencia técnica o si realmente sólo ha habido 
generación de empleo para personal pseudotécnico. Creemos 
que informaciones como las antes indicadas deberian ser pro
porcionadas con entera sinceridad y honestidad, con lo cual 
se demostraría buena voluntad de rectificar los errores come
tidos. 
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En el mm ele diciembre ele 1979 y m mero y febrero ele 
1980, ata ele i. _.dnd6n ele la bua prmda, la ~ 
clad6n Buarla Salvadonlla apuao, dlvala6 y dllcud6 en 
forma privada y p6bllca, que miaba coadeate ele que alltllD 
vuiol ...-roe que cnn IIIICIPdblel ele c:amblol y me.tona en 
el liltema bancario privado, CDD objeto ele CDDtrlbulr m una 
forma mu decidida al cleurrollo IOClal y ec:on6mk:o del pú. 

Vlna•lando el pcnumlento CDD la acci6n, la Alociad6n 
concrct6 lOI elemento1 búlcol del cambio, coa los cuala 1e 
bul,laa, •k:eo:raclo mejora resultadol ele los que 1e eat6o ob
tcoieodo, 1io tener que IOCavar UD 1lltcma que era ejemplo de 
pujanza y objeto de la mayor coofiabilldad. 

No obataote que el eaquaoa praeotado era ,eal, prkti
co y booato, la eatatización 1e lleY6 ldelaote, y li' bien e1 

cierto que el 1lltcma ha aepid" camio•odo porque ae respetb 
111 estructura ■dmloiatrativa, desputs de UD do y oueve mc-
1e1 de la reforma ya empiezan a aparecer 101 primeroa rea
~tol: direcdvoa datituldoa de 1111 c:ar¡oa; polidia
ci6o de al¡uooa directivoa para poder mantenerle como tala, 
y ID cicrtoe calOI, 1upeditaci60 a lu directrica liodk:ales pa
ra el mismo fin; cumplir lu "pollticu de IOI pollticos", aún 
c:uaodo lu medidu oo aeao ■cooaejables desGe el punto de 
vllta fioandero, etc. 

Lo aotes expuesto time 1111 maoifeltaciODel ea varios 
campoa a que bamnOI referencia: 

Al coofiane al Baoco Ccotral de Reaerva la represeota
ci6o del Estado aote lu lostitudooes ímaoderu, en III cali
clld de ■cdooilta, 1e ha establecido coa ello una depeodeoa. 
total del BCR, desvirtuiodoae .._ fuociooes buicu de la 
baoca central, como 100 el anilllil, deímici6o y control de la 
polltica monetaria. Para ejercer ata íJSCalizaci6o 1e ha ioc:re
mentado la burocracia del BCR y ae ha erado una dependen
cia e1pedal denomhwta Departamento del Sistema Fioao
ciero. Esta lituaci6o ha erado una atm61fera de insepridad 
dentro de los fundooariOI baocarioa, pue1 el pado de 
autooomll ■dmloistrativa de lu lostituc:iooes depmde m 
pan medida de la capadclld y penooaliclld de los miembros 
de 1111 jUDtu direc:tivu. 

Si bien ea ttrmiooa pocra)ea aún oo ae ha aeotido la pre
si6o e injerencia del 1obicmo ea lu decisiooes baocariu para 
otorpr cr6dlt01 lodividualel, es si¡oificativo que ea otras 
úeu, como e1 el caso de lu uociaciooes campealou dentro 
de la reforma qraria, 101 baocoe fueroo oblipdOI a otor
prles criditol, e incluso a ceda baoco 1e les sdlal6 la cuota 
de 80 asociadooes que deblao aer beoeficiadu. Tales fioao
ciamieato 1e otorproo como cr6dlto1 de avio para diferentes 
cultivoa, praotizadoa por el lSTA ea UD 50'9. 

Es oportuno sdlalar abora, que alste cierta aprebeoai6o 
y reoueacia para fioaociar al¡uou empresu cooaideradu co
mo pandes ea ouestro medio, actitud motlv■da por lu cooti
ouu declaradooes de voceros oficiales, que coa imistenda 
preaooao III deseo y prop6sito de favorecer úoic:amcote a la 
pequefta empreu. Esto ha ocurrido ya ea 101 c:rtdito1 a la ca
ficultura, cuando la producci6o del 1ujeto de c:rtdito a.cede 
de ,,ooo qulotala. 

La orpoizaci6o interna de loe baocoa y de lu uocia
dooes de ahorro y prtstamo ha comemado a deterlorane por 
la fup de persona) e,q,,dallzedo, COD Iaraoa dOI de a.pe
rieoda. Pero lo mu critico es lo que 1e refiere a 1111 jUDtu di
rectivu, que desde el mea ele mayo de 1980 eat6o fuodooan
do coa l6lo tres directores, 1io ■upleotes, coa la c:lrcumtaocla 
qravaote de que ea al¡uooa ca101 bao lido oombradu por el 
1obiemo penoou que oo deom los coooclmleotol DI la oece-
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........... ,-r, ............ ,... .... 
c:lmte. 

Por Ob'a parte, llmdo do■ ele 11111 dlnctora DmD11n1k11 
por la Jallla Moamrla, • DMmal que pua adoplar ded
doaa tenpD que tomar .. cumta el pemar del ,c,blsao, 
que lammúablemmte DO Clli bien cleftoldo. J11nahnmte, .
al tiempo tnmcurrido, 11 ,obleroo DO ba dado a6a campll
mlento al Art. 2 ele la Ley ele Nadooallzad6a ele lal lmdta
doael de Cr6dito y ele lu AIOdadoam de Ahorro y Prtu
mo, que e■tablece la obllpd6o de wnder el 494111 ele la■ ~ 
doael de todu esu mddacle■ ahora ••dzadu. 

Como • dijo al principio, e1 m ate lector reformado 
donde lo■ feo6mcoo■ coyuoturale■ podrtan aliviane coa una 
polltk:e t6cok:emmt• plaoific:ada, coa amia id6ma y lin 
prejwciol. Ha lido evidente que ea ate aector 1e ban cometi
do y • aiaueo cometiendo sravea errores, coa enorme ddo 
para los lqrao■ que podr1a pera'bir el pala. 

Ea prueba de lo aoterior cabe mmdooar que m el paa
do reciente, ya bajo el ouevo r6pneo, 1e bao c:omctido dea
dertol prrafala, como el lipientc: lu cuota ele a.pona
d6o de caf6 1e e■tablederoo a partir del lo. de octubre de 
1980; lio embarao, por razones que ae de■conocm, DO fueron 
a.portadoe oue■troa aoteriora a.c:edeotes ele caf6, neaJiam
da -o como 1e le quiera llamar- que ha sido el oripD de a
ta lamentable lituad6o: 
a) D01 quedamOI ID el pala CDD UD inventario ele la produc

ci6o cafetera del allo 1979/1980 laual a fiOO mil quintalel; 
b) ouestra producd6o a.partible de caf6 del do 1980/1911 

fue de tres miUonea cuatroc:ieotol mil qulotala (3,400,000 
qq ); 

e) por lu baju ea los precios del caf6, oue■tra cuota real de 
a.portlci6o para el do cafetero 1980/1911, ae redujo a 
do■ millooes quloieoto1 ciocueata mil quintale■ 
(2,500,000 qc¡). 
Coa la■ variables aotr sel•lwlu, llcpmol a e■ta cruda 

cooclual6o: 

3,-400,000 qq. Producd6o exportable do 1980/1911 
fi00,000 qq. Inventario de la COICICba 1979/1980 

4,000,000 qq. Total caf6 para la aportaci6o 
2,550,000 qq. Cuota real de a.portad6o do 1980/1911 

1,450,000 qq. Blu:edeote del pala al ioiciar el a11o cafacro 
1911/1982. 

Lo aotes apueato danuestra la delicada lituacióo del ca
f6 DO a.portado m oueatro pala, oo por culpa de loe produc
'Grel y trabajadora, lioo por la dlrec:d6o "eí!Cialte y justa 
del aobicrno'', que a estu alturu Clli maoejaodo ya la terce
ra co■ecba. Por lo tanto, DO podrt lelUine inlilticodo en que 
todo es rapomabilidad del puedo, y oo de e■ta oueva era dt_ 
"equidad y bicoeltar". 

Ea cuaoto al Mercado Común Ccotroameric:aoo, ca evi
dente el deterioro de oue■tra po■ic:i6o, porque dcapuk de ser 
El Salvador UD pala coa 111pertvit m el intercambio slobal, 1e 
ha vuelto deficitario; lo aoterior el motivo de honda preocu
pad6o, pue■ el intercambio centroamericano comtitula 
ouestro sepmdo pnerador de dlvi■u, y el medio id6neo para 
evitar el deubutedmlellto que ahora se Clli acentuando. 

El Mercado Común Centroamericano ha estado operan
do a bue de loerda, y li bien ubemo■ que bay factora 
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pollticos y económicos que lo han deteriorado, tamb~n es de 
sdlalane la apatla de los gobiernos del A.rea y principalmente 
del nuestro. Si bien ahora se habla de exitosas "ofensivas 
diplomiticas", ya es tiempo que se inicie una verdadera y real 
"ofensiva económica", antes que desaparezca lo poco que va 
quedando de nuestra industria. 

En cuanto al azúcar, el problema mis grave deriva de la 
~dida de producción, como se constatará mis adelante. Es
te fenómeno es semejante a lo que ocurre con el algodón, aún 
cuando la comercialización de este último sigue afonunada
mente en manos privadas. 

Preocupa el destino de otros rubros de producción que 
podrian ser defendidos. Tal es el caso de la industria camaro
nera, que está siendo aniquilada por los altos costos de explo
tación, pero mis que todo por circunstancias internas, tales 
como el incremento en los impuestos, y lo que es más grave y 
censurable, por la pirateria en alta mar, que prácticamente 
hace que un SO'lt de la producción derive fraudulentamente a 
otros paises vecinos. Esta practica parece haberse institu
cionalizado, a grado tal que las compafllas pesqueras se en
cuentran totalmente indefensas, no siendo remoto que este 
rubro de exponación, que era ya un imponante productor de 
divisas, también desaparezca o pase a manos del Estado. 

5. Polltlca econ6mka del aoblerno: destrucc16n de fuen
tes de trabajo. 

En péginas anteriores, aclararnos que las desastrosas 
consecuencias económicas que se estén presentando, pueden 
superarse con un cambio positivo, inteligente y ágil en la 
política gubernamental. Si ello no sucede, nuestro desliza
miento hacia el caos económico se hará cada vez más acelera
do. Esta afirmación no tiene carácter alarmista ni sensaciona
lista, porque la verdad es que el crecimiento negativo del Pro
ducto Interno Bruto (PIB) es mucho más grande del que ad
mite el gobierno, y ningún pals puede soponar esa situación 
sin llegar al colapso. 

A continuación compararemos las cifras oficiales, con 
los estimados del sector privado: 

Datos reales Proyecd6n 
Aloa 

1971 1979 1980 1911 1912 
Decremento porcentual 
del PIB según gobierno +6.0 -1.S - 9.6 - 1.S O 

Decremento porcentual 
del PIB según sector 
privado + 6.0 -1.S -20.0 -20.0 -IS.O 

Las cifras anteriores muestran que el adelanto obtenido 
con tanto esfuerzo y trabajo durante tres décadas, entre 1950 
a 1978, ahora, en tres aflos, ha sido liquidado. La mayor par
te de la responsabilidad en lo que ocurre, recae en una 
política económica totalmente desacenada. Mientras se ase
gura que las reformas han logrado mejores condiciones de vi
da para el pueblo salvadorello, la realidad seftala totalmente 
lo contrario. Esto está a la vista y al alcance de todos. 

5.1. Caft. 

Prod■cd6n real y estimada de caft en mWones de 
qalntaln lndayendo 250 lllll qq. de couamo IDterao 

Aloa 71-79 79-IO IIO-ll 11-11 12-13 

Millones de qq. 4.S 4.2 3.6 (x) 2.8 (x) 2.3 

(XJ Corresponde a producción estimada. 

Las cifras de producción de café hablan por si mismas. 
La producción del afio entrante apenas lleprá a la mitad de 
la habida hace cuatro aflos. A ello debe aareaarse que la desa
cenada polltica económica del Estado en lo que a salarios e 
impuestos se refiere, ba hecho del café un cultivo no rentable 
para el productor. Ningún sentido tiene para éste el trabajar 
su tierra, como lo venia haciendo hasta 1978. No se profundi
za mis en este aspecto, pues de sobra son conocidos los argu
mentos que diferentes personas e instituciones han vertido a 
travé, de todos los medios publicitarios. Esto ocurre con 
nuestro café, la principal fuente de riqueza del pals y el ma
yor generador de divisas. 

5.2 A11od6n. 

Producd6n real y estimada de aJaod6n m mWones de q■lntaln 

Aloa 
Algodón rama 
Algodón oro 

71-79 
4.4 
1.6 

79-80 
4.0 
1.4 

(x) Estimados para el afio 81-82 

II0-81 

2.6 
1.0 

11-12 
(x) 2.0 
(x) 0.7 

Este cultivo es de los que requieren más inversión y cui
dado, circunstancia que lo hace generar mucho empleo direc
to e indirecto. En el cuadro anterior puede observarse su ac
tual deterioro, si relacionamos la posible producción del afio 
1981-1982 con la de hace tres allos (1978-1979), significando 
aquélla menos de la mitad de la producción de esta última. 

En este cultivo la variación es más acentuada porque no 
se trata de un cultivo permanente, sino que de un cultivo 
anual. Por tal razón, si los factores concurrentes son adver
sos, tales como precios bajos, altos costos, inseguridad perso
nal, destrucción de bienes, amenazas de expropiación, etc., es 
lógico que el agricultor se retire por completo del cultivo. 

En comentarios expuestos por entendidos en esta mate
ria, se enfatiza con mayores detalles lo que esquemáticamente 
estamos sellalando ahora. Ampliamente se ha explicado lo 
que significa la baja en producción algodonera, que se tradu
ce en cuantiosas pérdidas de empleo y de divisas. A lo ante
rior, debe agregarse que el algodón es de las pocas materias 
primas que producimos y que permiten una integración veni
cal en nuestra industria. 

Por otra pane, poco se ha dicho de su consiguiente im
portancia para la alimentación humana y pecuaria, pues del 
algodón se obtiene aceite, torta de semilla de algodón, casca
rilla, etc. Al analizarse las estadlsticas de importaciones de 
CEPA, según la diversa naturaleza de los productos, puede 
detectarse que el deterioro en la producción algodonera se ha 
traducido a una mayor y creciente importación de soya y de 
grasas de otro tipo. 

5.2 Azúcar. 

Prodacd6n real y estimada de azúcar m mWonea de quintales 

Aloa 71-79 79-IO 

Millones de quintales 6.0 3.9 

(x) Corresponde a producción estimada. 

II0-81 

3.8 

81-12 

(x) 3.0 

El cultivo de la calla, materia prima del azúcar, debe re
novarse cada 4 ó S aflos. Aún no siendo el cultivo de la calla 
tan sensitivo como el cultivo del algodón, es fácil de abando
narlo, cuando las circunstancias adversas se presentan. La 
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producción actual tiene upa tendencia a la baja tan acelerada, 
que en caso de no superarse podrlarnos llegar incluso a la im
portación de azúcar. Esta, además de su importancia para la 
obtención de divisas y generación de trabajo directo e indirec
to, constituye en la actualidad el alimento más barato, deri
vándose de la producción del azúcar mllchas industrias de 
gran significación para el pals. La producción estimada para 
la presente zafra (1981-1982), posiblemente sea la mitad de la 
que corresponde a la zafra de hace tres aftos (1978-1979). 

El impacto negativo de los tres cultivos antes menciona
dos, no podrá ser evitado o compensado por el gobierno, ni 
en lo referente al empleo ni en la generación de divisas, aún 
cuando se desarrollaran programas agresivos en el cono y en 
el mediano plazo, siendo tambim dudosos los resultados de 
programas a largo plazo. 

Lo grave del caso es que11insún pals puede salir indemne 
de una crisis que se prolongue por un periodo de 10 aftos; es 
necesBfio enfrentarla desde ahora, ya que puede ser superada 
con medidas de buen gobierno, como serla la de definir en 
forma clara y terminante los alcances de iJ1 reforma agraria, 
enmendar los errores económicos y de comercialización, e in
fu~dir una verdadera y definitiva confianza en el agricultor, 
quien pese a otros fenómenos adversos concurrentes, podrá 
hacer planes y redoblar esfuerzos seguro de que no será des
pojado de lo que le corresponde por su lesftimo lr'1)ajo. 

5.4 Niveles de nportacl6n (en mlllonea de colones). 

Mios 1971 1979 1980 1911 1912 
En millones 

de colones 2,120 (:u) 3,058 2,409 (x) 1,700 (x) 1,500 

(x) Estimados. 
(xx) La falta de estacionalidad refleja una exportación de ca

fé en 1979 que corresponde al afto anterior. 

El decremento notable en la producción de café. algodón 
y calla de azúcar, asi como la paralización en las transac
ciones del Mercado Común Centroamericano, se refleja en 
los niveles de exponación, medidos en base a colones al caer 
éstos un 40'7, entre 1979 y lo estimado para 1982 a precios 
corrientes. (No se toma en cuenta la depreciación del dólar de 
los Estados Unidos de América). 

5.5 Niveles de lmportad6n (ea mlHones de colones). 

Ailo 1971 1979 lNO 1911 1911 
A precios 

corrientes 2,568 2,554 2,390 (X) 2,000 (x) l ,IOO 
A precios 

constantes 2,568 2,281 1,633 (X) l,]()() (ll) 1,050 

(x) Estimados. 

El cuadro anterior IM>I demuestra la r■zón del desabaste
cimiento que se experimenta, pues ■ precios corrientes la dis
minución entre el afto 1978 y el 1912 sólo eeria de ~ 768 
millones, pero a precios constantes la disminución real aerá 
de 1,518 millones, equivalentes a un decremento del 60'11. Es
to afecta a la producción de bienes y servicios, interfiere en la 
producción gener■l, y lo que es más sensible, deteriora el ni
vel de vida de todos los salvadorellos por la f■lta de satisfac
tores. 
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5.6 Enerpa. 

El consumo de energla es un magnifico indicador de la 
evolución económica de un pals, tanto para determinar el cre
cimiento rnacroeconómico como para conocer si el nivel de 
vida está mejorando, pues el consumo de KVH por persona 
nos muestra el grado de desarrollo y bienestar de una comu
nidad. Por ejemplo, el consumo eléctrico por persona en San 
Salvador es mayor que en el resto de comunidades del pals. 
Por ello preocupa que después de un crecimiento sostenido en 
la generación de energla eléctrica durante el periodo 1970-
1979, en el aJlo de 1980 se evidenció un decremento de 1.5'71. 
Esto es más relevante si observarnos que en algunos allos, co
mo sucedió en 1977, el incremento fue del orden del 13.2'71. 

Respecto a las ventas de energla, la CEL vendió en 1980 
un total de 1,333.5 GWH (un GWH, es un Gigavatio hora, 
igual a 1,000,000 de Kilovatios hora KWH), que representó 
una disminución de 1.9'11 con respecto a las ventas de 1979. 

En cuanto al consumo de petróleo, se considera que de 
5.3 millones de barriles consumidos en el allo 1979, se bajan~. 
a 3.6 millones en 1981; aparentemente esto es beneficioso 
porque ,ignifica menor costo en divisas, pero la realidad es 
que esa energla no ha sido sustituida por mayor consumo de 
electricidad, sino que representa una menor actividad econó
mica. 

5. 7 MoYimlento de carp ■ trns de Acajutl■ y Cutuco. 

Las cifras de.exportación e importación, medidas en tér
minos de tonelaje, tambim nos evidencia una menor activi
dad portuaria, lo cu■l·-v:iene ■ completar el cuadro de dete
rioro de nuestra econonúa, tal como lo observaremos en las 
si¡uientes cifras: 

Tonelaje moYllludo por A&J■tla ea 1979 y 1980 

Concepto 1979 1918 Diferencia 

Importación 
(excluyendo petróleo) 853,897 819,451 - 34,446 

Exponación 
(excluyendo petróleo) 461,439 285,408 176,031 

Sub-Total (exch,yendo 
petróleo) 1,315,336 1,104,859 210,477 

Petroleo y demados 

Importación 737,155 61S,7S4 - 121,401 
Exportación 10,246 + 10,.246 
Total 2,052,491 1,730,859 - 321,632 

1'.oaelaje --~ ~ C■taco en lffl y 1980 

Concepto 

Importación (exclu
yendo petróleo) 

Exponación (exclu
yendo petróleo) 

Total 

lffl 

102,641 

103,046 
205,687 

1911 

66,213 

10,205 
166,428 

Diferencia 

- 36,418 

- 2,8'1 
- 39,259 

129 ■ 
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C.on base en lo antes apuesto podemos determinar que 
en el afio 1979, se movilii.aron 2,258,178 T.M. y en el afto 
1980 se redujeron a 1,897,287 T .M., lo que se traduce en una 
disminución cuantitativa de M0,891 T .M. y porcentual de 
16'11. 

6. Polldca de poblad6■ del 1obler■o: emlpadóa muln. 

Muchas veces se ha ponderado nuestro pueblo, porque 
pese a no haber recibido la educación y los estimulos necesa
rios, se ha destacado como industrioso, tenaz y trabajador. 
El mejor testimonio de ello lo constituyen las cifras de pro
ducción y demás bienes obtenidos de un pa1s pequetlo y ca
rente de recursos naturales abundantes; situación que con
trasta con la de muchos pa1ses que incluso se toman el de
recho de intervenir en nuestro destino futuro, y que no hu
biesen sido capaces, por si solos, de destacarse en ningún 
campo de la economla, pues su máximo soporte ha residido 
en su gran extensión territorial y su abundancia de recursos 
naturales, principalmente minerales, asl como contar con un 
vecino rico que le prodiaa turismo, inversión y acoge a su 
población emigrante. Tal es el caso concreto de México. 

Ese elemento precioso, que es nuestro pueblo, estt per
diéndose poco a poco, hablando en sentido cuantitativo. Se
gún cifras extraoficiales, la población ha tenido un decremen
to significativo, y se prcvee que esa situación persistirá en los 
próximos aftos. 

Aloa 1971 1979 1980 1981 1911 

Población en miles 4,350 4,400 4,300 4,000 3,800 

Lo antes expuesto nos evidencia una emigración masiva, 
pues la población ha disminuido no obstante el crecimiento 
natural interanual. Pero en términos cualitativos, la pérdida 
es aún mayor, ya que la proporción de personas calificadas es 
más alta en dicha emigración, pues a nadie escapa que hansa
lido del pais muchos obreros expertos, técnicos, profesiona
les, agricultores, industriales, maestros, financistas, comer
ciantes, cte., los cuales constituyen un capital humano dificil 
de sustituir y que hace mucha falta para mantener nuestra 
economia. 

En cuanto a la población residente, es notorio que estt 
sufriendo un deterioro en su nivel de vida, que se evidencia 
por una menor asistencia médica y educacional, la falta de 
empico, la escasez acentuada de otros satisfactores, etc. 

Estamos seguros que la pérdida de población calificada, 
será más daftina para el pa1s que la salida de capital, porque 
en nuestro caso, ha sido nuestra calidad humana la que ha si
do capaz de generar dicho capital. 

7. Polldca fllcal de 1oblemo: lnfladón aalopute. 

lnlffllOI y e&J'elOI del 1oblemo central 
(Ea mlllona de colona) 

Alo 

Ingresos 
Egresos 
Déficit 

1971 
1,048 
1,184 

- 136 

(X) Estimado. 

1979 
1,171 
1,280 

- 109 

1980 
r,029 
1,422 

- 2'.12 

1981 1981 
(x) 1,050 (x) 1,000 
(x) 1,650 (x) l, 700 

- 600 - 700 

La polltica fiscal del gobierno desde los aftos treinta has
ta 1979 se caracterizó por ser prudente, observándose siempre 
un balance entre los ingresos y earesos. No es sino a partir de 

1980 cuando el aobiemo, en su afán intervencionista, incre
menta los gastos substancialmente, sin importarle que los 
in¡resos se mantuvieran. ¿Qué se ha loarado con esto? La 
verdad es que ni siquiera ha llllllltenido el empleo dentro del 
mismo gobierno y si ha aumentado sensiblemente el ritmo 
inflacionario, que alcanzaré este afio la cifra de un 25'1t; por 
esta razón, el valor del colón en ~nnirlos del dólar de los Es
tados Unidos de América, ya no es de 40 centavos, sino úni
camente de 30 centavos, y muy pronto será de 25 centavos. 

l. Plardamo económico: absord6n total del cridlto banca
rio por el sector pábllco. 

Cridlto bancario (en millones de colones a finales de allo) 

Afto■ 1971 1979 1980 1911 1982 
Crédito e invcrsio-
nes del sector 
bancario 2,666 3,247 4,160 (X) 5,000 (X) 5,900 
Para el sector 
público 445 759 1,984 (x) 2,700 (x) 3,500 
Para el sector 
privado 2,221 2,488 2,176 (x) 2,300 (x) 2,400 

(x) Estimado. 

El nivel de crédito al sector público pasa de <i 445 millo
nes en 1978 a f:2,700 millones en 1981 y a f:3,500 millones 
en 1982, mientras que el nivel de crédito al sector privado 
prácticamente se mantiene entre los f: 2,200 y f: 2,400 millo
nes. No menos interesante de observar es el cambio en la 
composición porcentual: mientras que el sector público 
absorbia el 17'lo de los recursos en 1978, en 1981 ascenderá al 
54'lo. Cabe preguntarse: ¿por qué y para qué se destina tanto 
al sector público, mientras el sector privado cada dla se hace 
más pequefto y débil? 

9. Posición de la Cáman de Comercio e Industria de El Sal
vador ante la 1ltuaclón económica actual. 

Los datos contenidos en el presente análisis no son con
jeturas ni frutos de la imaginación. Constituyen todos ellos 
informaciones objetivas, que ponen al descubierto la cruda 
realidad nacional, especialmente en sus aspectos económicos, 
en los que la Cámara, como organización empresarial, está 
primordialmente interesada. 

En diversas oportunidades, actuando por si sola o en co
laboración con otras entidades representativas de la libre 
empresa del pals, la Cámara.ha hecho estudios sobre estos te
mas, ha setlalado las causas de este precipitado deterioro de 
nuestra cconomia, ha llamado a la reflexión a las personas 
que desempeftan el Gobierno de la República, ha demandado 
las indispensables rectificaciones. Es por ello, que como se di
jera en las primeras palabras del presente anélisis, surgieron 
voces disonantes y tendenciosas, cuestionando la verdadera 
naturaleza de nuestras intervenciones en el quehacer na
cional. 

La Cámara ha sido fiel a sus propias normas y a su pro
pia razón de ser en la vida del pais. Nunca, como reprl:senta
tiva de uno de los sectores que con mayor interés ha contri
buido con su cnergia, su esfuerzo y su esplritu de empresa al 
desarrollo de El Salvador, podrla permanecer indiferente y 
pasiva ante la acción destructora de la subversión guerrillera 
y terrorista, ni frente a las actuaciones, no menos destructo
ras, de los que con el poder politico en sus manos, deliberada-
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mente o por incapacidad han sepi.ido el camino que llevaba a 
la destrucción nacional. 

Ahora, a finales del afto 1981, el panorama es trá¡ico y 
desolador. Ante la profundidad y la magnitud del dafto infe
rido; ante la inflexibilidad de quienes deberían escuchar, en
tender y rectificar; ante un futuro que para muchos no se pre
senta con signos que hapn renacer el optimismo, hay quienes 
piensan que ya nada se puede hacer. Sin desconocer la reali
dad de esos factores de desesperanza, la Cámara de Comercio 
e Industria de El Salvador tiene fe en el espiritu del pueblo 

salvadorefto, en su capacidad de lucha, de resistencia y de su
peración. 

Han de pasar los malos momentos y los hombres que los 
han propiciado. Templada y fortalecida por la adversidad, 
nuestra patria volveri por los senderos de la cordura y de la 
sensatez. En el logro de ese destino, nuestra Cimara estart 
siempre en la primera fila del esfuerw nacional. 

Ciman de Comercio e laduáta de FJ SalTador. 
San Salvador, diciembre de 1981. 

2.3. Mensaje del Ing. Duarte al pueblo salvadoreilo la noche del 
20 de enero de 1982, comentando el Estudio de la CCIES 

Paeblo Salndorelo: 

Al iniciarse el nuevo afto, deseo formular mis más fer
vientes votos porque 1982 nos trai¡a la ~iada paz que to
dos anhelamos y sea un afto de grandes realizaciones en as
pectos fundamentales de la vida nacionaJ. 

Creo que todos estamos conscientes de que vivimos mo
mentos cruciales para el futuro de nuestro pals y la responsa
bilidad acerca de ese futuro recae no solamente sobre el go
bierno si no sobre la población toda. 

El afto que acaba de concluir ha sido un periodo de his
tóricas y decisivas transformaciones que diflcilmente pueden 
parangonarse con otras ocurridas en el pasado y en conse
cuencia nos encontramos al momento presente experimentan
de las naturales conmociones ocasionadas por los cambios 
operados. Por otra parte estamos abocados a un proceso 
electoral que significa una nueva y dificil prueba en materia 
polltica y en cuanto a la economía se refiere, haciendo frente 
a un conjunto de factores adversos que sumadas a las irregu
lares circunstancias politicas, hacen sin duda dramiticas en 
alto grado las condiciones de vida de los salvadoreftos. 

Por todas estas circunstancias considero de la mayor 
oponunidad que dediquemos unos instantes a reflexionar 
sobre el reci~ pasado, el presente y el futuro de nuestra 
patria a fin de extraes: de tales reflexiones criterios y orienta
ciones para nuestro accionar como conglomerado frente a la 
compleja problemitica que nos toca afrontar y poder identi
ficar asl la alternativa que más conviene a los intereses mayo
ritarios de nuestro pueblo. 

Estoy seguro de que la mayoria de los salvadoreftos tiene 
un alto grado de comprensión de las múltiples dificultades 
que aquejan a nuestro pals y de los ingentes esfuerws que el 
gobierno ha venido realizando para atender esas dificultades 
en condiciones excepcionalmente desfavorables, inspirado 
fundamentalmente en un anhelo patriótico de atacar la ra1z 
de los problemas y dár la respuesta adecuada a un conjunto 
de males que no admitlan más dilaciones. 

Es asl, como, con una determinación que fuera de 
nuestra Patria es considerada ejemplv, hemos real.iudo 
cambios estructurales que habdn de renovar a la sociedad 
salvadorefta desde la base misma y hemos resistido un 
conflicto de grandes proporciones y estamos impulsando un 
proceso de democratización en el cual todo el mundo ha 
puesto sus ojos, y muchos palses ademu cifran sus mu caras 
esperanzas. 

Creo que para todo salvadorefto consciente debe consti
tuir un motivo de lqltimo oraullo el ser participe de un pro
ceso que si¡nifica una grandiosa empresa de alcances históri
cos en la que nos hemos propuesto alcanzar las más elevadas 
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metas, que un pueblo puede proponerse, seguros de que tales 
metas son factibles porque el pueblo salvadorefto ha de
mostrado tener la suficiente madurez, decisión y coraje como 
para ttuane objetivos y propósitos que para otros podrian re
sultar utópicos. 

Los 'llos últimos aftos han sido la más dura prueba de ,que 
colectivamente haya podido soponar un pals sin caer en la 
más irremediable confusión, desesperación e incluso el des
moronamiento. 

Y,sin embargo, los salvadoreftos hemos dado un heroico 
ejemplo de fonaleza, tenacidad y voluntad inquebrantable 
frente a la adversidad, seguros de que estamos empellados en 
una causa noble y de que saldremos adelante pese a todos los 
sinsabores y a los obsticulos. 

Todo esto no habria sido posible si el gobierno hubiera 
errado el camino y sus solúciones no constituyeran la respues
ta adecuada a las aspiraciones mayoritarias. Tampoco habria 
sido posible si esta administración no resistla la prueba de im
pulsar un proceso democritico y 3e disfrute progresivo de las 
libertades dentro de un conflicto armado de la magnitud del 
existente en nuestro pals, si no tuvieramos fe en la viabilidad 
del proyecto polltico que nos hemos propuesto realizar. 

El pueblo salvadorefto sabe que por veinte aftos hemos 
luchado, por decirle a todos los salvadoreftos los graves 
problemas que se avecinaban y por eso consideramos que no 
somos responsables del desastre y de las crisis históricas que 
se han presentado en nuestro pals. Los responsables de esto 
son aquellos que gobernaron por tantos aftos y que no qui
sieron entender el mensaje de sensatez que se les presentaba y 
quisieron mantener sus privilegios e imponer a la fuerza su 
voluntad en contra de la voluntad popular. 

Estos sectores que son los responsables de que se hayan 
destruido los valores humanos y que las condiciones sociales, 
pollticas y económicas hayan recibido un impacto de tal natu
raleza hasta el grado de que el pals haya entrado en esta crisis 
histórica de inmensas dimensiones. 

Todos los salvadoreftos son conscientes de que despu~ 
del golpe de Estado del 15 de octubre de 1979, y cuando habla 
fracasado la primera Junta, nosotros los demócratas crl¡
tianos, hicimos un pacto con la Fuerza Armada, conscientes. 
de la situación imperante y dispuestos a buscar una solución. 
Asumimos, pues, la responsabilidad de buscar la restaura
ción del orden social, la estrategia de la paz, et rescate de los 
valores sociales, del orden social, de la disciplina social. Bus
camos en fin, enfrentamos a las condiciones adversas en to
dos los órdMes de la vida y especialmente por supuesto lm 
problemas económicos. 

Y por eso, presentamos un proarama que llarnibamos la 
estrategia de la paz y que contenla una serie de aspectos que 

mi 
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brevemente me voy a permitir mencionar. 
En lo social, upirtbamoa acercar al pueblo a la esperan• 

za democrttica, buscibamoa el periodo de transición entre la 
dictadura y la democracia y buscibamos tambiál las refor
mas socio-económicas que dieran base a la nueva sociedad. 

En lo económico, comprendlamos que no era posib~ 
frente a la situación en que estaba el pals, presentar progra
mas ilusorios, irrealizables. Tenlamos que ser pra¡m!ticos y 
entender .la situación del pals; por lo tanto propusimos una 
economla de supervivencia y para esto hicimos tres planes: el 
Plan de Emeraencia, el Plan de Austeridad, y el Plan de Sin
ceración Económica. 

En lo polltico sentamos las bases del sistema a travb del 
proceso de elecciones libres. Queríamos encontrar la supera
ción contra la teorla de la violencia. 

En lo militar tenlamos que resistir a la "ofensiva final", 
desdbamos la unidad de la Fuerza Armada, su fortaleci
miento y su mejoramiento, a la vez que encontrar el acerca
miento del pueblo y la institución armada. 

En lo internacional los objetivos eran la conciencia de la 
verdad, el apoyo de los amiaos, la neutralización de toda 
estrategia marxista y el respaldo de los aobiemos y de las ins
tituciones internacionales. 

Creo que en estos dos aftos que han pasado, el pueblo se 
ha dado cuenta cómo hemos ido loarando metas que son ob
vias cuando se ve esto en una forma dinámica, imparcial. To
dos los salvadorellos recordarán cómo estaba el pals hace dos 
allos, la aran tensión social que existla, el peliaro, el terror, el 
miedo. Todo era en aquellos momentos de proporciones in
mensas. 

La situación económica era desesperante, las fábricas 
cerraban, se produda una disminución de la producción por
que habla miedo de ir a las fincas y a las haciendas. Los cam
pesinos se velan sin trabajo y estaban desesperados y busca
ban la radicalización, cómo resolver sus problemas, los obre
ros estaban tambi~n afligidos de que podian perder su traba
jo, de que habla explotación y de que no se encontraba forma 
de alcanz.ar la justicia. 

El pueblo en definitiva buscaba el camino de la libertad y 
no lo encontraba. Pero ese proararna, ese plan, esa estrategia 
de la paz, permitia que todos los salvadorellos pudiéramos 
hacer un esfuerw conjunto para loarar esa paz tan anhelada 
por todos. Por supuesto este objetivo tenia y tiene enemiaos. 
El enemiao más importante es aquel que quiere retroceder, 
que no quiere dar la oportunidad a la inmensa mayoria del 
pueblo salvadorello, que quiere mantener sus privileaios. Yo 
les llamo los retróarados. Retióarados porque no entienden o 
no quieren entender que el pals, que los salvadorellos, ya no 
podemos seguir viviendo de aquella manera. 

Estos sellores han hecho toda clase de esfuerws, usando 
la mentira, el engallo, el chisme, los rumores, el desprestiaio, 
la tergiversación de conceptos y hasta el halaao constante a la 
Fuerza Armada. Ha sido todo un proceso que estos seftores 
retróarados han desarrollado queriendo recuperar privilqios 
y por eso se lanzan a toda clase de ataques y por eso engallan 
y por eso confunden y por eso mienten. Igualmente son ene
miaos de este plan -el Plan de Estrategia de la Paz- los 
terroristas, porque ellos tampoco quier~ que se solucionen 
los problemas. Ellos han visto cómo se han agudizado las co
sas y pretenden alcanz.ar el poder a costa del pueblo mismo, y 
por eso se lanzan a la muerte, a la sanare, a la violencia, a las 
bombas, al asesinato, a la quema de fábricas, a dejar sin 
empleo a la aente, simplemente porque lo que quieren es 11111· 1 
di.zar el conflicto. 

Encontramos, pues, claramente, las tres alternativas: la 

alternativa de loa retrósradoa, la alternativa de los terroristas 
y la alternativa democritica. Esto es bien importante que el 
pueblo salvadorello lo entienda, porque este afto y lo he dicho 
desde hace un tiempo, los primeros seis meses serán muy 
diflciles, pero tenemos la esperama de que los siauientes seis 
meses del afto traerán nuevas perspectivas. 

¿Por qué diao que va a ser dificil estos seis primeros me
ses? Porque obviamente existe peliaro. Se va a agudizar el 
conflicto social, los partidos pollticos van a ser instrumentos 
para presentar los puntos de vista de cada sector, agudizando 
las cosas que a ellos les podla convenir para loarar sus objeti
vos. Los sectores poderosos van a tratar de ejercer su fun
ción, porque saben que una vez se llegue a las elecciones y el 
pueblo decida en definitiva, ellos no van a poder influir en la 
manera en que lo haclan anteriormente. Por supuesto la ex
trema izquierda, los subversivos y los terroristas también van 
a tratar de detener el proceso y buscar conflictos, alentar to
do el proceso de violencia y van a lanzar imágenes al mundo, 
la imagen distorsionada de nuestra realidad. Van a tratar de 
generar condiciones para sus propósitos de violencia e inclu
sive quién sabe si no pretendan una ofensiva simplemente pa
ra impedir que se resuelva el problema por la via democrática 
por la solución polltica, porque ellos lo que quieren es la solu
ción de violencia. 

Este afto pues, es decisivo y ha comenzado asi. Creo que 
todos ustedes conocen el documento que ha presentado la 
Cámara de Comercio e Industria de El Salvador. Y o dirla que 
no ha sido la Cámara de Comercio sino aquellos malos diri
gentes de la Cámara de Comercio e Industria de El Salvador 
que enquistados en la Directiva han tratado de engal'lar al 
pueblo y de enaal'lar a la Fuerza Armada pretendiendo que la 
situación del pals es producto único de lo que ellos llaman el 
desgobierno. Pero yo creo que si se aprecian las condiciones 
en las que recibimos el gobierno, concluiremos en que nadie 
podrla haber loarado un proceso fácil. 

Esos sellores olvidan las razones del golpe de Estado en 
1979, se olvidan de las razones de la definición de los milita
res cuando decidieron apartar del camino a estos sectores pri
vilegiados y asumir la responsabilidad de hacer los cambios 
sociales, porque eran imprescindibles y porque eran necesa
rios. Se olvidan de que estamos en una guerra contra aquellas 
fuerzas que no sólo son nacionales sino que también son in
ternacionales, con la ayuda y la intervención de muchos 
palses socialistas. Esas fuerzas comunistas que se lanzan per
manentemente a destruir toda posibilidad de paz en el pals se 
olvidan de ese factor, se olvidan de que los productos básicos 
de la economla del pals, el caf~. el azúcar, y el algodón, han 
sufrido un descalabro de precios. La economia nacional está 
equivocadamente sentada en estos tres productos, cosa que es 
responsabilidad de aquellos que han dirigido el pals por 20 
aftos porque nunca se les ocurrió cambiar las cosas en la tra
yectoria del pals y dejaron la estructura económica sentada 
en unos cuantos proyectos de exportación, sin ninguna posi. 
bilidad de poder ampliar estos campos sin obtener mercados, 
generando estructuras ficticias que han sido por supuesto lllf 
que primero han sufrido el desquiciamiento económico en los 
últimos tiempos. 

Tenemos que comprender entonces que esto tiene un ob
jetivo. El objetivo que estos sellorcs de la Cámara de Comer
cio, de la ANEP, de la Alianza Productiva y de todos estos 
sectores, que se han enquistado en estas instituciones, es 
simplemente el de destruir toda posibilidad democrática de 
impedir que el pueblo salvadorello loare la justicia social. 
Ellos quieren imponer su voluntad para mantener sus privile
gios. Y esto, obviamente le hace un aran dafto al pals porque 
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la imqen que estAn aenerando internamente es de un proceso 
permanente de debilitamiento del rqimen, del aobiemo e 
inclusive tratan de dividir a la Fuerza Armada. 

Y o creo que todos comprendemos lo peli¡roso que resul
ta estar mandando, como lo han hecho en estos ellas, estos 
documentos a ·tos miembros de los cuarteles, precisamente 
para tratar de enpbrlos; pero los oficiales del ej~cito lo sa
ben muy bien y uno de ellos me decía: "A mi no me van a en
aaftar. Y o sé por qué me est!n mandando esto". De tal mane
ra que esto sólo lo pueden hacer cuando tienen en su mente la 
traición cuando estos sectores de la Cámara de Comercio, no 
quieren el bien de la patria sino que andan defendiendo sus 
intereses y sus privileaios y se olvidan de las crisis históricas y 
tratan de ianorar el valor patriótico de todos aquellos que he
mos aceptado luchar en este compromiso histórico. Critican 
la economla y se olvidan de los factores extrallos. Piden cré
ditos y divisas, privilegios, todo eso lo piden pero no quieren 
sacrificar nada y nuestro pueblo, ~ si, ~se sí lucha, se sacri
fica por la justicia y la libertad. Esos sellores no quieren cam
bios sociales de ninauna clase y los desprestiaian y se olvidan 
que sin los cambios sociales no hay solución posible. 

Pretenden resolver el problem~ generando més violencia 
en vez de buscar la paz, y pretenden la ayuda internacional 
para que los beneficie a ellos pero ignoran el reclamo inter
nacional contra todos los abusos que históricamente se han 
cometido por tantos allos. Esos sellores piden diviAs, piden 
dólares, pero se olvidan de cómo se aeneran esos dólares, se 
olvidan de la producción, se olvidan de los mercados,se olvi
dan de los precios. De tal manera que debemos entender que 
eso tiene un objetivo: la destrucción del sistema, evitar que se 
lope solventar el problema a trav~ del proceso democrético. 

Este es el afio decisivo. Si salimos adelante con las elec
ciones libres y se logra establecer un gobierno, y una Consti
tuyente, entonces las cosas van a empezar a cambiar. Por eso 
son importantes las elecciones, porque en lo social el pueblo 
va a cambiar. Por eso son importantes las elecciones, porque 
en lo social el pueblo va a entender que ejercitando su respon
sabilidad va a decidir su propio destino y esto quita de la 
mente de todo salvadorello el problema de la frustración 
emocional y empezaremos un proceso de participación en la 
solución de los problemas de nuestro país. Ya no vamos a es
tar pensando que otros arreglen esos problemas, sino en que 
todos juntos vamos a saber que los podemos resolver. Se van 
a consolidar las bases de las reformas sociales, alcanzaremos 
el Estado de Derecho que es fundamental y un régimen de vi
da més justo y equitativo, no como ahora que se habla de 
que la justicia tiene dos campos: en el campo criminal se apli
can las leyes para los pobres, y ahl se ejercita la justicia con 
todo su riaor; luego en el campo mercantil y en el campo ci
vil, es para el que tiene plata. Eso no puede ser. La justicia de
be ser iaualitaria. De tal manera que tenemos que sentar las 
bases y por eso me agrada mucho saber que la Corte Suprema 
de Justicia está llamando a todos los aboaados para sentar 
bases de un nuevo sistema de justicia en el pais, eso es impor
tante y trascendental. 

Necesitamos que se consolide la libertad individual y so
cial y que los campesinos tensan futuro y que los obreros ten
gan seguridad, que puedan alcanzar su superación. Esas son 
las bases de lo que podemos hacer si nos unimos todos a sen
tar los fundamentos de una nueva estructura social. 

En lo politice vamos a tener una nueva Constitución, se 
va a legitimar el gobierno. El gobierno que salga electo por 
las fuerzas pollticas, legitimado por la decisión popular va a 
servir de base para todo el proceso democrético del pals. Se 
va a establecer la representatividad de todos los sectores por-
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que esta vez el pueblo al expresar libremente su voluntad va a 
demostrar que fuerza tiene cada sector. Adcmu es importan
te fortalecer las bues de la dilciplina social. 

Desde el punto de vista militar tendremos la fuena nece
saria para consolidar el sistema democdtico. La democrada 
necesita de una Fuerza Armada firme comprometida con este 
proceso y por lo tanto necesitamos una Fuerza Armada bien 
entrenada, bien equipada; una Fuerza Armada bien ubicada 
para el control de la seauridad nacional. 

Desde el punto de vista internacional, obtendremos una 
imagen legitima de democracia auténtica. Sobre estas bases 
tendremos el apoyo internacional en lo polltico, la seguridad 
en las inversiones y por supuesto seré. m6s factible obtener la 
ayuda económica. 

En el campo económico vamos a comenzar el proceso de 
recuperación de las cosechas, porque ya legitimado todo con 
la fuerza capaz de darle seguridad al pals nos vamos a lanzar 
a partir de la época de las lluvias a las siembras y las cosechas 
del pals, vamos a tener mejores expectativas en los precios 
porque vamos a darle alternativas a la producción. Por 
ejemplo en vez de estar pensando en exportar azúcar cruda 
podemos exportar alcohol. Ya tenemos listo el crédito para 
poder contratar la fé.brica de alcohol que nos va a permitir la 
oportunidad de tener mejores precios de nuestros productos, 
y asl como eso necesitamos hacer otras cosas para tener mejo
res expectativas de precio. 

Vamos a tener créditos y pr~tamos y para eso ya esta
mos en contacto con las distintas instituciones; y por supuesto 
pretendemos abrir mercados nuevos y aqul está el secreto, 
porque sin mercados nuevos nuestros productos no t~en la 
amplitud que necesita el pals. Por supuesto que esto nos per
mitiré. el incremCl_lto de Ja producción. 

Desde el punto de vista politice y económico, la declara
ción que ustedes escucharon desde Costa Rica, donde nuestro 
canciller reunido con los cancillCll'CS de Honduras y de Costa 
Rica, firmaron el documento que se llama la Comunidad De
mocrética de Centroamérica. Este esfuerzo ha venido siendo 
trabajando por ataún tiempo. Con ese paso estamos definien
do la posición de nuestro gobierno que junto con otros anhe
la la democracia, quiere la democracia, busca la democracia y 
juntos vamos a invitar a otros palses y otros pueblos para que 
se unan a esta concepción democré.tica. Porque lamentable
mente en América Latina sólo se presentaban dos posibilida
des: o se implantaba una dictadura o se decia que la única so
lución era el marxismo leninismo. Esa falsedad la destruimos 
ahora presentando _una tercera alternativa: la alternativa de
mocré.tica. 

La Comunidad Democrética Centroamericana es, la De
claración en la cual invitamos a todos los pueblos de América 
a que se unan en un esfuerzo común para alcanzar el camino 
de la democracia como una alternativa social. Se han ensaya
do varias alternativas sociales donde todos los pueblos tengan 
participación y tengan decisión de su destino y donde juntos 
podamos ser reconocidos en las naciones del mundo como la 
solución frente a la gran conflagración y a las dos grandes 
concepciones mundiales. 

Esta Comunidad Democi-é.tica Centroamericana tiene 
igualmente un mensaje económico. Se han ensayado varias 
fórmulas como la de Cancún, y otras que no han fructifica
do. Han habido declaraciones roménticas de un Mini-Plan 
Marshall y tantas cosas que tampoco han dado resultado. Se 
habla de la danza de millones por un lado y millones por el 
otro que no han fructificado tampoco. 

Los palses sólo pueden alcanzar su pleno desarrollo sen
tanto las bases y los números para producir y vender y nos-
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otros los salvadordlos tenemos la capacidad, la mano de 
obra, la habilidad, el esplritu, el inimo de trabajo para poder 
producir. Necesitamos, pues, abrir mercados. 

La Comunidad Demodtica Centroamericana hace un 
llamado a los pueblos del mundo para que le permitan a los 
pueblos subdesarrollados a los pueblos que como el nuestro 
no tienen otra posibilidad de poder entrar a los mercados mun
diales. Lo dije en mi discurso de Mianti, cuando planteaba 
que los Estados Unidos para ayudarle al Japón, comparando 
las fórmulas de la ayuda a Europa con el Plan Marshall, le 
permitió no solamente ayudas económicas sino apertura de 
mercados estadounidenses y esto le dio vitalidad a la 
economla japonesa. Y lo mismo ha pasado con Taiwán, con 
Corea y con otros pueblos. Por eso estamos haciendo un lla
mado a todos los pueblos del mundo y especialmente a los 
pueblos desarrollados no para que den replos o dédivas, sino 
que ayuden, abriendo los mercados y que apoyen nuestros 
procesos industriales. Por eso la Comunidad Democrética 
Centroamericana hace un planteamiento econbmico y un lla
mado a los pueblos de mayores recursos. Esto va a abrir 
nuevas posibilidades. Creemos que estas ayudas y esta nueva 
polltica econ6mica de Ammca puede permitir perspectivas 
de mayor transcendencia. 

PHblo aahadorelo: 

Yo creo que no vale la pena estar contestando esos papeles 
que se escriben con intenciones malholas. Creo que no vale 
la pena perder el tiempo, estar comparando cifras si son mu 
o si son menos, porque lo importante es si vamos por buen 
camino. 

Estos sellores de la Cémara de Comercio y sus acompa
ftantes y los retrbgrados dicen que el camino es retroceder 

adonde estibamos antes, retroceder a los privileaios, retroce
der a la injusticia, retroceder a la falta de libertad; pero yo 
creo que el pueblo salvadorefto no se va a dejar enpftar con 
ese canto de sirena. Los retrbp'ados que se queden softando 
con el pasado porque el pueblo salvadorefto va camino a su 
futuro. 

El pueblo salvadorefto tambi~n ya abandonó aquellas 
llamadas a la violencia y ha abandonado a esos sectores terro
ristas. Nos queda pues unimos todos los salvadoreftos, para 
que busquemos el camino de la paz, el camino de la concor
dia, el camino del trabajo y el esfuerzo común. 

No es fécil y nos vamos a encontrar con toda dase de 
problemas, estos seis meses -repito- van a ser dificiles, pe
ro tengo fe en el pueblo salvadorefto. 

Le pido a los trabajadores, que no pierdan la perspectiva 
de las cosas, que comprendan que tenemos que sacrificarnos 
un poco mu. Le pido a los campesinos qtle cultiven, que 
luchen para que la producción sea mayor. Invito a los gre
mios productores del pals a que vayamos juntos encontrando 
el camino de la solucibn. Por eso nos hemos reunido ya con 
los algodoneros y con los cafetaleros. Hemos tenido pléticas 
de sinceracibn en la búsqueda de soluciones adecuadas y es
toy dispuesto a cambiar impresiones con todos los sectores en 
la búsqueda de estas soluciones; pero debemos entender que 
este programa significa la fundamentacibn de la democracia, 
no el retroceso. Que este programa significa estabilizar el 
pals, no la violencia. 

• La paz es lo que buscamos y por eso invito a todos a ele
var una plepria a Dios para pedirle que nos ayude en la bús
queda de esa paz y que todos los salvadorellos caminemos 
juntos hacia esas soluciones. Caminemos trabajando unidos 
para producir mu. Caminemos en la búsqueda de nuevas 
fuentes para que haya mu bienestar para nuestro pueblo ... 

(Tomado de La Prenu Gdflca, 23 de enero de 1982). 

3. ELECCIONES 
3.1. Socorro Jurldico del Anobispado: 

"Solidaridad con los anhelos de paz y de justicia del pueblo salvadoreilo" 

U■ r■ene y •elleme■te ullelo. 

En los primeros dlas de este nuevo afto de 1982, el 
pueblo salvadorello hace sentir, con mayor fuerza que nunca, 
su vehemente deseo de lograr, para un futuro no lejano, una 
verdadera paz, una au~ntica justicia y una real viaencia de 
los derechos humanos mAs elementales. 

Este anhelo esté plenamente justificado, si no queremos 
cerrar los ojos y tomamos en consideración la larga historia 
del pueblo salvadorello y en especial la dur& y dramática rea
lidad de este afto que acaba de finali7Jll'. 

Las grandes mayorlas del pueblo salvadorello nunca ja
mú, han tenido la dicha de vivir en un verdadero Estado de 
Derecho. A lo Iarao de su historm, sus derechos y prantlas 
fundamentales no han sido mAs que simples frases bellas pero 
hi~ en el texto de una constitucibn de una ley. 

Pero la realidad actual supera ampliamente la dolorosa 
frustracibn del pasado. Con la Cllccpción de un breve espacio 
de tiempo durante la dada de loa aftos treinta, jamu la his
toria de este pueblo babia estado tan sobresaturada de dolor 
y de sansre, de incertidumbre y de sufrimiento& Clltremos. 
Nunca como hoy la imprudencia y la insensibilidad de los res-

ponsables de la situacibn hablan llegado al grado absurdo de 
presenta.ne ante su propio pueblo y ante los pueblos del mun
do como prototipos de la defensa :le la democracia y de los 
mu altos valores de la civilizacibn; como si las decenas de mi
les de muertos y desaparecidos, como si las sisteméticas res
tricciones a la libertad, como si el dolor y la sange de todo un 
pueblo no tuvieran ningún· valor en sus planteamientos 
programéticos ni en sus discursos de propaganda. 

En tales circunstancias no es extrafto que el anhelo de es
te pueblo por la paz y la justicia sea tan fuerte y vehemente. 

El mfrbnlnto ntremo de an pueblo. 

Nos ubicamos en el marco de las profundas exigencias de 
los derechos humanos fundamentales en El Salvador; un érea 
de trabajo en la que nos desenvolvemos, por oficio y por mi
sibn, dentro de nuestro quehacer tknico-jurldico. Al hacer 
una evaluación, desde esta perspectiva uraente y humanita
ria, de lo que si¡nifica el afio de 1981 para el pueblo salvado
refto, nos encontramos con los siauientes resultados: 

1. A lo Iarao del afio fueron asesinadas un total de 
13,372 personas. Entre ellas fueron identificadas 6,106 cam-

E8TU8108 CENTaO,UIE■ICAN08 (ECA) 

Digitalizado por Biblioteca "P. Florentino Idoate, S.J." 
Universidad Centroamericana "José Simeón Cañas"



pesinos, 375 obreros, 339 estudiantes, 541 empleados, 80 
educadores, 207 comerciantes en pequefto, 24 profesionales, 
5 reliaiosos, 2 periodistas, 8 trabajadores de la salud y 3 so
corristas; las restantes 5,688 personas no pudieron ser identi
ficadas. 

2. Durante los meses de enero a noviembre, 615 personas 
fueron registradas como "desaparecidas" en esta oficina, 
cantidad que puede ser superada al verificarse decenas de de
nuncias que estamos recibiendo. En su aran mayoria son per
sonas que fueron privadas de su libertad ante la presencia de 
testiaos tales como familiares, amiaos, vecinos, etc. 

3. Sólo durante el mes de diciembre fueron asesinados 
1,755 personas, cantidad superada únicamente por las que lo 
fueron durante el mes de enero. Mientras esto ocurre se im
pulsa paralelamen\e la campafta electoral. 

4. Mientras tanto se crean leyes especiales para ser apli
cadas con exclusividad contra todas aquellas personas que se 
oponen al régimen. Como resultado más de 400 reos pollticos 
se encuentran auardando prisión en las cárceles de Mariona, 
Ilopanao y Nueva San Salvador. Una aran mayorla de ellos 
permanece en prisión desde hace más de seis meses sin que su 
situación jurldico-procesal haya sido definida, en contra de 
lo estipulado por el inconstitucional decreto-ley 507. Asl, los 
presos pollticos continúan detenidos bajo la más absoluta ar
bitrariedad sin poder hacer uso aiauno del derecho funda
mental de defensa. 

S. Finalmente, en el afto de 1981 en esta oficina hemos 
recibido testimonios de alaunos de los sobrevivientes de estos 
hechos. El 11 de septiembre fueron asesinados 30 menores jun
to a sus padres en los cantones Achichilco y Los Pozos, en el 
Departamento de San Vicente; asl mismo, entre los dlas 21 y 
:fo de octubre, en la jurisdicción de San Aaustin, riberas del 
Bajo Lempa, fueron asesinadas 78 personas y de 65 hasta la 
fecha no se conoce su paradero; asi también, entre los dias 7 y 
18 de diciembre fueron asesinadas aproximadamente 1,000 
personas en la zona norte del i¡>epartamento de Morazán. 

Los sectores más afectados son: el sector campesino en 
primer luaar, en segundo luaar el sector obrero, scauidamen
te los empleados y el sector estudiantil. Paradóaicamente es
tos son los sectores a quienes más se diriaen hoy los partidos 
pollticos para suplicarles la entreaa de sus votos. Por otro la
do, no hemos oido que estos mismos partidos pollticos ha
yan denunciado y condenado esta acción, ni que hayan pues
to los medios adecuados para detenerla; no conocemos que· 
hayan estructurado para ello un proyecto absolutamente 
prioritario, precedente a cualquier otra tarea, inclusive a la 
presecución de la campafta electoral. Una vez más en nuestra 
historia sucede que una campafta electoral prescinde total-

mente de los sufrimiento, necesidades y anhelos más profun
dos del pueblo, y se aparta de ellos hasta el punto de lleaar a 
parecer que ni el pueblo ni sus intereses existen en realidad. 

Como siempre ha sucedido, los responsables de estos 
hechos continúan aozando de la más absoluta impunidad. 
Quienes tienen el poder no parecen plantearse hacerle frente a 
este problema social de incalculables proporciones. No se dic
ta una legislación adecuada ni se procura hacer efectivas las 
sanciones penales correspondientes, con el fin de erradicar la 
arbitrariedad y los abusos de poder. No conocemos se haya 
procesado jamás con eficacia a un solo de los respons,.bles de 
estos miles de asesinatos. Este vado incomprensible en una 
sociedad jurldicamente oraanizada aenera, como lógica con
secuencia, la reincidencia y el hébito criminal entre los auto
res de estos hechos, quienes saben de antemano que no recibi
rén ninauna sanción o castiao. 

Tomando en consideración la sustancia de estos hechos 
públicamente conocidos y la forma en que son ejecutados, lo 
que constituye una abierta transaresión a los principios fun
damentales del derecho humanitario, el Socorro Jurídico del 
Arzobispado, movido por la alta misión humanitaria de con
tener a la injustica y alivar el sufrimiento d.e la persona huma
na, no puede menos que hacer oir su voz y así: 
1. Denuncia y condena los hechos mencionados. 
2. Hace un llamado a los responsables de tales crlrnenes, di

rectos e indirectos, mediatos e inmediatos, para que se 
percaten de la magnitud del dallo causado al pueblo salva
dorefto, para que sepan que, a pesar de su empefto en 
aterrorizar al pueblo, cada salvadorefto que se enfrenta a 
un asesinado' apunta con firmeza su dedo acusador hacia 
aquellos entes en donde se esconden los responsables, pa
ra que cese de una vez por todas esta cadena de asesina
tos. 

3. Hace un llamado a las autoridades pertinentes exiaiendo 
un riguroso castiao contra ld!i responsables. 
Pero sobre todo, el Socorro Jurídico del Arzobispado se 

solidariz.a con los anhelos de paz y de justicia del pueblo sal
vadorefto. 

San Salvador, enero de 1982. 

Mauricio Ernesto Rodrtauez 
Coordinador Nacional Ejecutivo 

Socorro Jurldlco 
CIP. 1-16--00560S 

Tomado de Diario El Mundo, 20 de enero de 1982. 

3.2. La Unidad Popular Democrática frente a las elecciones 

La Unidad Popular Democrttlca, UPD, mhlma OIJa
nlzaclbn clvica polltica rcpresentanteala clase trabajadora, 
fiel a su declaración de principios y objetivos, que dio a cono
cer al pueblo salvadorefto el 9 de septiembre de 1980, tiene la 
responsabilidad y estA obliaada a definir su posición frente a 
las elecciones convocadas para una Asamblea Constituyente 
el 28 de marzo del corriente afto, orientando a sus filiales y 
miembros trabajadores, después de un anélisis serio y desa
pasionado, sobre la decisión a tomar en las menciondas elec
ciones, en razón de "rumores", "conjeturas", especula
ciones y equivocas afirmaciones sobre su conducta polltica. 

Tomando en cuenta que la Unidad Popular Democritl-
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ca, UPD, siempre se ha pronunciado por la salida política, 
democrética y popular, manifiesta: que reconoce que el Pl'D• 
ceso electoral Iniciado, puede ser la vla que soludonc los 
problcmu de la cluc trabajadora, dejando claramente nprc
sado que esta dcclllbn en modo ■11uno slaniflca el apoyar o 
respaldar a nlnaún partido polltlco. En este sentido la Unidad 
Popular Dcmocr6tlca, UPD, se declara en estado de alerta y 
en actitud viailante para tomar cualesquier decisión final en 
apoyo de los trabajadores salvadoreftos, que forman parte de 
nuestro pueblo, tantas veces atropellado en sus más caros in
tereses pollticos, sociales, económicos y culturales y asimis
mo se reserva el derecho de orientar a los trabajadores que la 

mi 
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conforman para que con su voto, no contribuyan a volver a 
a■ puado, donde se ha vivido en la injusticia que ha dado 
onaen a la actual crisis de violencia y pobreza que hoy padece 
el pueblo. 

La Ualdad Popular Democritka, UPD, a los Trabaja
dores de la dudad y el campo, los alena para que no • dejen 
al'ftbatar el voto, bula qae no ae bayo aaallzado lu plata
formu de los partidos en contienda en un CODlftlO de todos 
los repl"eleDtaates de n. e■ todu su orpaludoaes. 

Finalmente la Ualdad Popular Democritka, UPD, bace 
del conocimiento del pueblo salvadorcfto que alapa 
miembro del Co■•jo Ejeaadvo aceptará po■tal■doaa pan 
diputados, reiterando que el camino de las elecciones debe ser 
en favor de la búsqueda de soluciones definitivas a la srave 
crisis que vive el pals, mediante los cambios revolucionarios y 
populares que cxi¡e nuestro pueblo. 

La U■ldad Pop■lar Democritka, UPD, considera ade
más que las elecciones no solucionarin de inmediato la crisis 
actual, pero si podrt dar inicio a una búsqueda de soluciones 
prktic:as y efectivu donde el pueblo debe ejercer a trav& de 
sus düercntcs orpni:zaciones una acción decisiva para erradi-

car la violencia y consolidar un proceso democrAtico que ga
rantice a todos los salvadoreftos, un futuro de paz y tranquili
dad que permita a la par de un proceso revolucionario con 
cambios profundos la inmediata reconstrucción nacional, 
con la participación de todas las organizaciones populares, 
sin temor a la violencia, al terrorismo ni a la represión. 

1No Estado de Sitio, no vloleada, no terrorismo! 
¡No reresll>a, no fud■mo, 11 a la democracia! 

Con•jo Ejecadvo de la Ualdad Popalu Democritlca UPD. 

Samuel Maldoaado 
ucs 

Fr■adlco Zaldala C. 
FFSINCONSTRANS 

Jolt L■II Grude P. 
crs 

Dr.--Gabrtl Pllola Ar■ujo 
PUCA 

Jorp C■macbo 
ACOPAI 

Alejandro Eacobar C. 
SIPCES. 

San Salvador, 21 de enero de 1982. 

3.3. Comunicado de la Conferencia Episcopal de El Salvador (CEDES) 
alusivo a las elecciones 

Llamamiento al pueblo salvadoreño, para que parti
cipe masivamente en las elecciones del 28 de mano próxi
mo, en busca de la paz y armonía social, formula la Con
ferencia Episcopal de El Salvador. 

El texto del llamamiento dice así: "Amados hijos: 
una esperanza, un posible inicio de solución a la actual cri
sis que vive el país vislumbramos en las próximas elecciones 
para Asamblea Constituyente, fijadas para el día 28 de mar
zo del corriente año. Creemos que este pueblo que sufre 
aún la destrucción, la muerte, el hambre, la persecución y la 
enfermedad causada por el enfrentamiento militar que no 
termina, podría iniciar otra época en la que el mismo pue
blo se exprese y hable. Por medio de estas elecciones para 
Asamblea Constituyente pasaremos de un gobierno hecho 
a un gobierno de derecho, lo cual es básico para el desarro
llo de la vida del país. Los diputados para la Asamblea 
Constituyente van a revisar la Carta Magna del país o nos 
van a dar una nueva Constitución que será la base del orden 
político, jurídico y social de la nación. 

Ha llegado el momento en que nos unamos todos pa
ra iniciar la reconstrucción del país ya muy deteriorado. 
Nuestro esfuerzo se ha de dirigir a la búsqueda del bien de 
todo el pueblo, de todo ciudadano honrado. Todos juntos 
realizaremos en nuestra sociedad el mensaje de amor que 
nos da el Señor Jesús: ame.os los unos a los otros. 

La ley divina y humana nos obliga a expresar pública 
y privadamente nuestro culto y ar)lOr al Señor y nos ordena 
también cumplir con las obligaciones que tenemos para con 
la patria, la cual debe ser expresión de la realización del 
bien de todos. ~jna de esas obligaciones es la expresión pú
blica de lo que quiere el pueblo por medio del voto. Dadas 
las circunstancias especiales que vivimos queremos recordar 
a todos los católicos la obligación de conciencia que tienen 

de ir a votar. Así se podrá saber cuál es la voluntad del pue
blo salvadoreño. 

Sería ideal que todos los ciudadanos participaran en 
las elecciones. Por ello, lamentamos que una parte de nues
tros hermanos las rechacen. 

Hacemos un llamamiento a todos los responsables 
para que, creando las condiciones adecuadas, para las elec
ciones, hagan posible la participación de todos los salvado
reños en la contienda electoral, condición fundamental para 
que las elecciones puedan obtener el resultado deseado, 
abriendo las puertas hacia un futuro de trabajo tranquilo y 
de paz duradera. 

Esperamos, desde hoy, de los ciudadanos que sean 
elegidos como diputados para la Asamblea Constituyente 
que, dejando en segundo lugar cualquier interés partidarista 
o personal, se dediquen con ahínco a elaborar una Carta 
Magna que responda a la voluntad e interés de todo el pue
blo salvadoreño y que sea el punto de partida de una pron
ta realización de la paz tan anhelada. 

Os invitamos, queridos hijos, a acompañar esta ges
ta patriótica con oración continua y perseverante al Señor, 
dueño de los tiempos y del corazón del hombre, San Salva
dor, 22 de enero de 1982, José Eduardo Alvarez, obispo de 
San Miguel, vicario castrense, presidente de la CEDES; Ar
turo Rivera Damas, obispo de Santiago de María, adminis
trador apostólico de San Salvador;Pedro Arnoldo Aparicio Y 
Q., obispo de San Vicente, Vice-Presidente de la CEDES; 
Marco René Revelo, obispo de Santa Ana; Freddy Delgado 
Srio. Gral. de la CEDES. 

Tomado de La Prema Griflca, 23 de enero de 1982. 
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3.4. Apreciaciones del Coronel Adolfo Amoldo Majano 
sobre la sltuad6n nadonal 

Geaenlldadel. 

Sobre la situación de El Salvador, considero que será 
necesario evitar que la crisis en nuestro país termine final
mente en un totalitarismo. Una democracia auténtica y par
ticipativa debe salir fortalecida de ese problema. Para ello es 
impostergable proceder a pláticas, a la mayor brevedad posi
ble, entre las principales fuenas representativas del país, 
con el objeto de encontrar una solución verdadera del mis
mo. 

La Junta de Gobierno ha agotado sus posibilidades 
políticas para resolver el problema, al negar la participación 
de otros sectores en el gobierno y cerrarse al diálogo con la 
oposición, pero sobre todo porque ha perdido credibilidad 
y autoridad al encubrir conscientemente graves violaciones 
a los derechos humanos cometidos en el país y propiciados 
por ciertos funcionarios claves dentro de su gobierno y ade
más porque muchos de sus inmediatos colaboradores en la 
Administración Pública son gente aprovechada que está ha
ciendo su ley, como jamás habíamos visto nosotros en El 
Salvador durante los últimos 50 años. Esta es la razón que 
no le permite al gobierno tener iniciativa alguna .para ad
mitir una solución global al problema. Considero por el mo
mento que las elecciones planteadas por la Junta, en estas 
circunstancias, son una imprudencia temeraria con lo cual 
sólo lograrían complicar más la situación pues reduciría las 
posibilidades de una negociación, cuando el gobierno tenga 
una situación interna erosionada, colocando en una situa
ción difícil a las fuerzas armadas. 

Aunque el fondo de la crisis es la injusticia social en 
que vive nuestro pueblo, ya que la pobreza extrema en El 
Salvador, la gravedad de la misma se manifiesta actualmen
te en la violencia que tiene a la ciudadanía en completa zo
zobra. Este sólo hecho, junto a la crisis económica y la in
conformidad política lleva al país a situaciones imprevisi
bles comprometiendo su prestigio y claramente poniendo 
en peligro la existencia de las fuerzas armadas. No hay que 
permanecer ciegos ante esta realidad, porque el problema 
de los derechos humanos tiene a la Junta y a las institucio
nes del país en "el banquillo de los acusados" ante foros 
internacionales como la ONU donde numerosos países del 
bloque occidental no sólo oriental tales como Alemania 
Federal, Italia, Holanda, Bélgica, Suecia, Grecia, India, Mé
xico, Panamá, Francia, Santa Lucía, etc., y aún los países 
que se abstuvieron en la votación como Australia, Nueva 
Zelandia, Canadá, Ecuador, Perú, República Dominicana, 
España, etc. reconocieron las responsabilidades que corres
ponde en este sentido al gobierno y manifestaron la necesi
dad de hacer esfuenos para encontrar una solución racional 
al problema, evitando futuras complicaciones. Lo mismo 
ocurre ante la opinión de respetables sectores que a la hora 
del balance tienen un poder de influencia decisivo entre la 
opinión pública. Al final de todo sobre quien descargan las 
responsabilidades de lo que ocurre en nuestro país, tengán o 
no razón, abierta o encubiertamente, es en las fuerzas uma
das. 

Una lección sencilla podemos sacar de la experiencia 
que hemos tenido en el país durante estos últimos años: el 
futuro de nuestra nación, de nuesíra soberanía y propia
mente el de nuestras fuerzas armadas no debe depender del 
apoyo extranjero: El futuro de nuestras fuerzas umadas de
pende del reconocimiento y aprecio que le tenga su pobla-
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ción, del establecimiento y mantenimiento de buenas rela
ciones con su pueblo, del respeto mutuo y no por temor, 
porque el verdadero sentido de ella es considerarse una ex
tensión del pueblo mismo, vinculándose estrechamente con 
su localidad, fortaleciendo las relaciones entre civiles y mi
litares y además entre las unidades militares entre sí. Respe
tarlo, ayudarlo y defenderlo, al pueblo, es su deber, enten
dido como pueblo a todos los salvadoreños, organizados o 
no, especialmente a los sectores más humildes que por des
gracia son los que están sufriendo las peores consecuencias 
de esta tragedia. En resumen, el futuro de nuestras fuerzas 
armadas depende de su propia conducta y no de apoyos 
externos exclusivamente o de la "defensa" que le hagan 
aliados temporales. 

Francamente a esto es lo que se llama "sentarse ·so
bre las bayonetas" o como dice la frase completa: ''Todo 
pueden hacer los ejércitos, menos sentarse sobre las bayone
tas". 

Pa:ra llegar a esta situación, la que l1'C mencionado an
teriormente, no había necesidad de haber cambiado al régi
men anterior. 

El "15 de odalln". 

El 15 de octubre de 1979, fecha en que se iniciaron 
los presentes gobiernos cívico-militares, se emitió una pro
clama que contenía las principales aspiraciones de nuestro 
pueblo. El objetivo gener¡i) de ese movimiento era corregir 
la estancada y desequilibrada estructura social y económica 
del país y lograr la armonía entre todos los salvadoreños en 
un marco de entendimiento. 

Las fuerzas armadas aspiraban desligarse de toda po
lítica partidista, no como se le ha instrumentalizado ahora 
en favor de grupos y facciones políticas. Aspiraba a jugar un 
nuevo papel en el conjunto de nuestra sociedad, dignamente 
y que le mereciera el respeto de sus conciudadanos, con he
chos verdaderamente no con palabras. El movimiento origi
nal del "15 de octubre" se gestó en las bases de las fuenas 
armadas, en su cuerpo de oficiales quienes comprendían la 
necesidaii de esa doble dimensión del cambio socio-econó
mico y político-simultáneamente; en eso eonsi.ste su auten
ticidad. El 15 de octubre no se puede interpretar como una 
conjura entre jefaturas militares, en componendas de grupo 
como ha quedado ahora. Este movimiento fue fruto de las 
transformaciones que han tenido las fuerzu annadas duran
te la década del 70 principalmente, como un esfuerzo de 
conjunto y no individual, ya que en su interior y en los cen
tros de estudios se ha trabajado intensamente no sólo en la 
preparación puramente militar, sino también se han dedica
do programas especiales para el estudio y práctica de la 
guerra política: el estudio y comprensión de los problemas 
sociales, económicos y políticos y sus-implicaciones milita· 
res. También ese movimiento ·se tiene que interpretar al ca
lor de la influencia que al interior •de las fuerzas umadas 
han tenido los debates ideológicos y acontecimientos ocu
rridos en las luchas políticas nacionales. Marcadamente y de 
manera muy especial influyó la labor orientadora desarrolla
da por el finado Monseñor Osear Arnuldo Romero, quien 
en sus homilías y continuos mensajes durante los tres años 
que estuvo al frente del Arzobispado, despertó una senSJbi
lidad social en todos los estratos del• población y a esto no 
fueron ajenos los miembros de las fuerzas armadas. Para ter-

Digitalizado por Biblioteca "P. Florentino Idoate, S.J." 
Universidad Centroamericana "José Simeón Cañas"



minar esta parte es conveniente aclarar que los miembros 
de las fuerzas armadas en El Salvador son de extracción po
pular. La tropa está compuesta por campesinos, los agentes 
de los cuerpos de seguridad provienen de familias pobres, 
los oficiales son de clase media y familias humildes, recien
temente han sido estudiantes de los Institutos Nacionales; 
por eso sienten, viven y comprenden las grandes necesidades 
de la población. La orientación correcta de las mismas es la 
responsabilidad del gobierno. 

El proceso que se planteó el 15 de octubre empezó 
bien, con la participación de las principales corrientes po
líticas y sociales del país. El primer gobierno que se formó 
era un gobierno de coalición. Abrió el camino para las refor
mas y es justo señalar que ese proyecto fracasó debido a las 
provocaciones públicas que hicieron grupos extremistas de 
la ultra-izquierda y el boicot que desde entonces iniciaron 
sectores conservadores con vínculds al interior del mismo 
gobierno. 

La segunda Junta con la Democracia Cristiana se for
mó a condición de proceder a un diálogo con las organiza
ciones populares y otras fuenas políticas. El gobierno fue 
finalmente controlado por los mismos que encabezaron el 
boicot al primero (Los Coroneles García, Gutiérrez y Ca
rranza, esta vez coaligados con el lng. Duarte), hasta llegar 
a convertirlo en una desfiguración de la democracia que es 
la que estamos observando actualmente en el país. 

Las reformas se iniciaron, nadie puede desvirtuar es
te hecho, pero en lo político, que es lo que da sentido a las 
reformas, la desviación ha sido tan grande al permitir a pro
pósito abusos de toda naturaleza que ya ni la Junta misma, 
aunque se lo proponga puede controlar y además por dar re
ferencia a una facción política determinada. Los hechos ha
blan por si mismos. 

Los observadores que se interesen en investigar lo 
que verdaderamente está pasando en El Salvador, necesita
rán fijarse en los hechos más que en las palabras; porque 
ahora, todos en El Salvador podemos expresar buena retó
rica, hasta las personas más "duras" y extremistas que te
níamos en 1979 han aprendido a encubrir sus acciones y 
conducta con una terminología democrática y humanitaria; 
a eso agreguemos que hay algunas personas en el Gobierno 
que creen en la política como el arte de engañar y hablar, 
únicamente, pero lo que hacen o permiten hacer serán las 
mejores pruebas para juzgar la realidad del país. 

La tendencia democrática que surgió de las fuenas 
armadas, que se puso de manifiesto el 15 de octubre de 
1979, fue anulada por el gobierno mismo. Este ha sido su 
crimen en este campo. La Junta prefirió tomar el camino 
a lo absurdo, y quedó a merced de inescrupulosos indi
viduos, quienes ya sin freno, recrudecieron los asesinatos, 
los desaparecidos, las amenazas, etc. "Los hechos de 1980 y 
1981 lo demuestran objetivamente. 

Aquel cambio social que propusimos, y por el que lu
ché en el gobierno, no era totalitario, sino democrático, y 
apegado a las normas de convivencia social que ya hacía 
muchos días estaban desatándose. 

CouldencloMS IObft la pollble IOhac:lpa. 

Ante la situación actual, en que muchísimos salva
doreños c,tán sufriendo la tragedia que genera ese conflicto, 
sostengo que la solución adecuada es impulsar pláticas entre 
las fuenas representativas del país para encontrar una solu
ción. Este esfuerzo nunca se hizo seriamente, excepto el 15 
de octubre. Vale la pena ensayarlo. De intentarlo, pondrá en 

evidencia cuáles son los ob~táculos a la solución y proble
mas de fondo que se necesitan superar. 

Las pláticas darán la medida y alcance de lo que con
cretamente se tendrá que cumplir en un pacto político. En 
el último de los casos éstas darán más elementos de juicio 
para ver la realidad de lo que está pasando en el país y se 
habrá hecho un esfueno serio para llegar a un arreglo pací
fico y poner fin a la violencia. 

So■ coadldo■el DeCeDrlu pua-■ urealo eáable, lu 111-
ple■tes: 

1. La solución del problema deberá comprender a to
dos los salvadoreños sin discriminaciones de ninguna clase. 
Son muchos los compatriotas que se encuentran refugiados 
en el exterior o viven fuera de sus hogares buscando protec
ción. Un total de 600,000 ha sido el dato dado a conocer 
en medios informativos hace un mes; 300,000 refugiados 
fueron registrados por la ONU en noviembre pasado y otros 
300,000 se encuentran dispersos. 

2. Habrá que reconocer por parte de los antiguos sec
tores privilegiados en El salvador, y por la comunidad inter
'lllcional la necesidad de un nuevo statu-quo socio-econó
!11ico en el interior de nuestra sociedad y la existencia de un 
nuevo equilibrio político de fuenas surgido a través de todo 
un proceso de años, cuyo fundamento principal deberá ser 
el respeto de las ideas. Habrá que colaborar con su nuevo 
gobierno y respetar la soberanía y autodeterminación del 
país. 

3. Será necesario respetar la integridad de las fuerzas 
armadas, reorganizándola y renovándola sobre sus mismas 
bases. El 15 de octubre de 1979 su oficialidad dio una 
muestra concreta de su espíritu de justicia y madurez al 
promover un movimiento reivindicador que despertó la es
peranza del surgimiento de una nueva democracia en el país. 

4. Las acciones de sabotaje que actualmente desarro
lla la guerrilla, encaminadas a destruir el aparato productivo 
y de hostigamiento contra las fuerzas armadas deberán ae
sar, de lo contrario estas acciones tendrían que considerarse 
como obstrucciones premeditadas contra cualquier proceso 
de arreglo pacífico. 

5. Como no fue una disputa electoral la causa direc
ta de este conflicto o no fueron elecciones las que derivaron 
en confrontación, las discusiones deberán ser abiertas a 
cualquier tema motivo de discordias; pero como fue uno de 
sus factores, será necesario establecer con precisión, reglas y 
aún determinar tiempo para elecciones, naturaleza y transi
toriedad del futuro gobierno y sus características. Obligada
mente deberán pactarse elecciones libres, donde estén repre
sentadas todas las corriente, políticas existentes en el país y 
esté en juego verdaderamente el poder político, en igualdad 
de condiciones; no como lo está planteando la Junta, super· 
ficialmente desconectadas de la realidad, sólo para resolver 
sus propias y particulares disputas de poder. 

El acuerdo a que se llegue deberá ser respetado y 
apoyado por todos los sectores. Estas propuestas son válidas 
mientras se mantenga la posibilidad actual de negociación 
de un pacto político. 

Comldenclones finales. 

La Democracia Cristiana tal como está actuando en 
El Salvador, no podrá restablecer en el país un Estado de 
Derecho, mucho menos podrá establecer una nueva perspec
tiva social porque ya encubrió crímenes a cambio de alian-
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zas indebidas y desventajosas para ellos, porque llegó a Casa 
Presidencial intrigando • para sacar ventajas personales, y 
ahora aprisionada; ha llegado a convertirse ni más ni menos 
que en una "pai\oleta verde" que cubre los pálidos rostros 
de las fuerzas que están detrás de todo esto y que podrán 
quitársela de la cara cuando ya no la necesiten, ya sea creán
doles el vacío en el poder o por medio de "elecciones". En 
fin tienen la circunstancia a su favor, de que a este grupo de 
individuos que se ha llegado a meter a Casa Presidencial na
die los quiere en nuestro propio país, ni moros ni cristianos; 
y para sostenerse en el gobierno tendrían que recurrir al 
fraude y exigir más respaldo a sus apoyos en el exterior, 
como ya se está viendo, pues para muestra, los partidos po
líticos que están dispuestos a ir a la contienda electoral, han 
denunciado la ley presentada por el gobierno como parcial 
a favor de la Democracia Cristiana. Todo esto no constituye 
un gobierno de "centro" muchos menos sino que un go
bierno sin base de sustentación en el país e impopular. El 
añorado triunfo electoral de 1972, al que recurre el lng. 
Duarte para justificarse a sf mismo, fue un triunfo de la 
oposición debido a los siguientes factores: 1) Por la conjun
ción de esfuerzos de tres partidos políticos agrupados en la 
Unión Nacional Opositora (UNO): El Partido Demócrata 
Cristiano (PDC), el Movimiento Nacional Revolucionario 
(MNR) -social-oemócrata- y el Unión Democrática Nacio
nalista (UDN); a estos partidos políticos no se les permitió 
el acceso al poder y después de ese triunfo se fueron dete
riorando poco a poco hasta casi desarticularse, debido a las 
condiciones restrictivas que fueron imponiéndose; inversa
mente crecieron inclinaciones a la toma del poder por me
dio de la violencia. 2) Por el programa de gobierno presen-' 
~do por esa coalición, que tenía una gran aceptación popu
lar y 3) Por el trabajo de equipo realizado por un amplio 
grupo de reconocidos políticos de entonces, donde había 
profesionales e intelectuales, quienes presentaron a los can
didatos lng. Napoleón Duarte y Dr. Guillermo Ungo, ambos 
ahora en bandos diferentes, como pudieron haber presenta
do a cualquier otro. Lo que operaba era una coalición de 
fuerzas políticas, un programa de gobierno y un trabajo de 
equipo; así interpretamos nosotros los salvadoreños las lu
chas políticas de nuestro país, de entonces y de ahora, 
porque nuestra sociedad ha madurado tanto y hasta tal 
punto que no son caudillismos ni actitudes personales las 
que pueden gobernar al país, sino fuerzas y corrientes polÍ
ticas. Esto a la vez es una garantía y una gran base para que 
en una solución futura, no llegue alguna minoría queriendo 
imponer totalitarismos, no comunista, ni dictadura dere
chista. En conclusión, el país tiene hoy con más razón que 
antes, un potencial de fuerzas que son garantía y seguridad 
para constituir una auténtica democracia en el país, a base 
de firmes partidos políticos si se lograra encausar una solu
ción oportuna y satisfactoria. 

No estoy contra la Democracia Cristiana como co
rriente política, pues yo mismo impulsé su participación en 
el gobierno cuando los miembros del Alto Mando querían 
eliminarla del pacto de enero de 1980; pero estoy contra el 
oportunismo con que procedieron sus representantes una 
vez estuvieron en el poder. Estoy contra el presente gobier
no controlado por una "camarilla" encabezada por el Cnel. 
García, Gutiérrez, Carranza, combinados con el lng. Duarte, 
porque han sido ellos los propiciadores máximos del baño 
de sangre que sufre el país, traicionaron los objetivos del 15 
de octubre. y colocaron al país en un callejón sin salida. 
¿ Qué les puede esperar a estos señores? Envalentonados con 
la ayuda de los Estados Unidos variaron de rumbo el proce
so, deben convencerse que ellos son un obstáculo para la 
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paz en El Salvador. Aunque ganen la guerra militar, lo único 
que están logrando es comprometer a toda la nación. Un ca
so similar se presentó en Nicaragua cuando Somoza declaró 
12 días antes de su dimisión: "Aún si yo ganara militarmen
te, no ten¡o futuro", y así sucedió no sólo a él porque el 17 
de julio de 1979, los guardias nacionales -quienes iban ga
nando- salieron corriendo; o también cuando los franceses 
ahogaron en sangre la insurrección por la Independencia de 
Argelia en 1961, nadie les discutió su control militar, pero 
días después tuvieron que salir de allí porque no pudieron 
convivir más con ese pueblo; nada más que los franceses sa~ 
lieron para sus casas, en Francia y los miembros locales de 
las fuerzas argelinas a partir de entonces, empezaron un lar
go peregrinaje fuera de su patria que no ha terminado toda
vía. 

¿Qué camino le dejan al pueblo? Si la Junta ha aco
sado a un sinnúmero de salvadoreños, injustamente y como 
han querido, desde acusarlos indiscriminadamente de sub
versivos hasta atemorizarlos con toda clase de amenazas 
anónimas, no sólo a los que se han levantado en armas con
tra ellos, sino también a sus adversarios políticos, provocan
do con estos métodos más desorden en lugar de generar el 
orden. 1::1 pueblo no va a seguir absorbiemlo los abusos de la 
Junta y sus incondicionales, esto sería estimularlos para que 
crean que tienen la razón, que están en lo correcto. Ante es
tas condiciones humillantes, el pueblo debe preparar su for
taleza para defender su dignidad, aun para luchar si es que 
no le queda otro recurso. 

La importancia del papel de las fuerzas armadas re
salta en este caso particular. Dada su extracción, provenien
tes en su mayoría de campesinos y familias pobres y dada 
su misión, ellas son una. extensión de la población misma. 
Además de sus misiones constitucionales, tienen el deber de 
contribuir a la superación de la sociedad, encaminando su 
esfuerzo principal a los sectore!i,,ffiás humildes; protegiéndo
la, ayudándola y respetándola, con hechos. Es su obligación 
sustraerse a la política partidista, estar conscientes de los 
problemas nacionales y preparados para ayudar a solucio
narlos. El ejército debe ser imparcial, asegurar el libre juego 
del poder y de las ideologías y constituirse en garantía que 
impida desviaciones y radicalismos. 

En estos momentos difíciles, la oficialidad debe man
tener su compactación y cohesión interna para afrontar los 
problemas, mantenerse firmes en el cumplimiento de su de
ber y sostener· su lealtad a la Institución. No es la Fuerza 
Armada el instrumento idóneo para resolver esta guerra po
lítica, aunque juega un papel importante en ella. La Fuer
za Armada debe apegarse al respeto a los derechos humanos 
y respaldar cualquier esfuerzo de solución pacífica que de
tenga la violencia. La alternativa correcta es la negociación 
de un pacto político, garantizado, que respete nuestra inte
gridad militar. 

Aclaradones. 

He estado sustraído de la vida pública, pero convsn
cido que el curso actual de los acontecimientos además de 
ser injustos son dañinos para el país y para la propia Fuerza 
Armada, he decidido intervenir nuevamente esperando ayu
dar a esclarecer la situación. En noticia sobre el área cen
troamericana aparecida en el diario "El Día" de México de 
fecha 27 de diciembre de 1981 se dijo: "Arnoldo Majano 
pretende formar un gobierno en el exilio; ANSA- aclaro, 
que no es cierto el contenido de dicha noticia, ni pretendo 
formar parte de gobierno alguno en el exilio. Considero 
que debe haber un arreglo político y todos debemos respe-

139 ■ 

Digitalizado por Biblioteca "P. Florentino Idoate, S.J." 
Universidad Centroamericana "José Simeón Cañas"



ta.do. He venido a México con intenciones de radicarme en 
este lugar donde anteriormente he hecho estudios militares 
durante tres años, país en el cual tengo amigos quienes me 
han proporcionado toda clase de apoyos. A pesar de lo mu
cho que la Junta y sus allegados me han acosado, no he to
mado una posición radical, aunque el gobierno ha sido el In
teresado en hacerme aparecer ligado a la guerrilla. No he 
querido causar daño por razones personales a una institu
ción a la cual pertenezco y debo mi formación. Mi batalla 
en el caso de las fuerzas armadas ha sido por influir para lo
grar que se modifiquen dentro de sí mismas, ésta incluso, 
es una necesidad para toda la nación. 

El presente documento contiene mis puntos de vista 
sobre la situación de El Salvador, mis opiniones y conceptos 
así como las declaraciones que he dado a la prensa en dife
rentes circunstancias, tal como me puedo responsabilizar 
de eno. Cualquier difusión que me atnbuya expresión o 
conceptos diferentes o especulaciones sin fundamento, no 
son auténticos. 

México,D.F., 1 de enero de 1982. 
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